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 República de Colombia 
Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

 

MAGISTRADA PONENTE: HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 

Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veinte. 

Discutido y aprobado en sesión de la misma fecha, según acta No. 46. 

 

 

I. OBJETO 

 

Agotado el trámite previsto por el art. 14 del D.806 de 2020, 

procede la Sala de Decisión a resolver el recurso de apelación que 

formuló el extremo demandante contra la sentencia de 3 de marzo de 

2020, emitida por el Juzgado Trece Civil del Circuito de Bogotá. 

  

II. ANTECEDENTES 

  

1. Gustavo Adolfo López Murcia, promovió demanda en 

contra de las sociedades Inversiones y Construcciones Lujos S. en C. 

ICL Desarrollo Urbano y Bereber S.A.S., a fin de “Que se declare resuelto 

el contrato de promesa de compraventa celebrado el 01 de Septiembre de 2015 

entre GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ MURCIA y la sociedad comercial 

INVERSIONES & CONSTRUCCIONES LUJO S. EN C. ICL DESARROLLO 

URBANO quien actuaba en representación de la sociedad comercial BEREBER 

S.A.S., por incumplimiento de las obligaciones, respecto de la construcción y 

entrega del inmueble objeto del negocio jurídico y su falta de comparecencia ante 
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la notaría acordada para la firma de la escritura pública de compraventa que 

perfeccionaría el contrato de promesa”; y, como consecuencia de ellos, se 

les condene solidariamente “a la devolución de la suma de CIENTO 

CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($153.000.000.oo) pagada por GUSTAVO ADOLFO LOPEZ MURCIA por 

concepto del pago parcial del precio del bien inmueble prometido en venta”; “al 

pago de la suma de CIENTO OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($108.000.000.oo) por concepto de cláusula penal”; “al pago de la 

suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS MOENDA 

CORRIENTE ($2.430.000) por concepto de los frutos civiles que debió percibir el 

señor GUSTAVO ADOLFO LOPEZ MURCIA a partir de la fecha en que se debió 

realizar la entrega real y material del bien y hasta la presentación de la demanda 

de la referencia”; “al pago de los frutos civiles que se causen en lo sucesivo a 

favor del señor GUSTAVO ADOLFO LÓPEZ MURCIA, desde la presentación de la 

demanda de la referencia y hasta cuando se materialice la resolución del contrato 

de promesa de compraventa”; y, al pago de costas y agencias en derecho. 

 

2. Como fundamento de sus pedimentos indicó que, en su 

calidad de promitente comprador, suscribió el 1º de septiembre de 

2015 con la demandada (promitente vendedora), contrato de promesa 

de compraventa respecto del lote No. 302, Manzana 35, que hace 

parte del proyecto Entrelagos Condominio Campestre Fase II; como 

precio del inmueble se fijó la suma de $270.000.000 pagaderos en 

instalamentos, siendo el último a entregar, el de 20 de febrero de 

2017, fecha en la cual se haría la entrega del bien y se firmaría la 

escritura pública que perfeccionaría la compraventa, por lo que para 

ese efecto se convino la Notaría 39 del Círculo de Bogotá el 20 de 

febrero de 2017 a las 11:00 a.m. Como arras concertaron la suma de 

$54.000.000 (art. 1859 C.C.) y la cláusula penal fue fijada en el mismo 

monto. 
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2.1. Superada la fecha dispuesta para la firma de la escritura 

sin que el proyecto hubiese sido terminado o adelantado, pues no 

había maquinaria ni trabajadores en el lugar, solicitó, mediante escrito 

radicado ante la demandada el 29 de julio de 2017, la devolución de 

su dinero. 

 

2.2. El 11 de noviembre de 2016, los contratantes 

suscribieron un otrosí a la promesa de compraventa de 1º de 

septiembre de 2015, mediante el cual modificaron las cláusulas octava 

y decimoprimera, relativas al precio, forma de pago y otorgamiento de 

la escritura pública, de ahí que el saldo restante del valor convenido, 

es decir, $117.000.000 debían ser pagados el 31 de marzo de 2017, 

día en el que también se debía otorgar el instrumento público que 

perfeccionara el negocio en la Notaría 39 del Círculo de Bogotá a las 

10:00 a.m.; asimismo, se estipuló que si a esa fecha la promitente 

vendedora no había realizado los trámites para la individualización de 

la matrícula inmobiliaria del bien, el contrato se resolvería sin ningún 

requerimiento o condición, dentro de los 30 días siguientes. En la 

fecha, hora y lugar antes señalados no compareció la promitente 

vendedora, incumpliendo de esa manera con las cargas adquiridas. 

 

2.3. Finalmente aseguró, que la sociedad Bereber debe 

responder solidariamente, en razón de la titularidad que ostenta sobre 

el bien prometido en venta, y el poder que le otorgó a ICL1. 

 

3. La demanda fue admitida a trámite por el Juzgado Trece 

Civil del Circuito, mediante auto del 12 de enero de 2018, que dispuso 

su notificación a la convocada2. 

                                                      
1 Fls. 290 a 297, C. 1.  
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3.1. Enterada en debida forma de la acción seguida en su 

contra, Bereber S.A.S., por intermedio de su apoderado, se pronunció 

frente a ella, e indicó que, el señor López Murcia tenía pleno 

conocimiento de que la sociedad no tenía injerencia alguna en el 

proyecto, pues éste únicamente era ejecutado por ICL Desarrollo 

Urbano y su participación se limitó al trámite de las licencias 

necesarias ante la curaduría urbana y la secretaría de control físico de 

Villavicencio, de ahí que desconozca el contenido del contrato y su 

modificación. Como respaldo de su defensa planteó las excepciones 

que denominó: “INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE BEREBER 

S.A.S.”; “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”; 

“INOPONIBILIDAD DE LOS EFECTOS DERIVADOS DEL CONTRATO”; 

“INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE BEREBER S.A.S.”; 

“INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD”; “TEMERIDAD Y MALA FE”; “INEXISTENCIA 

DEL PERJUICIO RECLAMADO”; y “COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO”3. 

 

3.2. Por su parte, el profesional del derecho que representa 

los intereses de Inversiones y Construcciones S. en C. ICL Desarrollo 

Urbano en Liquidación Judicial replicó que, no puede emitirse condena 

alguna en su contra, en tanto no acreditó el demandante el 

cumplimiento de sus obligaciones, pues si bien presentó una 

certificación de asistencia a la notaría, no demostró que hubiese 

comparecido con el saldo que debía pagar. Excepcionó: “LA SOCIEDAD 

INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LUJOS S. EN C. ICL DESARROLLO 

URBANO SE ENCUENTRA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL ALLÍ LA PARTE 

DEMANDANTE PRESENTÓ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 

ACREENCIA POR VALOR DE $264.510.000”; “INEXISTENCIA DE LA PRUEBA 

                                                                                                                                                                  
2 Fl. 299, C. 1. 
3 Fls. 370 a 385, C. 1.  
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DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL DEMANDANTE”, y objetó el juramento 

estimatorio4. 

 

III. LA SENTENCIA DEL AQUO 

 

1. Agotadas las etapas propias del juicio, el 3 de marzo de 

2020, el Juez Trece Civil del Circuito de Bogotá definió la primera 

instancia, mediante la cual absolvió a Bereber S.A.S., declaró la 

resolución del contrato de compraventa suscrito entre Inversiones & 

Construcciones Lujo S. en C. ICL Desarrollo Urbano y Gustavo Adolfo 

López Murcia por incumplimiento mutuo. En consecuencia, ordenó a la 

vendedora devolver al comprador la suma de dinero percibida con su 

correspondiente indexación, causada desde el momento de su 

recepción, y hasta que se acredite su devolución, sin lugar al 

establecimiento de un plazo para tal efecto, en tanto “tal acreencia, se 

encuentra reconocida dentro del proceso de reorganización que ante la 

Superintendencia de Industria y Comercio adelanta la sociedad INVERSIONES & 

CONSTRUCCIONES LUJO S. EN C. DESARROLLO URBANO EN LIQUIDACION 

JUDICIAL y, por ende, se ha de atender a los plazos allí previstos”; condenó en 

costas a la demandante en favor de Bereber S.A.S., y se abstuvo de 

condenar en costas a las demás partes. 

 

2. Para arribar a dicha conclusión señaló que, no se 

evidencia la configuración del mandato oculto que pretende  ver el 

demandante entre las sociedades Bereber S.A.S. e Inversiones & 

Construcciones Lujo S. en C. ICL Desarrollo Urbano, “pues la intención 

de las partes contratantes (…) fue pactar una forma de pago del predio que 

pretende adquirir esta última, donde fijaron un valor sobre el metro cuadrado, 

como el número mínimo de metros que debe componer cada unidad ofertada, 

                                                      
4 Fls. 440 a 446, C. 1.  
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plazo para el pago, para que de éstas sumas percibidas por la promitente 

compradora, cancelara el valor del predio prometido en venta”, sin que de ello 

pueda inferirse que la primera mencionada hubiera tenido injerencia 

en las ventas o en la construcción del proyecto, por lo que no existía 

razón para que aquella tuviera que afrontar las pretensiones de este 

proceso. 

 

3. Sobre el incumplimiento del contrato entre demandante e 

ICL sostuvo, que ésta desatendió su carga de entregar el predio 

prometido dentro de los plazos pactados y, el comprador, al no 

acreditar que estuvo presto a pagar, en la data convenida, el saldo del 

precio del bien. En razón de ello, indicó, que las cosas deben volver a 

su estado inicial, esto es, se le debe devolver al comprador el dinero 

pagado por el bien, con su correspondiente indexación, tasada 

conforme al artículo 884 del Código de Comercio5. 

 

 

IV. EL RECURSO 

 

1. El apoderado del extremo demandante recurrió en 

apelación, y para el efecto indicó, que se equivocó el fallador de primer 

grado i) al descartar la existencia del mandato oculto y, por tanto, en la 

valoración de las pruebas que lo evidencian, tales como:  a) el poder 

especial conferido por Bereber S.A.S. en favor del representante legal 

de ICL para “adelantar actividades de enajenación de inmueble destinados a 

vivienda establecido en el artículo 185 del decreto 019 de 2012 de los lotes que 

conforman Fase II del proyecto ENTRELAGOS condominio campestre (…)”; b) el 

contrato de promesa de compraventa suscrito entre las 

                                                      
5 Fls. 505 a 521, ib. 
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codemandadas, en cuya cláusula 7ª (parágrafo) se faculta a la 

promitente compradora para “efectuar todas las obras de urbanismo y 

construcción del desarrollo del proyecto”; c) el otrosí No. 2 del contrato de 

promesa suscrito entre los codemandados; d) la demanda instaurada 

por Bereber en contra de ICL y, e) el interrogatorio de parte rendido 

por el representante legal de Bereber en el que señaló que el poder 

otorgado a ICL los faculta para ejercer las actividades de venta del lote 

de su propiedad. 

 

ii) al haber predicado su incumplimiento, dado que, según el 

contenido del contrato, el pago del saldo debía hacerse contra la firma 

de la escritura, es decir, luego de que esta hubiese tenido lugar, sin 

que pueda exigirse como una obligación haber demostrado que asistió 

con el valor que debía cancelar. 

 

iii) al negar el reconocimiento de la cláusula penal y los frutos 

civiles sobre el valor entregado a las demandadas. 

 

2. En la sustentación que hizo de sus reparos ante esta 

Corporación, el recurrente insistió en sus primigenias inconformidades, 

especialmente hizo énfasis en las encaminadas a evidenciar la 

satisfacción de los elementos necesarios para predicar la existencia de 

un mandato oculto y, el incumplimiento exclusivo por parte de los 

demandados respecto del contrato. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 
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1. Están reunidos los presupuestos procesales y no se 

advierte causal de nulidad capaz de invalidar lo actuado, por lo que, en 

orden a resolver las inconformidades planteadas por la llamada a 

juicio, debe empezar la Sala por advertir que, la disposición de 

intereses patrimoniales por los particulares a través de la realización 

de negocios jurídicos, impone la observancia de los presupuestos 

necesarios tanto para su existencia como validez, en orden a lograr los 

efectos que les son propios, los que, tratándose de contratos 

bilaterales, pueden desaparecer en virtud de decisión judicial 

precedida de la solicitud de resolución, bien sea por todos los 

contratantes de mutuo acuerdo, o por uno solo de ellos a causa del 

incumplimiento voluntario o involuntario del otro, evento éste que 

resulta ser efecto de la condición resolutoria tácita, alegada por el aquí 

convocante, que conforme al artículo 1546 del C.C. va envuelta en 

este tipo de negocios y busca “aniquilar el contrato y sus consecuencias, 

tratando de volver o restituir a las partes al estado anterior, como si el contrato no 

hubiese existido”6. 

 

Bajo los supuestos de la norma citada, la opción del 

contratante cumplido por la resolución le impone la carga de demostrar: 

a) que el contrato convenido es válido y bilateral; b) que cumplió con sus 

obligaciones o se allanó a ello; y, c) que el otro contratante incumplió las 

obligaciones que le correspondían. 

 

 De tal manera que sí quien pretende se deje sin efectos el contrato 

válidamente celebrado, no ha honrado sus obligaciones, carece de 

legitimación para deprecar la resolución o el cumplimiento de ese 

negocio dado que solo el contratante cumplido está facultado para ello; 

                                                      
6 Salinas Ugarte, Gastón. Responsabilidad Civil Contractual. Tomo II. Abeledo Perrot, Santiago de Chile, 2011 
Pág.843. 
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y, sí el incumplimiento se predica tanto de uno como de otro, en 

principio, ninguno puede deprecarla, evento en el que puede lograrse la 

disolución acudiendo al mutuo disenso que puede provenir de un 

consentimiento expreso o tácito, este último en el que, a contrario del 

primero, requiere decisión judicial con la pretensión pertinente, en tanto 

ha de verificarse la conducta de las partes suficientemente indicativa de 

querer extinguir la relación negocial que los vincula. 

 

 Hoy, según corrección doctrinal de la Corte Suprema de Justicia,  

provocada por el vacío legal de regulación sobre el incumplimiento 

recíproco de las obligaciones surgidas con ocasión de un contrato 

sinalagmático, en aplicación analógica del art. 1546 del CC citado, 

también es posible pretender la resolución ante “la insatisfacción de las 

obligaciones establecidas en un contrato bilateral por parte de los dos 

extremos de la convención,…,sin perjuicio, claro está, de su 

cumplimiento forzado, según lo reclame una cualquiera de las 

partes”7,solo que sin indemnización de perjuicios, en tanto en estas 

circunstancias, ninguno de los contratantes se encuentra en mora.  

 

Al respecto, así consideró la CSJ en la sentencia antes citada: 

 

“  4.2. En la hipótesis del incumplimiento recíproco de 

dichas convenciones, por ser esa una situación no regulada 

expresamente por la ley, se impone hacer aplicación analógica del 

referido precepto y de los demás que se ocupan de los casos de 

incumplimiento contractual, para, con tal base, deducir, que está al 

alcance de cualquiera de los contratantes, solicitar la resolución o el 

cumplimiento forzado del respectivo acuerdo de voluntades, pero sin 

                                                      
7 SC 1662 de 2019 
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que haya lugar a reclamar y mucho menos, a reconocer, 

indemnización de perjuicios, quedando comprendida dentro de esta 

limitación el cobro de la cláusula penal, puesto que en tal supuesto, de 

conformidad con el mandato del artículo 1609 del Código Civil, 

ninguna de las partes del negocio jurídico se encuentra en mora y, por 

ende, ninguna es deudora de perjuicios, según las voces del artículo 

1615 ibidem”. 

 

2. Con el propósito de establecer si se acataron tales 

exigencias es preciso acotar, en primer lugar, que las pretensiones de 

la demanda, que no fuera objeto de reforma por el actor, se 

circunscribieron a solicitar la resolución del contrato de “promesa de 

compraventa celebrado el 01 de Septiembre (sic) de 2015 entre GUSTAVO 

ADOLFO LÓPEZ MURCIA y la sociedad comercial INVERSIONES & 

CONSTRUCCIONES LUJO S. EN C. ICL DESARROLLO URBANO (…)” y las 

condenas que de tal disposición se deriven, que no, la declaratoria de 

existencia de un mandato oculto entre los codemandados, como viene 

insistiendo dicho extremo procesal desde la etapa de alegatos 

conclusivos, por lo que únicamente a ese aspecto y no a éste, debía 

dirigir su pronunciamiento final el a quo. 

 

Ello, en virtud del principio de congruencia que debe regir 

todas las actuaciones judiciales, establecido en el artículo 281 del 

Código General del Proceso, según el cual “[l]a sentencia deberá estar en 

consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las 

demás oportunidades que este código contempla y con las excepciones que 

aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley”8, de ahí que 

el reparo encaminado al examen pormenorizado de cada uno de los 

                                                      
8 C.S.J. AC1764-2019 del 15 de mayo de 2019, Exp. 2010-00029-01. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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elementos que configuran el mandato oculto no tenga virtud de 

prosperidad. 

 

2.1. Cosa muy distinta a la expuesta, es la necesidad de 

analizar el vínculo existente entre la sociedad Bereber y el actor (y no 

entre las demandadas), a efecto de determinar la legitimación de 

aquella, derivada, según éste, de la facultad que le otorgó al 

representante legal de ICL para realizar actividades de enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda ubicados en el lote de su propiedad 

denominado San Andrés, tarea que abordará la Sala, luego de 

establecer sí, quien aquí demanda la condición resolutoria tácita, 

cumple las exigencias necesarias para proceder a ella.  

 

2.2. Pues bien, no existe duda sobre la celebración y validez 

del contrato cuya resolución se persigue, pues, de un lado, 

concuerdan los allí intervinientes en que tuvo lugar el 1º de septiembre 

de 2015, cuyo objeto fue la promesa de comprar, por parte del señor 

López Murcia de los derechos de dominio y posesión sobre el Lote No. 

302 manzana 35 del Proyecto Entrelagos adelantado por ICL; y, del 

otro, no se advierte en las partes ausencia de capacidad, ni en el 

negocio algún vicio en el consentimiento, error o causa ilícita, por lo 

que puede predicarse válido. 

 

3. Establecido lo anterior, deviene entonces pertinente 

determinar sí, como lo exige la norma citada, cumplió el demandante 

con sus obligaciones o se allanó a ello, las cuales, según se 

desprende del contenido del legajo a que se hace mérito9, y el otrosí 

                                                      
9 Fls. 5 a 12, C. 1.  
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No. 001 suscrito el 11 de noviembre de 201610, se limitaban a “construir 

su vivienda en el lote objeto de este contrato” según uno de los cinco 

modelos de casas estipulados por la promitente vendedora11, para lo 

cual no se estipuló fecha límite; y pagar $117.000.000 

correspondientes al saldo del precio total convenido por el bien 

prometido en venta ($270.000.000) el día 31 de marzo de 2017, pago 

que, como el mismo demandante sostuvo durante todo el litigio, no 

efectuó, al considerar que, la carga de su cocontratante era primero en 

el tiempo y fue desatendida. 

 

3.1. No así se lee de la evidencia física del acuerdo de 

voluntades desplegado por ICL, a través de su representante legal,  y 

Gustavo Adolfo López, valga decir, el otrosí suscrito para modificar la 

cláusula atañedera al pago y forma de escrituración, que advierte que 

la entrega de dicho monto debía hacerse “contra la firma de la escritura 

pública que perfeccione el contrato”, estipulación que no admite 

interpretación distinta a que las obligaciones eran de ejecución 

simultánea, pues tanto promitente vendedor como promitente 

comprador, debían acatar lo convenido el 31 de marzo de 2017, a la 

hora y en el lugar dispuesto para ello, en los términos aludidos por el 

demandante en la sustentación de su recurso, “dando y dando”. 

 

Ha señalado, en punto de este tema, el máximo órgano de la 

especialidad civil que, “En tratándose de compromisos que deben ejecutar las 

partes simultáneamente, es menester, para el buen suceso del reclamo del 

                                                      
10 Fls. 27 y 28, C. 1.  
11 Parágrafo 2, cláusula sexta del contrato. “EL PROMITENTE COMPRADOR se obliga desde ahora y al 
momento de suscribir la Escritura Pública de venta respectiva, a construir su vivienda en el lote objeto de este 
contrato según uno de estos cinco (5) modelos, los cuales solo podrán ser modificados al interior de la 
vivienda, previo visto bueno del Comité Técnico conformado por un número impar de cinco (5) profesionales 
de la ingeniería y la arquitectura y de LA PROMITENTE VENDEDORA (Promotora del Proyecto) y, con el fin de 
mantener armonía en el Condominio”.  
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demandante, que este haya asumido una conducta acatadora de sus débitos, 

porque de lo contrario no podrá incoar la acción resolutoria prevista en el aludido 

precepto, en concordancia con la excepción de contrato no cumplido (exceptio non 

adimpleti contractus) regulada en el canon 1609 de la misma obra, a cuyo tenor 

ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

el otro por su lado no cumpla, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo 

debidos”12. 

 

3.2. Bajo ese entendido, como tampoco acreditó el promotor 

de esta acción que se hubiere allanado a cumplir con el pago del saldo 

pendiente de la obligación, y que la no ejecución del contrato se debió 

única y exclusivamente al desapego de ICL frente a las cargas 

adquiridas en el contrato y el otrosí referidos, ya que, como bien lo 

indicó el juzgador de primer grado y se puede apreciar así en el 

expediente, el acta levantada en la fecha dispuesta para el efecto, el 

señor López respaldó su comparecencia con “(…) los siguientes 

documentos originales y con la respectiva presentación personal: 1. Contrato de 

Promesa de compraventa de fecha 01-09-2015; 2. Otrosí No. 1 al contrato de 

promesa de compraventa, suscrito entre inversiones y construcciones de lujo S en 

C ICL desarrollo urbano y Gustavo Adolfo López Murcia, el día 1 de septiembre de 

2015 sobre el lote 302 de la manzana 35 del proyecto Entre Lagos (sic) 

condominio campestre fase II: 3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía”13, sin 

que pueda colegirse de alguno de ellos, que en ese instante portaba la 

cantidad requerida para cumplir con su parte del negocio, de hecho, el 

mismo confirmó en su interrogatorio de parte, que no la llevaba 

consigo14, omisión que, desde cualquier punto de vista, le da la calidad 

de contratante incumplido. 

 

                                                      
12 C.S.J. SC1209-2018 del 20 de abril de 2018, Exp. 2004.00602.01, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
13 Fls. 263 y 264, C. 1.  
14 Min: 0:27:19. Audiencia interrogatorios. 
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3.3. En la sustentación  realizada por el inconforme respecto 

de sus reparos contra la sentencia de primera instancia, insistió en que 

las obligaciones de ICL, consistentes en terminar las obras a 31 de 

diciembre de 2016, realizar los trámites para la obtención de la 

matrícula inmobiliaria individual para el predio negociado, construir el 

inmueble y entregarlo debían cumplirse antes del pago a su cargo, 

habiendo entonces incumplido primero dicha sociedad, asunto que, 

solo puede ser esclarecido, verificando los compromisos adquiridos 

por ésta y consignados en el contrato y el otrosí antes citados. 

 

3.3.1. El primero de dichos documentos enseña que la 

promotora del proyecto prometió: i) vender el “Lote número trescientos dos 

(302) (…) ubicado en la manzana treinta y cinco (35) del Proyecto ‘ENTRELAGOS 

Condominio Campestre Fase II’ con un área total de mil cero setenta y tres coma 

sesenta y ocho metros cuadrados (1.073,68 ,mts2)’(…)”, obligación que, 

lógicamente debía atender el día dispuesto para el otorgamiento de la 

escritura pública, y no antes; ii) informar al promitente comprador el 

número de matrícula inmobiliaria asignado al lote objeto del contrato, 

“Una vez sea aprobado y elevado a Escritura Pública el Reglamento de Propiedad 

Horizontal, y registrado (…)”, acatamiento que estaba condicionado a la 

fecha en que se aprobara y registrara el reglamento de propiedad 

horizontal; iii) otorgar la escritura de compraventa el 20 de febrero de 

2017 a las 10 de la mañana en la Notaría 39 Circulo de Bogotá15, 

plazo que, en virtud del parágrafo de la misma cláusula, fue 

prorrogado por el otrosí No.1 ya citado, para el 31 de marzo del mismo 

año; iv) pagar los impuestos predial y complementarios hasta el día en 

que se otorgara la escritura, carga atada a la suscripción del 

                                                      
15 Cláusula decimoprimera. 
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instrumento público; y, v) entregar el bien prometido “simultáneamente 

con la firma de la Escritura Pública que perfeccione el presente Contrato”16. 

 

3.3.2. Vistas entonces cada una de las cargas asumidas por 

ICL, y los momentos convenidos para cumplirlas, decae por sí sola la 

afirmación del apelante, atañedera a la temporalidad que, a su juicio 

favorece sus pretensiones, pues, no es cierto, como quedó 

demostrado, que el cumplimiento de Inversiones y Construcciones 

Lujo S. en C. debiera acreditarse antes que el suyo, así como 

tampoco, que ésta hubiese faltado al deber de construir sobre el lote 

prometido y entregar tal edificación previa materialización de la venta, 

ya que, como se señaló en líneas precedentes, la primera de las 

obligaciones mencionadas obra en cabeza del actor, según la cláusula 

sexta del contrato, y, la segunda, el día en que se protocolizara el 

negocio, siendo así ineludible la falta de legitimación del activante, 

para reclamar la aplicación de la condición resolutoria. 

 

4. No obstante la falta de legitimación del actor derivada de 

su condición de incumplimiento del negocio cuya resolución depreca, 

en aplicación de la citada rectificación doctrinaria realizada por la 

Corte Suprema de Justicia17, sin cuestionamiento sobre el 

incumplimiento recíproco de los negociantes determinado por el a quo,   

la pretensión resolutoria pretendida  tiene vocación de prosperidad, 

solo que sin indemnización de perjuicios , incluida la tasación 

estipulada en la cláusula penal en tanto ausente la situación moratoria 

en los términos de los arts. 1609 y 1615  del CC.  

 

                                                      
16 Cláusula decimocuarta. 
17 CSJ SC 1662 de 2019 
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4.1. Vistas de ese modo las cosas, acertada fue la posición 

del juzgador en el fallo que aquí se censura, relativa a la resolución del 

contrato y la abstención de emitir condena alguna atinente al pago de 

indemnizatoria, por manera que el reparo correspondiente a tal 

aspecto, tampoco puede salir avante. 

 

5. Finalmente, como quiera que la orden principal emitida 

dentro de la sentencia censurada conlleva a la devolución de las 

sumas pagadas por el demandante en virtud del negocio examinado, 

habrá de pronunciarse la Sala sobre la solidaridad que éste reclama 

entre ICL y la sociedad Bereber S.A.S., que no puede predicarse, por 

las siguientes razones: 

 

5.1. El llamado a soportar la pretensión derivada de un 

incumplimiento contractual siempre será el contratante incumplido, 

calidad que no puede advertirse de Bereber S.A.S., en tanto no 

suscribió por intermedio de ninguno de sus representantes el contrato 

objeto del debate, así como tampoco adquirió obligación alguna con el 

promitente comprador que pueda atarlo al negocio a que se ha venido 

aludiendo durante esta providencia.  

 

5.1.1. De hecho, al ser cuestionado el aquí demandante 

sobre la(s) persona(s) con quien(es) celebró el contrato, éste contestó: 

“con la Sra. Sandra Restrepo que era gerente de ICL, con el señor José Patiño 

que también era parte de la gerencia de ICL”18, y, al preguntársele si en 

algún momento había hecho algún tipo de negociación con Bereber, 

rápidamente respondió: “no señor en ningún momento pero como le dije 

                                                      
18 Mins: 0:22:30 y s,s, 
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siempre permaneció esa tierra en cabeza de bereber (…)”19, titularidad que, de 

ningún modo compromete a Bereber con el objeto social de ICL, ni con 

el adelantamiento de las obras realizadas para el Condominio 

Entrelagos, máxime cuando, sabido es que, en Colombia, está 

permitida la venta de cosa ajena -art. 1871, C.C.-. 

 

Súmese a lo anterior, que la misma promotora del proyecto 

aquí demandada, en la contestación que hiciere frente a los hechos 

décimo quinto y décimo sexto indicó, que “nunca actuó como mandatario o 

representante de dicha compañía (…) el poder que se anexó con la demanda no 

tiene nada que ver con lo que alega el demandante, pues quien estaba 

desarrollando el proyecto constructivo era ICL (hoy en liquidación)” (refiriéndose 

a Bereber). 

 

5.2. Si bien el recurrente pretende convencer a la jurisdicción 

de la presunta delegación que aquella empresa le hiciere a ICL para 

vender el bien prometido, dicha hipótesis no encuentra respaldo 

probatorio; afirmase así porque, aun cuando resulta claro para el 

reclamante tal relación, revisados uno a uno y en conjunto los 

elementos probatorios recaudados en aras de acreditarla, esta 

Corporación no logra concluir lo mismo. 

 

5.2.1. No, porque revisado el “CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA”20 suscrito el 3 de mayo de 2012 entre Bereber como 

promitente vendedora e ICL como promitente compradora, respecto 

del terreno con folio de matrícula No. 230-7367, se advierte que, el 

objeto de tal negociación, no era otro distinto al de vender el citado 

predio “con el fin de que allí se desarrolle por parte de ICL DESARROLLO 

                                                      
19 Mins: 0:22:42 y s.s. 
20 Fls. 309 a 316, C. 1.  
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URBANO un proyecto inmobiliario denominado ENTRELAGOS Condominio 

Campestre”, sin que de ello pueda inferirse per se, la injerencia de 

aquella en el proyecto adelantado por éste. 

 

Es cierto que en el literal f) del acápite de “ANTECEDENTES Y 

CONDICIONES” del referido documento se indicó que el vendedor le 

transferiría el dominio del bien, siempre que ICL le cancelara “un 

porcentaje equivalente al veinte uno (21%) sobre el valor total de las ventas que 

tanto en promesas de compraventa y/o escritura se efectúen sobre el predio 

denominado San Andrés de propiedad de BEREBER S.A.S. (…)”, pero ello no 

es indicativo de que la promotora del proyecto actuara por delegación 

de aquella, tan solo es una evidencia de la forma en como se pactó el 

pago del lote donde iba a llevarse a cabo el condominio Entrelagos, 

precisamente así lo respalda la cláusula quinta de dicho acuerdo de 

voluntades, titulada: “PRECIO Y FORMA DE PAGO”, y el Otrosí No, 002 

suscrito en virtud de aquel,  redactados en los mismos términos. 

 

Lo mismo ocurre con la invocada cláusula séptima, 

correspondiente a la entrega material del lote San Andrés, pues la 

autorización que la propietaria del mismo le dio a ICL de “efectuar todas 

las obras de urbanismo y construcción del desarrollo del proyecto (…)”, 

encuentra justificación en que la entrega del predio fue hecha con 

antelación a la tradición del mismo, de ahí que, para poder intervenir 

un bien que no era aún de su propiedad, debía contar con el permiso 

de quien ostentaba la titularidad del mismo, tan independiente era un 

negocio del otro, que allí mismo se convino, que “de resolverse el 

contrato, las mejoras en el inmueble las podrá retirar LA PROMITENTE 

COMPRADOR (sic); pero, de no poderse retirar, el PROMITENTE COMPRADOR 

perderá dichas mejoras”. 
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5.2.2. El hecho de que Bereber tuviera conocimiento de la 

información correspondiente a lotes, áreas y compradores del 

proyecto, no prueba, de ninguna manera, que la demandada ICL 

estuviera actuando en el contrato celebrado con Gustavo Adolfo por 

delegación de aquella, pues, como se explicó en líneas precedentes, 

el valor del predio de su propiedad y su correspondiente pago, 

dependían de la venta que se hiciera de los lotes y los montos que 

fueran recaudándose; además, el propio representante de Bereber en 

interrogatorio de parte indicó, que los documentos referidos por el 

actor fueron obtenidos en una labor investigativa desplegada por la 

sociedad, a efectos de demandar el incumplimiento de ICL21, por tanto, 

el conocimiento de la información contenida en ellos, por parte de 

Bereber, no tiene por que vincularla con el contrato cuya resolución se 

discute. Cosa distinta sería que, obrara prueba de ordenes o 

indicaciones de una sociedad a otra alusivas al procedimiento propio 

de la enajenación de los predios que integran el condominio, pues 

quedaría claro que trabajaban en conjunto en pro del mismo fin, pero 

examinado el expediente, tales probanzas brillan por su ausencia.  

 

5.2.3. Tampoco puede predicarse el vínculo de Bereber con 

el contrato aquí examinado o con el convocante, del contenido del 

“PODER ESPECIAL” obrante a folio 59 del cuaderno principal, pues 

aquel tenia como objeto facultar al representante legal de ICL para que 

realizara trámites alusivos a la actividad que se desplegaría sobre el 

bien de su propiedad, pues, como se acotó líneas atrás, al no haberse 

materializado la compraventa, es decir, al no aparecer el bien en 

cabeza de ICL, necesariamente debía mediar autorización de su titular 

para cualquier efecto legal. 

                                                      
21 Mins: 0:43:06, 0:45:00; 0:53:17 
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6. Entonces, relevada la Sala del análisis del reparo 

atañedero a la concurrencia de las exigencias necesarias para 

predicar un mandato oculto, al ser un tema que excede la naturaleza 

de la acción deprecada, así como los hechos y las pretensiones 

incoadas desde el inicio del proceso, no encuentra razón alguna para 

revocar la sentencia censurada en la forma solicitada por el actor, 

quien al no haber demostrado haber cumplido sus cargas o, por lo 

menos, haberse allanado a ello, no puede exigir el reconocimiento de 

indemnizaciones, ni el pago de las arras o la cláusula penal pactadas 

en la negociación que hizo única y exclusivamente con la sociedad 

Inversiones y Soluciones Lujo S. en C. en liquidación. 

 

Lo anterior conlleva ineludible a la confirmación de la 

sentencia de primera instancia, con la consecuente condena en 

costas, a cargo de la parte apelante, ante la improsperidad de su 

recurso, -núm. 4º, art. 365, C.G.P.-. 

 

 IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, En Sala de Decisión Civil, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida el 3 de marzo 

de 2020, por el Juzgado Trece Civil del Circuito de esta ciudad. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas a la parte demandante 
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en favor de la demandada. En firme la presente decisión, por 

secretaría ingrésese nuevamente el expediente al despacho para fijar 

las agencias en derecho. 

 

TERCERO. OPORTUNAMENTE DEVUÉLVASE el 

expediente al Despacho de origen. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada 

(13201700759 01) 
 
 
                                          

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 
Magistrada 

(13201700759 01) 
 
 

                                           
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada 
(13201700759 01) 

 
Firmado Por: 

 
HILDA  GONZALEZ NEIRA  

 MAGISTRADO 
 MAGISTRADO - TRIBUNAL 009 SUPERIOR SALA CIVIL DE LA 
CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 
 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
 
Bogotá, D.C.,    trece de octubre de dos mil veinte 
 
Sentencia escrita conforme al artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 
2020. Ponencia discutida y aprobada en Sala Civil de Decisión de 23 de 
septiembre de 2020.- 
 
Proceso:    Verbal.  
Demandante:    María Diofir Rincón Buitrago. 
Demandada:    Luis Jaime Borbón Borbón 
Radicación:   11001310303120150052701. 
Procedencia:   Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá. 
Asunto:    Apelación de sentencia. 
 
 
 
Se pronuncia la Sala sobre el recurso de apelación 
provocado por la parte demandante contra la sentencia 
proferida el 10 de mayo de 2019 por el Juzgado 22 Civil 
del Circuito de Bogotá, en el asunto de la referencia. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1. La señora María Diofir Rincón Buitrago, a través de 
apoderado judicial, instauró demanda en contra de Luis 
Jaime Bordón Borbón, en la que planteó las siguientes 
pretensiones:  
 
1.1. Declarar que la demandante adquirió por 
prescripción extraordinaria el dominio el inmueble 
urbano ubicado en la Carrera 110 Bis No. 69B-39 predio 
identificado con el folio de matrícula No. 50C-1016166; 
correspondiente a un lote de terreno junto con la 
edificación en él levantada consistente en 3 plantas: en 
el primer piso garaje y apartamento independiente; en el 
segundo y tercer piso sendos apartamentos, con un área 
aproximadamente de 160 mts2 y que se encuentra 
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comprendido dentro de los linderos tomados de la 
Escritura Pública No. 3201 de fecha 27 de noviembre de 
1987 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, que aquí se 
tienen por reproducidos. 
 
1.2. Como consecuencia, se ordene inscribir la sentencia 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, zona centro, en el folio de matrícula inmobiliaria.  
 
1.3. Se condene en costas a quien se oponga. 
  
2. Como soporte fáctico del petitum narró: 
 
2.1. La señora María Diofir Rincón Buitrago convivió en 
unión marital de hecho con el señor Luis Jaime Borbón 
Borbón, quien la llevó a vivir al inmueble de su propiedad 
para esa época, y que es aquí objeto de pertenencia. 
 
2.2. Los señores Rincón Buitrago y Borbón Borbón 
vivieron en forma continua en el mismo inmueble desde 
el mes de agosto de 1993 hasta el 28 de febrero de 2004, 
surgiendo la sociedad patrimonial de hecho. 
 
2.3. El Juzgado 21 de Familia de Bogotá, dentro del 
expediente No. 2005-0317, el 20 de octubre de 2005, 
declaró la unión marital de hecho al igual que la 
existencia de la sociedad patrimonial de hecho y, como 
consecuencia, declaró disuelta y en estado de liquidación 
esta última. 
 
2.4. El inmueble objeto de usucapión, fue excluido de la 
relación de inventarios y avalúos, dentro del proceso de 
unión marital de hecho, por ser un bien propio del 
demandado Borbón Borbón.  
 
2.5.  A partir del 28 de noviembre de 2004, el señor Luis 
Jaime Borbón Borbón abandonó el hogar, sin que haya 
regresado a la casa que era de su propiedad, donde 
convivía con la aquí demandante, como quedó reseñado 
en los numerales 1º y 2º de la sentencia de unión marital 
de hecho. 
 
2.6. La señora María Diofir Rincón Buitrago tiene la 
posesión real y material, en forma continua, pacífica, 
pública e ininterrumpida por más de 10 años, con ánimo 
de señora y dueña del predio que es objeto de la petición 
de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de 
conformidad con lo establecido en la ley 791 de 2002.  
 
2.7. La posesión que mantiene la demandante sobre el 
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predio objeto del proceso, con ánimo de señora y dueña, 
la ha acompañado con actos como, en el primer piso 
conservación y mantenimiento del inmueble, arreglos de 
fachada, pintura externa y pintura interior; resanes, 
arreglo de escape de agua, cambio de pisos en madera, 
instalación de mueble en la cocina, cambio de marcos de 
ventanas, levantada y nueva construcción del piso de la 
fachada, arreglo del piso del garaje, arreglo de puerta, 
ventana y portones del garaje de la entrada principal, 
permanente cambio de chapas de puertas internas y 
cambio de cortinas. En el segundo piso, pintura general, 
instalación de tejas y canales para techo del patio, arreglo 
y decoración del daño, cambio de cortinas, instalación de 
chapa de seguridad y de entrada del segundo piso, 
instalación de marco repisa de la cocina y mantenimiento 
permanente de pisos, paredes y techo. En el tercer piso, 
instalación de cocina integral, pintura interna y revisión 
del techo e instalación de tejas, instalación de closet de 
madera en la habitación principal, arreglos y eliminación 
de humedad y decoración del baño, pintura del hall y 
escalera, gastos que suman $36´120.000.oo, como 
aparecen acreditados con las cuentas de cobros que se 
allegaron. Actos de posesión que prueba manteniendo 
arrendado el garaje y los apartamentos del primer y 
segundo piso, ya que en el tercer piso vive la 
demandante. Igualmente cancela los impuestos desde el 
año 2006, así como el de valorización. Instalación del 
servicio público domiciliario del gas, y pago de servicios 
con que cuenta el inmueble.  
 
2.8. La posesión sobre el inmueble no ha sido 
interrumpida ni civil ni naturalmente, la ha ejercido de 
manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia, ni 
clandestinidad; ha ejercicio su señorío mediante una 
permanente continua y adecuada explotación del predio 
con arrendamientos del primer y segundo piso, 
construcciones, reparaciones y su debido 
mantenimiento, durante mas de 10 años que lo viene 
poseyendo; sin que nadie discuta que la demandante es 
la poseedora.  
 
2.9. El inmueble objeto de la usucapión fue adquirido por 
el demandado Luis Jaime Borbón Borbón mediante 
escritura pública No. 3021  del 17 de noviembre de 1987 
de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá, siendo el único 
titular de derechos reales sobre dicho inmueble, según el 
certificado de libertad No. 50C-1016166.  
2.10. La demandante ha ejercido la posesión material 
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sobre el predio, en nombre propio, con verdadero ánimo 
de señora y dueña, sin reconocer dominio ajeno u otros 
derechos a persona diferente desde el 28 de noviembre 
de 2004, hasta la presentación de la demanda.  
 
3.  Mediante auto del 27 de mayo de 2016, el Juzgado 22 
Civil del Circuito de Bogotá admitió la demanda, ordenó 
imprimirle el trámite correspondiente, el traslado por el 
término de ley y el emplazamiento de las personas 
indeterminadas.  
 
3.1.  El señor Luis Jaime Borbón Borbón, notificado 
personalmente, en oportunidad acudió al proceso y a 
través de apoderado judicial contestó la demanda 
pronunciándose sobre los hechos,  se opuso a las 
pretensiones y formuló las excepciones de mérito que 
denominó: (i) Interrupción de la Prescripción, (ii) Falta de requisitos 
para cumplir el tiempo de prescripción definido por la ley”, y (iii) No 
le asiste el derecho por ser mera tenedora. Además, formuló 
demanda de reconvención (Folios 109 a 114 cuaderno 1).  
 
3.2. El 22 de noviembre de 2017, se notificó el curador 
ad litem de las personas indeterminadas, previo el 
cumplimiento de los trámites de rigor (Folio 174 cuaderno 1); 

empero,  el auxiliar guardó silencio durante el traslado 
de la demanda.   
 
4. En la demanda de mutua petición el señor Borbón 
Borbón formuló las siguientes pretensiones: 
 
4.1. Que se declare que al señor Luis Jaime Borbón 
Borbón le pertenece el dominio plano, absoluto y 
exclusivo el inmueble descrito y alinderado objeto de la 
demanda de pertenencia, que se ubica en la Carrera 110 
Bis No. 69B-39 de la actual nomenclatura, matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1016166 y cédula catastral 69 
109C 19 – Chip AAA0152AWWAK. 
 
4.2.  En consecuencia, se ordene a la demandada, 
restituir al señor Luis Jaime Borbón, dentro de los seis 
(6) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia el bien 
raíz en cuestión. 
 
4.3.  Se condene a la señora Rincón Buitrago a pagar al 
señor Luis Jaime Borbón el valor de los frutos naturales 
o civiles percibidos, así como los que hubiera podido 
percibir el demandante con mediana inteligencia y 
cuidado desde el 1º de enero de 2009, a título del 50% 
del canon mensual de arrendamiento que estimó y 
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discriminó así: 
 

Concepto Total anual 
adeudado 

De enero a diciembre de 2009, a razón de 
$500.000.oo  

$6´000.000.oo 

De enero a diciembre de 2010, a razón de 
$550.000.oo  

$6´600.000.oo 

De enero a diciembre de 2011, a razón 
$600.000.oo  

$7´200.000.oo 

De enero a diciembre de 2012, a razón de 
$650.000.oo  

$7´800.000.oo 

De enero a diciembre de 2013, a razón de 
$700.000.oo  

$8´400.000.oo 

De enero a diciembre de 2014, a razón de 
$750.000.oo  

$9´000.000.oo 

De enero a diciembre de 2015, a razón  de 
$800.000.oo  

$9´600.000.oo 

De enero a julio de 2016, a razón de 
$850.000.oo  

$5´950.000.oo 

TOTAL $60´550.000.oo 
 
4.4. Que el demandante Luis Jaime Borbón Borbón no 
esta obligado a reconocer ni pagar las expensas 
necesarias ni las mejoras útiles de conformidad con  lo 
establecido en el artículo 966 del Código Civil, por 
tratarse de una mera tenedora. 
 
4.5. Que en la restitución en favor del demandante, se 
tenga en cuenta igualmente las cosas muebles que por 
adhesión o destinación formen parte del inmueble objeto 
de reivindicación, de conformidad con lo establecido en 
el Título 1º del Libro 2º del Código Civil. 
 
4.6.  Condenar a la demandada al pago de las costas. 
 
5. Como fundamento de la contrademanda expuso:  
  
5.1. El señor Luis Jaime Borbón Borbón adquirió la 
titularidad del derecho de dominio exclusivo del 
inmueble materia de controversia. 
 
5.2. La señora María Diofir Rincón Buitrago, ha 
permanecido en el inmueble de mala fe desde el 28 de 
noviembre de 2006, aprovechando que el señor Luis 
Jaime Borbón se fue a vivir a Villavicencio – Meta.  
 
5.3. Como la señora Rincón Buitrago no contaba con 
recursos económicos propios para su manutención y  la 
de su  hijo, el señor Borbón le permitió que se quedara 
en el inmueble, mientras ubicada un lugar donde vivir.  
5.4.  El demandante en reconvención en varias 
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oportunidades verbalmente le ha solicitado a la 
demandada le entregue el inmueble. 
 
5.5. La demandada no cuenta con derecho legítimo 
respecto del inmueble, y es una poseedora de mala fe.  
 
5.6. El demandante es el único titular de los derechos de 
dominio y propiedad sobre el inmueble solicitado en 
reivindicación, y fue privado de manera injusta y 
arbitraria de la posesión por parte de la demandada. 
 
5.7. El inmueble objeto de la reivindicación tiene un 
avaluó catastral de $162´488.000.oo, siendo entonces su 
valor comercial $243´000.732.oo. 
 
6.  Mediante auto del 28 de marzo de 2017, se admitió la 
demanda de reconvención, ordenando correr el traslado 
por el término de ley, y su notificación a la demandada 
por estado. 
 
7. La señora María Diofir Rincón Buitrago, por 
intermedio de su apoderado, contestó la contrademanda 
manifestándose sobre los hechos, oponiéndose a las 
pretensiones y formuló como defensas: (i) Prescripción 
Adquisitiva. (ii) Prescripción extintiva de la acción reivindicatoria 
ejercida por el demandante en reconvención. (iii) Posesión no 
interrumpida. (iv) Inexistencia de la obligación de restituir el 
inmueble. (v) Ilegitimidad en la causa (Folio 32 a 36 cuaderno 2). 

      
8. El 21 de agosto de 2018, se llevó a cabo la audiencia 
inicial, en la cual se evacuaron las etapas 
correspondientes, se dejó constancia de la inasistencia 
del demandado, su apoderada y el curador ad litem; y se 
resolvió la petición de pruebas (Folios 191 a 193 cuaderno 2). 
 
9. El 22 de abril de 2019, se evacuó la audiencia de que 
trata el artículo 373 de la ley 1564 de 2012, en la cual se 
recaudó el interrogatorio del demandado, los testimonios 
y se practicó la inspección judicial (Folios 216 a 218 cuaderno 2).    

 
10. El 10 de mayo de 2019, en la continuación de la 
audiencia luego de que los extremos procesales 
presentaran sus alegaciones de cierre se dictó sentencia 
en la que se negaron las pretensiones tanto de la 
demanda principal como de la de reconvención. 
Audiencia que fue reconstruida el 17 de febrero de 2020, 
dado que la grabación quedó defectuosa. 
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LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
 
Luego de hacer una síntesis de la actuación y encontrar 
cumplidos los presupuestos procesales, el juzgador 
planteó el marco jurídico de la pertenencia para tal fin se 
refirió a los artículos 762, 2520, 2531 del Código Civil y 
a la Ley 791 de 2002, norma última que fijó el término de 
10 años para la prescripción extraordinaria.  
 
Apuntó que, en el caso, el bien era susceptible de ser 
adquirido por el modo invocado al ser privado y estar en 
el comercio; y destacó que la demandante ingresó por un 
acto de tolerancia del propietario, y ahora pretende que 
declare que lo adquirió por prescripción.  
 
Seguidamente se refirió a la teoría de la interversión  del 
título, por lo que señaló que en ese tipo de situación debía 
quedar plenamente establecido el momento en que el 
demandante mutó su condición de tenedor a poseedor, 
es decir, que debía aportar prueba fehaciente de la fecha 
en que el tenedor se rebeló contra el dueño. Dijo que el 
hecho de pagar de servicios e impuestos, ordenar 
arreglos locativos y arrendar, por sí sólos no eran actos 
reveladores de posesion, como que también esas 
conductas las despliega un tenedor o administrador. 
 
Argumentó que las pruebas acreditaban que la 
demandante no obraba como poseedora sino tenedora en 
razón a la tolerancia del propietario, por lo que era 
necesario demostrar la interversión del título.  Y, si en 
gracia de discusión se tuviere el 7 de noviembre de 2010, 
como fecha en que se transformó el título o la condición 
en que la actora se encontraba en el inmueble, y la fecha 
de presentación de la demanda, no se cumplía con el 
plazo exigido por la ley.  
 
Agregó que el testigo Cardoso informó que el había ido a 
la casa en el 2006 a retirar un carro de propiedad del 
demandado; aunado que la testigo Ana Delina apuntó 
que ella había visto al demandado por los lados de la 
casa, lo que acredita que el demandado seguía teniendo 
contacto con su bien.  
 
Concluyó que no se estableció el tiempo necesario de 10 
años para adquirir por prescripción el predio; por lo que 
negaría las pretensiones de la demanda  de pertenencia 
sin que fuera necesario estudiar las excepciones. 
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Enseguida se ocupó de la pretensión reivindicatoria 
planteada en la contrademanda; emprendió su estudio 
por evocar el concepto y elementos de la acción de 
reivindicatoria, citando para ello los artículos 946, 950 y 
952 del Código Civil y jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia. 
 
Halló probados los elementos de propiedad, cosa singular 
e identidad del bien con el certificado de tradición y 
libertad No. 50C-101666 y la Escritura Pública No. 3021 
del 17 de noviembre de 1987.    
 
Respecto a la calidad de poseedor dijo que no se había 
probado, pues como se indicó al estudiar la demanda 
principal la señora María Diofir Rincón Buitrago es una 
mero tenedora, apoyando su conclusión en sentencias de 
la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil.  Reiteró que la 
demandante es una mera tenedora sin que haya probado 
la interversión del título. 
 
Añadió que el demandante en reconvención tampoco 
probó la posesión de la demandada, por lo que era viable 
negar las pretensiones de éste último, sin necesidad de 
estudiar las excepciones propuestas por su demandada. 
 
 

LA APELACIÓN 
 
El apoderado de la demandante original impugnó la 
sentencia de primer grado, anotando que el a quo centró 
su decisión en el tiempo que exige la ley para adquirir por 
prescripción, teniéndolo por no cumplido a pesar que en 
la demanda se indicó que tal posesión la ostentaba desde 
el 28 de noviembre de 2004, contrariando lo declarado 
por los testigos que informaron que ella era la señora y 
dueña, que usufrutuaba el bien, que el demandado 
jamás volvió a entrar al inmueble desde esa data.  
 
Indicó que los testigos del demandado eran amañados, 
pues respecto al vehículo del demandado que guardaba 
en el predio era porque el hijo de la demandante 
trabajaba con aquel; la testigo Useche esposa de otro de 
los testigos, dijo no constarle nada y la señora Adelina 
dijo que no sabía nada, que ella en el 2006 había vendido 
el inmueble, por lo que faltó profundidad en el estudio de 
los tres testigos del señor Borbón Borbón en razón a su 
falta de coherencia.   
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Agregó que no debía haber ninguna interversión  pues la 
demandante siempre había poseído el predio y el 
demandado jamás volvió a la casa después del 28 de 
noviembre de 2004, sin que el registro de la liquidación 
el 7 de julio de 2010 interfiera o afecte su posesión. 
 
Manifestó que no se pidió por la contraparte la 
ratificación de las declaraciones extrajuicio aportadas 
con la demanda, por lo que hacían plena prueba de su 
contenido, y no podía abogar en su defensa y menos tener 
por cierto el dicho de la misma parte demandada.   
 
Dentro de la oportunidad otorgada ante esta Sede, el 
apoderado sustentó el recurso insistiendo en los reparos 
con similares argumentos, como es que le dio mayor 
credibilidad a los testigos de la parte demandada sin 
existir asidero probatorio.        

 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Con la presencia de los llamados presupuestos 
procesales de la acción y sin que se advierta la incursión 
en causal que pueda viciar de nulidad lo actuado, están 
dadas las condiciones para que esta Corporación decida 
de fondo el recurso de apelación formulado por la 
demandante inicial contra la sentencia de primer grado.  
 
2. Preliminarmente se advierte que la Sala de Decisión se 
pronunciará única y exclusivamente acerca de los 
reparos señalados por el apelante en la primera 
instancia, sustentados ante esta Colegiatura, atendiendo 
la pretensión impugnaticia que rige el recurso de 
apelación de conformidad con lo regulado en los artículos 
320, 327 y 328 de la Ley 1564 de 2012. 
 
3. Conforme al artículo 2512 de la Codificación Civil “La 
prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir 
las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 
haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de 
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se prescribe 
una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción”. De 
dicha orientación normativa, entre otras dispuestas en el 
ordenamiento jurídico, se extrae que el modo prescriptivo 
puede ser ordinario o extraordinario. Tratándose de este 
último, los requisitos para que opere atañen a los 
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siguientes1: i) la naturaleza prescriptible del bien;  (ii) la 
identidad del mismo con la cosa que se pretende y, (iii) la 
posesión pacífica, pública e ininterrumpida del 
prescribiente durante el tiempo que exige la ley. 
 
4. En el caso en estudio, fracasó la solicitud de la 
usucapiente pues el juez a quo no halló probado el último 
de los presupuestos reseñados, esto es, la calidad de 
poseedora de la señora María Diofir Rincón por el término 
legalmente requerido.  Al examinar el acervo probatorio 
se constata que, en efecto,  tal circunstancia no fue 
demostrada. 
 
En primer lugar, la parte demandante confesó en su 
libelo introductorio que al predio que persigue en 
usucapión ingresó en compañía del señor Luis Jaime 
Borbón quien la llevó a vivir al inmueble de su propiedad, 
y juntos convivieron allí desde el mes de agosto de 1993 
hasta el 28 de noviembre de 2004, surgiendo de allí la 
sociedad patrimonial de hecho que fue declarada 
mediante sentencia proferida el 20 de octubre de 2005, 
por el Juzgado 21 de Familia de Bogotá, declarándola 
disuelta y en estado de liquidación. 
 
Así mismo, la señora Diofir  Rincón aceptó que dentro del 
referido proceso fue excluido el predio ubicado en la 
Carrera 110 Bis No. 69B-39 de la relación de inventarios 
y avalúos por tratarse de un bien propio del demandado 
señor Luis Jaime Borbón Borbón. 
 
Luego, evidente es que la señora Rincón Buitrago llegó al 
bien con la aquiescencia del dueño, y por razón de su 
relación de pareja permaneció en él; mientras duró la 
convivencia no puede entonces decirse que poseía junto 
con el propietario. 
 
De allí que, debía demostrarse con contundencia la época 
o momento en que la señora Diofir Rincón repudió 
cualquier derecho que tuviera frente al bien raíz el señor 
Luis Jaime Borbón y trocó su calidad de mera habitante 
de la casa a una verdadera poseedora, ama y señora, no 
sólo en su fuero interno, sino que ese ánimo lo hizo 
patente ante terceros y respecto del propietario inscrito. 
 
5. Frente a un asunto de similares contornos, dijo la 
Corte Suprema de Justicia: 
 

 
1 Código Civil,  Artículos 2512, 2518 y 2531 y Artículo  1º de la  Ley 50 de 1936. 
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«al contrario de lo determinado en el fallo de primera instancia, 
del haz de acreditación dimanó que la censora no logró asumir 
el onus probandi que le concernía a fin de satisfacer todos los 
presupuestos axiológicos de la acción de pertenencia 
impetrada, pues no pudo acreditar la calidad de poseedora al 
efecto invocada, amén que tampoco denotó que hubiera 
operado a su favor la terminación de la mera tenencia e 
iniciación de la posesión en vista de que no demostró «en qué 
momento se rebeló en contra de su compañero para ejercer de 
manera exclusiva los actos de posesión, y desconociéndolo 
como titular del dominio» para «empezar [a] ejercer 
“solitariamente” actos de señora y dueña», de donde emergió 
que la usucapión que intentó edificar no se materializó, 
explicativa respetable que no merece reproche desde la óptica 
ius fundamental»2 (destacado a propósito). 

 
Igualmente la Corte recientemente memoró:  
 

““(…) Y es que, valga decirlo, según explicitó la Corte en CSJ 
STC7922-2018, 21 jun. 2018, rad. 2018-01576-00, para que 
se pueda predicar el ejercicio «posesorio» en cabeza de una 
persona a partir de la «interversión del título», se precisa: (…)” 

“(…) [E]l fehaciente cumplimiento de ciertos requisitos que en su 
conjunto determinan la franca voluntad y actitud relativas a la 
disposición de la cosa por parte de quien se atribuye el señorío 
que es menester frente a sí mismo y ante los demás. Por ello, 
quien toma contacto material con un bien determinado en 
calidad de «mero tenedor» (persona que reconoce señorío ajeno) 
no puede pretender usucapir el bien que le fuera entregado a 
título precario, salvo que sobrevenga una circunstancia nueva 
que ponga fin a dicha «tenencia», momento en que se inicia una 
«nueva posesión»; tal hecho ha de constituirse como notorio hito 
que acredite paladinamente la mutación del «título» por cuanto 
que, según el artículo 777 del Código Civil, «[e]l simple lapso del 
tiempo no muda la mera tenencia en posesión» (se destaca), lo 
que impone que el interesado debe, en pro de acreditar la 
«posesión» aseverada, demostrar que su condición inicial de 
«mera tenencia» cambió con el tiempo, y que por conducto de 
ello, trocó su «tenencia» al campo del enseñoramiento en nombre 
personal, propio de un verdadero «poseedor» -quien ha de tener 
ínfulas de propietario-. 

Surge, pues, la necesidad de evidenciar una intención 
conductual que apareje la interversión o mutación del «título 
inicial» (mera tenencia), en pro de enseñar el surgimiento de la 
«posesión» que se precisa para lograr el reconocimiento de la 
prescripción adquisitiva deprecada. Por ende, para que la 
«interversión» del inicial título de aprehensión física sea 
valedera, debe caldearse en el ánimo -fuero interno- del 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC8529-2018 de 5 de 
julio de 2018. MP. Margarita Cabello Blanco, radicación 11001-02-03-000-2018-01790-
00 
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sujeto en cuestión, una variación volitiva de tal entidad 
que sea apreciable en el campo objetivo del plano 
exterior, de forma irrefutable; esto es, la misma debe 
presentar una evocación absolutamente ostensible, 
siendo que, se insiste, tal metamorfosis factual no 
deviene por el simple hecho de transcurrir el tiempo. No; 
esta, además, debe exteriorizarse y revestirse con los mismos 
actos que se esperan de un verdadero «dueño», o sea, aquellos 
en que desconociéndose cualesquiera dominios extraños, 
solamente son asiduos en quien puede ejercer conductas 
propias de los designados ius utendi, fruendi y abutendi sobre 
el bien; llegado ese momento, y contundida la intención de 
tenencia -affectio tenendi-, se ha de denotar surgida, sobre el 
bien objeto de «prescripción adquisitiva», la «intención 
posesoria» que se requiere, misma que, a efectos del cómputo 
que se impone para acreditar el término de posesión 
efectivamente ejercido, se inicia sólo después de acaecida ella 
-valga decir, la posesión, de donde emerge que el lapso que a 
partir de allí se inicia debe colmar el período que 
normativamente se precisa para que proceda la declaración de 
pertenencia, siendo que en los eventos en que tal no se logra 
satisfacer lo propio comporta la denegación de lo pretendido por 
faltar uno de los estructurales requisitos legales que son 
menester para lo propio, como en el sub lite aconteció.”3 

          
6. Siguiendo tales derroteros y aplicados al caso 
concreto, emerge que la demandante Diofir Rincón no 
demostró con contundencia el momento en que su 
estadía en el predio que hoy pretende en usucapión, pasó 
de ser de una mera tenedora a una verdadera poseedora 
exclusiva y excluyente; ni tampoco, los hechos o 
conductas que desplegó de los que se infiera tal 
emancipación. 
 
Esa situación no se infiere del hecho que la unión marital 
entre María Diofir y Luis Jaime se extendió hasta el 28 
de noviembre de 2004; como tampoco, marca el hito la 
calenda en que el dueño dejó de habitar el predio; como 
quiera que lo trascendente es la postura o conducta de 
quien se dice poseedor. Y aunque la demandante dijo al 
absolver interrogatorio que después de que el señor 
Borbón se fue, nunca volvieron a hablar y menos de la 
casa, lo cierto es que de manera conjunta “en forma libre y 
espontánea” manifestaron su voluntad de que se declarara 
la existencia de la sociedad patrimonial de hecho y 
establecieron un plazo hasta el 25 de noviembre de 2005 
para su liquidación, en audiencia celebrada el 20 de 

 
3 Como recientemente lo recordó la Corte en sentencia STC3650 de 8 de junio de 2020. 
MP. Luis Armando Tolosa Villabona Radicación 11001-02-03-000-2020-00746-00 
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octubre de 2005 en la que juntos participaron4, y como 
se informó en el hecho 4º de la demanda el predio fue 
excluido de la relación de inventarios y avalúos por ser 
bien propio del señor Borbón como lo dispuso el Juzgado 
21 de Familia de Bogotá. 
 
Es cierto que los testigos Hortensia Salas, Amparo 
Angarita, Silvestre Buitrago y Álvaro Naranjo  dijeron que 
el señor Borbón se fue de la casa en noviembre de 2004; 
pero no expusieron de manera concreta hechos que 
desplegados por la señora Diofir mostraran haberle 
desconocido derechos a Jaime Borbón. La señora Salas 
dijo conocerla hace 12 años (o sea hacia el año 2007) y 
que los arreglos que le hizo a la casa fueron hace 6 o 7 
años (o sea hacia 2012); la señora Angarita, prima de la 
demandante su conocimiento lo deriva precisamente de 
ella; el hijo de la demandante, Silvestre Buitrago dijo que 
después de que Jaime se fue, él mismo le llevaba 
pertenencias que había dejado en la casa.  La mera 
administración no implica posesión, nótese que el 
declarante Richard Cardozo dijo haber vivido allí en el 
año 2001 y que fue el señor Borbón quien le tendió la 
mano en una situación de crisis pero le advirtió que 
hablara como Diofir que era quien se entendía con lo de 
los arriendos, en otras palabras esa adminsitración fue 
convenida por la pareja, y la testigo Luz Dary Useche 
informó que el arrendamiento se lo pagaban a cualquiera 
de los dos. 
 
Por otra parte, la declarante Anadelina Salazar informó 
que conoció al señor Borbón desde que construyó la casa, 
ella tenía un establecimiento de comercio y por eso veía 
a los vecinos,  y al señor Borbón lo observó en su casa 
hasta finales del año 2006 principios del 2007, cuando 
ella vendió su propiedad. 
  
Las declaraciones extraproceso que se dice no fueron 
valoradas, la verdad es que mayor información no 
aportan, pues como lo dijo el a quo no prueban la 
interversión del título, simplemente recitaron el mismo 
estribillo, sin que manifestaran de donde obtuvieron su 
conocimiento, ni explicaron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar acerca de los hechos que declararon, 
además que evidente es la falta de espontaneidad de sus 
idénticas versiones. 
 

 
4 Folios 60-62 cuaderno 1 
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Y es que en cuanto a lo expuesto por los testigos en este 
tipo de asuntos donde se discute la interversión de 
tenedor a poseedor, la siguiente reflexión hizo la Corte 
Suprema de Justicia:  
 

“4.5.2. Desde luego, la mutación debe ser inequívoca, porque 
de otra manera no puede inferirse el ánimus domini de quien 
procura detentar la cosa para sí, y no en nombre de otro, pues 
como la misma Corte lo tiene sentado: “(…) el que los testigos 
hubiesen calificado y tenido los actos del detentador como de 
posesión, es cuestión francamente irrelevante mientras éste, 
insístese, no hubiere intervertido su calidad de tenedor en la de 
poseedor, y, por supuesto, demostrada tal circunstancia (…)” ( 
sentencia 016 de 22 de febrero de 2000).»”5 (Subrayado 
fuera del texto) 

 
7.  La prueba documental arrimada por la señora Rincón 
Buitrago está conformada por contratos de 
arrendamientos del predio en los que ella funge como 
arrendadora, que comprenden periodos desde 
septiembre de 2011 a octubre de 20146.  Los recibos de 
valorización y de impuesto predial a nombre de Luis 
Jaime Borbón, con constancia de cancelación sin que se 
determine quién realizó el pago7, también aparece los 
formularios de impuesto predial de los años 2012, 2014 
y 2015, estos si a nombre de María Diofir Rincón 
Buitrago, incluso con su firma y cédula8. Las facturas de 
servicios públicos (energía, acueducto, teléfono) aparecen 
a nombre del señor Borbón algunos y otros a nombre de 
la señora Rincón9; del servicio de gas natural los recibos 
registran como cliente a la señora María Diofir Rincón y 
la instalación a  instancias de ésta en enero de 201010; y 
por último, la cuenta de cobro y el contrato para 
reparaciones locativas a expensas de la señora Rincón, 
datan del 9 de junio de 2015 y el 7 de abril de 2016.   
 
De todos esos escritos, por sí sólos, no puede predicarse 
indiscutibles actos de posesión, como quiera que el pago 
de servicios públicos pueden ser realizados incluso por 
mero tenedores (de hecho en los contratos de 
arrendamiento los arrendatarios se obligaron a asumir el 
pago de los servicios), el dar en arrendamiento áreas del 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC17141-2014 de 16 de 
diciembre de 2014. MP. Luis Armando Tolosa Villabona. Radicación 
660013103005200500037 01 
6 Folios 11-17 cuaderno 1 
7 Folios 20-27 cuaderno 1 
8 Folios 28-30 cuaderno 1 
9 Folios 43-51 cuaderno 1 
10 Folios 32-35 cuaderno 1 
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inmueble lo puede hacer un administrador, y como ya se 
dijo aún en la época en que convivían la señora María 
Diofir y el señor Luis Jaime aquella era la encargada de 
esa tarea.  En cuanto al pago de tributos, como se anotó 
los recibos aparecen a nombre del propietario, y sólo tres 
de ellos a nombre de la señora Rincón.  Pero aún si en 
gracia de discusión se les asignará el mérito pretendido, 
lo cierto es que sólo mostrarían actos posesorios desde el 
año 2010, y por tanto para cuando se promovió la acción 
el 26 de abril de 2016, se encontraba bastante lejos de 
completar la década indispensable para adquirir por 
prescripción. 
     
8. En este orden de ideas, es claro que examinados uno 
a uno y en conjunto los medios probatorios acopiados no 
logran establecer el momento exacto de la interversión de 
la condición de la señora Rincón Buitrago de tenedora en 
la que llegó a ocupar la casa a poseedora exclusiva, 
autónoma e independiente; calenda imprescindible como 
puntal para determinar si de manera continua e 
ininterrumpida completó el término legal exigido para 
adquirir por el modo invocado. 
 
Ante tal falencia probatoria, las pretensiones de la 
usucapiente debían ser negadas como efectivamente lo 
dispuso el a quo. 
 
9. Ante el escenario jurídico y probatorio que acaba de 
analizarse los argumentos del censor resultan 
infundados, por lo que se mantendrá la decisión del 
juzgado de primer grado. Ante el fracaso del recurso, se 
condenará en costas al apelante vencido.  
 
 
 

DECISIÓN 
 
Con cimiento en lo consignado, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, D.C., en Sala de Decisión 
Civil, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia emitida el 10 de 
mayo de 2019 por el Juzgado 22 Civil del Circuito de 
Bogotá.  
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SEGUNDO: Condenar a la recurrente al pago de las 
costas de esta instancia. La Magistrada Sustanciadora 
señala como agencias en derecho la suma de 
$2’000.000,oo.- 
  
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA 

Magistrada 
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Ordinario 25-2013-00423-01 
Giuliana Mercedes Castillo Monsalve vs Tulia Castillo López y otros 

Niega reposición  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

 
ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada Sustanciadora. 
 

Ref. 25-2013-00423-01 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

I.- OBJETO DE LA DECISIÓN 

Resolver el recurso de reposición propuesto por el apoderado de la parte 

demandante –Giuliana Mercedes Castillo Monsalve contra el auto del 04 de 

agosto de 2020 que declaró improcedente el recurso extraordinario de 

Casación. 

             II.- CONSIDERACIONES 

 

Pretende el recurrente que se conceda el recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia proferida por este Tribunal el 30 de junio de 2020, 

trámite que le fue negado en auto del 04 de agosto del presente año, tras 

considerar que no se da el requisito estatuido en el artículo 338 del C.G.P., 

corregido por el art. 6 del Decreto 1736 de 2012, esto es, siendo las 

pretensiones esencialmente económicas concretadas en un bien inmueble, 

el valor acreditado en el expediente  no es superior a mil salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (1000 s.m.l.m.v.). 

 

Sustenta su inconformidad en que, con la interposición del recurso de 

casación adosó el avalúo catastral del predio cuyo monto asciende a 

$642.679.00, suma que al incrementarse conforme a los lineamientos de los 

artículos 24 de la Ley 1150 de 2011 y 2.2.2.1.1. del decreto 148 de 2020, 

corresponde a un valor total de $899.708.000, superándose así, el límite 
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estatuido en la legislación procesal, razón por la que solicita la revocatoria 

de la providencia para que el su lugar, se conceda la casación.    

 

Ciertamente, con el escrito petitorio de la casación, fue allegado el avalúo 

catastral del bien objeto de la litis, por un valor de $642.679.00, prueba en 

la que se cimentó la decisión nugatoria; el artículo 339 del C.G.P., con 

bastante precisión estatuye: “Cuando para la procedencia del recurso sea 

necesario fijar el interés económico afectado con la sentencia, su cuantía 

deberá establecerse con los elementos de juicio que obren en el expediente. 

Con todo, el recurrente podrá aportar un dictamen pericial si lo 

considera necesario, y el magistrado decidirá de plano sobre la concesión.” 

(Negrita fuera de texto). Por tanto, ante la ausencia de cualquier otra 

experticia, se tuvo en cuenta la legítimamente aportada por el recurrente.  

 

Ahora, no es de recibo la argumentación, según la cual, para establecer el 

justiprecio del inmueble, el Tribunal debió tener en cuenta las directrices 

legales señaladas para que el instituto Geográfico Agustín Codazzi 

determine el avalúo catastral de los predios. Porque si bien es cierto, los 

artículos 24 de la Ley 1150 de 2011 y 2.2.2.1.1. del decreto 148 de 2020, 

imponen los límites en que ha de moverse la aludida entidad para fijar el 

valor del avalúo catastral, ello no define por sí solo, que el monto 

determinado para cada bien, corresponda exactamente al 60% de la cuantía 

comercial. 

  

Lo advertido por la norma en cita, es que el avalúo catastral no podrá ser 

inferior al 60% del valor comercial de los inmuebles, entonces, el IGAC, 

puede considerar un monto superior a ese porcentual, teniendo en cuenta 

factores físico jurídicos, uso o productividad de los mismos; 

consecuentemente, no basta una simple operación aritmética, para concluir 

que con la aportación del certificado expedido por ese instituto, se suple la 

experticia que debió adosar el recurrente al interponer la casación, con el 

propósito de demostrar el justiprecio del inmueble objeto del litigio.        
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Así las cosas, palmar resulta que no se consolida el interés económico para 

impugnar en casación el que asciende a $877.803.000, siendo del caso, 

mantener incólume la procidencia cuestionada. 

 

Dadas las resultas del recurso de reposición y habiéndose impetrado de 

manera subsidiaria la queja, a la luz del artículo 352 del C.G.P., se concede 

ésta última para que sea resuelta por la magistrada que sigue en turno, 

previo el trámite secretarial.   

 

III.- DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 04 de agosto de 2020 proferido por este 

Tribunal, dentro del proceso iniciado por Giuliana Mercedes Castillo 

Monsalve contra Tulia Castillo López y otros, de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Conceder el trámite del recurso de queja contra el auto que 

declaró improcedente la casación planteada. 

TERCERO:  Por Secretaría, cúmplase el procedimiento ordenado por el 

artículo 353 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

Magistrada  
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Ordinario  
Demandante: María Stella Díaz Sepúlveda y otros 
Demandado: Herederos de José Arturo Díaz Enciso 
Exp. 026-2015-00402-03 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Proyecto discutido y aprobado en sala ordinaria de decisión civil del 21 de octubre de veinte. Acta 25. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de octubre de dos mil veinte 

 

Se resuelve la solicitud de “aclaración y/o adición” de la sentencia 

emitida el pasado veintinueve de septiembre, elevada por la parte 

actora con el fin de que la Sala exponga las razones para negar las 

pretensiones de la demandante María Stella Díaz Sepúlveda, 

puesto que, en su criterio, el fallo proferido por esta corporación 

únicamente hizo alusión a las peticiones y pruebas relativas a la 

accionante Oliva Arrendondo Bonilla e hijos, sin que se exhibieran 

los argumentos para desestimar las peticiones de doña María 

Stella, “más allá de un par de breves menciones, que distan de ser 

una real motivación”.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Con el propósito de dotar de seguridad a las decisiones 

proferidas en los trámites judiciales, la legislación procesal prevé la 

posibilidad de su aclaración en tanto en ellas se expresen 

razonamientos o motivaciones que generen auténtico motivo de 

duda, siempre y cuando la solicitud del interesado no corresponda a 

un cuestionamiento sobre la veracidad o juridicidad de las 

consideraciones plasmadas por el funcionario, de suerte que 

solamente puede utilizarse tal herramienta en aras de clarificar los 
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elementos que sean causa de verdadera vacilación. 

 

En este sentido, de manera excepcional y cuando la decisión se 

resiente ciertamente en su claridad, surge como correctivo jurídico 

el de la aclaración de un tema que obre en la parte resolutiva de la 

providencia o influya en ella, por cuanto cualquier flexibilidad 

interpretativa la haría susceptible de convertir este mecanismo en 

vía indirecta para que el juzgador revoque o reforme la disposición 

que ha pronunciado, lo cual repugna con la prohibición consignada 

en el estatuto adjetivo, siendo inaceptable que, so pretexto de que 

se aclare la providencia, se impugnen los fundamentos de ésta, 

alegando haber cometido error al respecto pues, se insiste, la 

determinación adoptada no es revocable ni reformable por el mismo 

juez o Tribunal que la ha emitido. 

 

2. En orden a resolver el pedimento es pertinente puntualizar que el 

Tribunal, con completa claridad, precisión y de manera 

pormenorizada, puso de relieve abundantes argumentos para 

revocar la sentencia en lo pertinente a los dos grupos de 

pretensiones, es decir, las de las señoras María Stella y Olivia. Al 

respecto, en los numerales 5 y 6 del capítulo de consideraciones, 

se extractaron los apartes relevantes de las declaraciones de parte 

–incluida doña María Stella– y los testimonios recaudados en el 

asunto, para valorarlos de manera conjunta, particularmente en el 

numeral 7 de ese mismo segmento, con la explicación específica de 

no haberse demostrado un comportamiento consuetudinario por el 

señor José Arturo Díaz Enciso de entregar a sus hijos la “herencia 

en vida”, agregando la Sala –numeral 8– que de las propias 

versiones de las interesadas en ganar por usucapión se desgajaba 

la falta de concurrencia del requisito del ánimo posesorio, y que no 

había prueba contundente que permitiera concluir que las 
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actuaciones de la demandante Díaz Sepúlveda fuera para provecho 

propio y no de la sucesión. Además, en el último punto del 

fragmento considerativo, el Tribunal, a manera de conclusión, 

explicó que “la parte actora no demostró que desde el inicio de la 

ocupación del inmueble tuviera génesis su ánimo posesorio” y 

tampoco fue planteada o demostrada una mutación de la condición 

inicial de tenedoras.  

 

El anterior recuento que, se repite, es apenas una síntesis de los 

argumentos explayados por esta colegiatura para revocar la 

decisión emitida por el a quo y, en su lugar, desestimar las 

pretensiones de la demanda, refleja diáfanamente el 

razonamiento aplicado para la solución de la impugnación, no 

solamente de las peticiones de doña Oliva Arrendondo, sino 

también de María Stella Díaz Sepúlveda, de quien se hizo 

mención en varios apartes del proveído de manera individual, así 

como en conjunto, para hacer referencia a todo el sector 

accionante, en la medida en que hubo reflexiones que aplicaban 

al estudio del caso, de modo común. En este orden de ideas, no 

hay motivo alguno para acceder a la aclaración exorada, a lo que 

se aúna que como, finalmente, el fallo de segundo grado resolvió 

acerca de todos los puntos materia de la alzada, no existe 

aspectos que adicionar a la determinación, como quiera que la 

complementación únicamente tiene espacio, al tenor de lo reglado 

en el artículo 287 del Código General del Proceso, cuando se 

haya omitido un asunto “que de conformidad con la ley debía ser 

objeto de pronunciamiento”, defecto que, como se ve, no se 

actualiza, de allí que tampoco sea procedente esa solicitud que, 

alternativamente, planteó el memorialista, con base en los mismos 

argumentos analizados.   
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En virtud de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en Sala Civil de decisión:  

 

RESUELVE 

 

Negar la solicitud de aclaración y/o adición elevada por el 

apoderado de la señora María Stella Díaz Sepúlveda.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

 

 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado  

 

 

 

 

NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 

Magistrada  
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SALA CIVIL DE DECISION N. 3 

 

SENTENCIA ESCRITURAL 

(Art. 14 del Decreto 806 de 2020) 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

(Decisión discutida y aprobada en Sala virtual de la fecha) 

 

Proceso Abreviado 

Ref. 11001 3103 037 2014 00238 02 

Demandante: CLARA INES MUÑOZ SANABRIA 

Demandado: LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA 

 

Magistrada Ponente: Dra. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

El RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte actora en 

el proceso de la referencia contra la sentencia anticipada proferida el 

6 de noviembre de 2019, por el Juez 51 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C., que fue sustentado oportunamente como lo estipula el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. ANTECEDENTES 

  

2.1 CLARA MUÑOZ SANABRIA promovió demanda de rendición 

de cuentas en contra de LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA, 

pretendiendo: 
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“PRIMERA: Ordenar se le rinda cuentas de lo que ha percibido 

económicamente por trabajo de transporte de vehículo de servicio 

público ante la empresa Transporte Arimena S.A. del vehículo en 

mención desde el año dos mil ocho (2008) hasta finales del año dos 

mil trece (2013) a mi representada señora CLARA INES MUÑOZ 

SANABRIA, por parte de la señora LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA, 

en su condición de copropietaria ocupante y usufructuaria del 

siguiente bien: Vehículo de clase Buseta MARCA MERCEDES BENZ 

Modelo 2004, color azul y verde servicio público de placas UTX823 

Motor NO: 61198170015510, desde el día primero (1) del mes de 

agosto, de 2008 hasta que se hagan efectivas dichas cuentas.  

 

SEGUNDA: Señalar un término prudencial para que el demandado 

presente tales cuentas, de producidos y ganancias del vehículo y 

no únicamente gastos como lo hizo en anterior ocasión, cuentas de 

producidos desde el día primero (1) del mes de agosto de 2008., 

adjuntando los documentos comprobantes y demás anexos que la 

sustenten, incluyendo PLANILLAS desde agosto del año 2008 hasta 

agosto de 2014, planillas entregadas por la empresa 

Transportadora Transportes Arimena S.A. a la usufructuaria Luz 

Gloria Muñoz de los tiempos laborados incluyendo los de 

temporadas altas que es donde hay mayor incremento en 

gananciales del vehículo. 

 

TERCERA: Una vez rendidas tramitar tales cuentas en la forma 

indicada por el Código de Procedimiento Civil. 

 

CUARTA: Advertir a la señora LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA, que 

de no rendir las cuentas ordenadas a mi representada este podrá, 

bajo juramento estimar el saldo de la deuda resultantes. 

 

QUINTA: Condenar en costas al demandado. 

 

SEXTA: Que la demandada haga una relación clara y acorde de los 

días laborados por el vehículo en mención de cada año empezando 

desde el año 2008 hasta el año 2014 informando cuales días 

estuvo sin trabajar y por qué motivo. 

 

SEPTIMA: Que de acuerdo a los valores entregados por el conductor 

según prueba documental del cuaderno y tomando como base el 

valor de doscientos ochenta mil pesos ($280.000), según se 

demuestra en viajes realizados en marzo de 2014, de Villavicencio-

Bogotá-Bogotá-Villavicencio este valor es tomado en una época de 

temporada baja, solicito, se tome como base esta cifra ya que como 

se dijo anteriormente hay otras épocas de temporada alta como son 
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diciembre, vacaciones y semana santa que son épocas de mayor 

incremento por tanto solicito se tenga en cuenta este valor se pague 

de cuerdo a este valor ya que el conductor entrega estos valores ya 

descontando los gastos de mantenimiento del vehículo, tal como se 

observa a folio 28 de febrero de 2014 firmado y recibido por la 

señora GLORIA MUÑOZ. 

 

OCTAVA: Que del valor que resulte de ganancias del vehículo 

durante estos años que ha trabajado y ganado usufructos se 

repartan por partes iguales y de la misma forma la demanda 

cancele cincuenta por ciento que le corresponde pagar en gastos del 

vehículo” (SIC) 

 

2.2 Los hechos que le sirvieron de soporte de tales pedimentos 

son: 

 

“1. El vehículo de clase Buseta Modelo 2004, color azul y verde servicio 

público de placas UTX823 Motor NO: 61198170015510 en mención fue 

adquirido por las señoras Clara Inés Muñoz y la señora Luz Gloria Muñoz 

(hermanas), el día 30 de septiembre de 2004.  Vehículo el cual se encuentra 

prestando sus servicios actualmente y durante todo el tiempo mencionado 

anteriormente en la ciudad de Villavicencio con la Empresa Transporte 

Arimena S.A. 

 

2.- Las dos copropietarias llevaron cuentas como puede observarse a folio 

cuatro (4) del cuaderno de cuentas hasta abril de 2006, debido a que la 

señora Clara Inés Muñoz tuvo que viajar a Estados Unidos (por cuestiones 

laborales), en el mes de mayo de 2006, llegaron al acuerdo que dejaría a 

cargo de dicho bien a sus hijas Malory Yenetsai y Melanie Shirley Quintero 

Muñoz y a su yerno, señor Oscar David Urrego, mayores de edad (…).  

Desde mayo de 2006 hasta el 20 de junio de 2008 la señorita Malory Y. y la 

señora Luz Gloria Muñoz llevaron cuentas del producido del vehículo, hasta 

cuando Malory Quintero no pudo seguir llevando la labor encomendada 

debido a motivos personales como fue el esfuerzo que le acarreaba la 

carrera universitaria, entregando dicho trabajo a Melany Quintero y al señor 

David Urrego, quienes continuaron llevando las cuentas con la señora Luz 

Gloria Muñoz, hasta el 30 de julio de 2008, tiempo en el cual la señora Luz 

Gloria Muñoz dejo de rendir cuentas, a la hija y yerno de mi poderdante, 

aludiendo motivos personales que involucraban un hurto hacia un familiar 

cercano (…), motivos fundados ya que no coloco la respectiva denuncia ante 

las autoridades, excusa que tuvo para dejar de rendir cuentas al señor 

Oscar David Urrego, indicando que con los usufructos del vehículo serian 

cancelados los daños a la   víctima tiempo desde el cual el mencionado bien 

ha sido usufructuado por la demandada señor Luz Gloria Muñoz hasta el 

día de hoy. 

 

3.- Desde el año pasado desde el mes de mayo de 2013 cuando llego la 

señora CLARA MUÑOZ DE LOS ESTADOS UNIDOS hasta el día 14 de julio 

de 2014 y 16 de agosto de 2014 la señora LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA 



Rad. 11001 3103 037 2014 00238 02 
 

4 
 

4 
hizo dos pagos uno por la suma de trecientos sesenta mi l pesos y el otro por 

cuatrocientos mil peso respectivamente a la señora CLARA MUÑOZ pago que 

tuvo que hacerle de forma coercitiva con ayuda de policía pues la escasa 

situación económica por la que se encuentra la demandante la obligo ya que 

esta sin trabajo no tiene casa y tiene muchas deudas. 

 

4.- Después de esta situación es decir desde el 30 de julio de 2008, la 

demandada no ha vuelto a rendir cuentas de los usufructos del vehículo, a 

ninguna de las hijas ni al señor Oscar David Urrego ni a la usufructuaria 

señora CLARA INES MUÑOZ sino hasta el día 14 de julio de 2014 y 16 de 

agosto de 2014 cancelando por las dos fechas setecientos sesenta mil 

pesos. 

 

5.-  Durante estos cinco años y cinco meses la señora LUZ GLORIA MUÑOZ 

SANABRIA ha gozado de los dineros obtenidos por usufructos del vehículo 

con sus respectivos intereses sin darle a mi representada un peso de 

ganancia por dicho bien. 

 

6.- En el año 2010 La señora Clara Inés Muñoz, copropietaria del vehículo 

quien en ese momento se encontraba en New York, Estados Unidos concedió 

poder al señor OSCAR DAVID URREGO, para que la representara en sus 

derechos e interpusiera demanda en contra de LUZ GLORIA MUÑOZ 

SANABRIA. 

 

7.- Demanda que efectivamente promovió el señor OSCAR DAVID URREGO 

en contra de LUZ GLORIA MUÑOZ SANABRIA la cual se radico y por reparto 

conoció el Juzgado 18 Civil del Circuito. 

 

8.- Una vez notificada la demanda personalmente al demandado fue 

contestada y se excepciono falta de legitimación en la causa por activa y 

objeción a la estimación. 

 

9.- Dicho proceso fue enviado a los Juzgados de Descongestión 

correspondiéndoles (sic) al Juzgado Noveno Civil del Circuito de 

Descongestión realizar sentencia. 

 

10.- El Juzgado en mención declaro probada la excepción de mérito 

formulada por la pasiva denominada falta de legitimación en la causa por 

activa, desestimo las pretensiones y condeno en costas. 

 

11.- Por cuanto no se resolvió con la demanda interpuesta de lo pretendido, 

por no haberse actuado en activa dentro de la demanda, y por estar ante la 

oportunidad indicada para que se resuelva dicho conflicto de interés solicito 

se resuelva dicho conflicto ante usted señor Juez” (fls. 352 a 357, C1). 

  

3. ACONTECER PROCESAL 

 

La demanda fue admitida por auto adiado 5 de mayo de 2014 (fl. 

360, C1), y el 28 de mayo del mismo año, mediante auto se adecuó el 

trámite al proceso abreviado (fl. 365, ídem); posteriormente, se 
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presentó escrito de reforma de la demanda (fls. 376 a 385), la cual se 

admitió por auto calendado 1º de septiembre de 2014 (fl. 414, ídem) 

 

Notificada personalmente la demandada (fl. 374, ídem), dio 

contestación oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones sin 

proponer excepciones; y objetó la estimación de las cuentas rendidas 

por el demandante. 

 

Mediante auto adiado 15 de octubre de 2014 (fl. 428 C1), el 

juzgado “de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 

418 del Código de Procedimiento Civil, se concede el término de 

QUINCE (15) para rendir las cuentas correspondientes”; las cuales 

fueron rendidas por el demandado, y objetadas por el extremo actor. 

 

Surtido el trámite probatorio y de alegaciones, la primera 

instancia culminó con sentencia anticipada del 6 de noviembre de 

2020, que resolvió: “PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de 

mérito denominada falta de legitimación en la causa por activa, 

reconocida oficiosamente por el juzgado.  SEGUNDO: NEGAR las 

pretensiones de la demanda invocadas por la demandante CLARA 

INES MUÑOZ SANABRIA, por las razones que se dejaron expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  TERCERO: DECRETAR LA 

TERMINACIÓN del presente proceso, como consecuencia de la anterior 

determinación.  CUARTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada.  Como agencias en 

derecho se fija la suma de $828.116.  QUINTO: OPORTUNAMENTE 

ARCHIVESE el expediente previo el desglose de los documentos base 

de la acción”. 

 

Las razones que llevaron a tomar tal decisión, se sintetizan, así: 

 

Sostuvo el  a quo, que la legitimación en la causa, es un requisito 

sustancial de la prosperidad de las pretensiones, y dado que en el 

caso bajo estudio no existía norma legal ni convencional que 

impusiera al copropietario de un automotor a rendir cuentas al 



Rad. 11001 3103 037 2014 00238 02 
 

6 
 

6 
condueño, dio por probada de forma oficiosa la excepción de Falta de 

legitimación en la causa. 

 

4. RECURSO DE APELACIÓN 

  

Inconforme con lo resuelto, la apoderada del extremo 

demandante, adujó que “de acuerdo a la prueba presentada por la 

misma demandada en audiencia de recepción de interrogatorio la 

señora Luz Gloria Muñoz Sanabria, acierta que fue que ella dejada por 

la señora Clara Muñoz con sus hijas para que le rindiera cuenta y que 

ella no hizo caso, a pesar de que no haya ese documento, considero yo 

que es apropiado y el mismo interrogatorio dice que si es cierto, dentro 

del interrogatorio que se puede ver en el audio, ella dice que sí que la 

señora Gloria la dejo a ella y a sus hijas para  que cuidaran y 

rindieran cuentas de ese vehículo, ella si era administradora y ella 

cobro unos sueldos como administradora, se debe tener en cuenta 

esos valores señor juez, no estoy de acuerdo con la decisión por ese 

motivo”. 

5. REPLICA 

 

En oportunidad la parte no apelante solicitó la confirmación de la 

sentencia bajo el supuesto de no estar obligada a rendir cuentas. 

 

6. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

  

Para desatar la alzada diremos que la Sala es competente al tenor 

del numeral primero del artículo 31 del Código General del Proceso, y 

la hará bajo las limitantes contempladas en los artículos 280 y 328 

ibídem; dado que no media causal que pueda invalidar lo actuado. 
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El problema jurídico gira en torno a determinar si se debe revocar 

o modificar la decisión apelada como solicita el extremo actor, o por 

el contrario se debe confirmar. 

 

Para resolver, resulta útil precisar que este proceso inicio en 

vigencia del otrora Código de Procedimiento Civil, y que a partir del  

auto que decretó pruebas, hizo transito legislativo al Código General 

del Proceso. 

 

Establecido lo anterior, recordamos que la obligación de rendir 

cuentas, y el consecuente derecho a exigirlas o provocarlas 

judicialmente, como en el sub examine, solo es posible cuando la ley 

así lo conmina o la convención o por la existencia de un 

cuasicontrato o por orden judicial; en otras palabras, no es un 

asunto librado al querer de las partes, debiéndose probar que quien 

reclama tal proceder del extremo demandado tiene la facultad que 

hacerlo, bien porque este está obligado a ello. 

 

Al respecto, nuestro más alto Tribunal de justicia ordinaria, en 

jurisprudencia vigente aún, consideró “La obligación de rendir 

cuentas la establece la ley civil respecto de aquellas personas 

que sin tener ánimo de dueño administran bienes ajenos, bien 

por convención, como acontece respecto del mandatario (Art. 

2181 del Código Civil); bien por cuasicontrato, como en la 

agencia oficiosa (Art. 2312, ibídem); bien por disposición de la 

ley, como en lo que respecta a los guardadores y a los 

ejecutores testamentarios (Art. 504 y 1366, ibídem).  Pero la ley 

no impone tal obligación a quien ha usufructuado una cosa por 

su cuenta creyéndose dueño de ella” (Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, sentencia de 15 de diciembre de 1923, Gaceta Judicial XXX, 

pág. 253). 

 

 Conforme a lo anterior, diremos que para la prosperidad de la 

pretensión de conminar a un sujeto a rendir cuentas, resulta 

indispensable que el demandante pruebe que el demandado, tiene la 
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obligación de hacerlo; teniéndose por regla general que debe hacerlo 

quien gestiona actividades o negocios de otro; en nuestra 

ordenamiento jurídico, se fijó la aludida obligación en los 

guardadores, los curadores especiales, el mandatario, el secuestre, el 

agente oficioso, el administrador de las personas jurídicas 

comerciales, el comisionista, entre otros. 

 

 Interesa para el sub examine que Clara Inés Muñoz Sanabria  

ha pedido la rendición provocada de cuenta para sí, a la demandada 

Luz Gloria Contreras Díaz, pretensión que fue negada por el a quo al 

encontrar probada de forma oficiosa la falta de legitimación en la 

causa para exigirlas; por su parte, la recurrente estima que sí tiene 

la obligación de hacerlo, porque al surtir el interrogatorio la 

demandada aceptó que ella y las hijas de la actora, estaban 

encargada de tal función en relación con el vehículo de transporte 

público tipo buseta de propiedad de los extremos en litigio. 

 

Precisamente, a la demandada se le pidió rendir cuentas como 

administradora del automotor de placas UTX823, del cual es 

copropietaria en común y proindiviso con la demandante, advirtiendo 

la Sala que entre ellas no hubo convención respecto de la 

administración que se le endilga, pues ninguna prueba se arrimó 

que dé cuenta del pacto de administración; tampoco, se observa que 

estemos ante la hipótesis prevista en los artículo 4841 y 4862 del 

Código de Procedimiento Civil, norma vigente para el momento que 

                                                        
1 “Artículo 484.- Designación de administrador en el proceso divisorio.  Cuando no haya administrador de la 

comunidad, y sólo alguno de los comuneros exploten el inmueble común en virtud de contratos de tenencia, 

cualquiera de los demás podrán pedir en el proceso divisorios que se haga el nombramiento respectivo” 
2 “Artículo 486.- Designación de administrador fuera de proceso divisorio. Para la designación judicial de 

administrador de una comunidad singular fuera de proceso divisorio, cuando los comuneros no se avinieren 

en el manejo del bien común, se procederá así: 1. La petición deberá formularse por cualquiera de los 

comuneros, con indicación de los demás, e irá acompañada de las pruebas relacionadas en el artículo 467. 2. 

En el auto que admita la petición, el juez dará traslado a los restantes comuneros por tres días, para que 

puedan formular oposición. 3. A los comuneros, cuya habitación o lugar de trabajo se hubiere indicado en la 

petición, se les notificará como dispone el inciso primero del artículo 444. A los demás se les emplazará en la 

forma prevista en el artículo 318. 4. Vencido el traslado se señalará fecha y hora para audiencia, con el fin 

de designar el administrador. Si se formulare oposición, en dicha audiencia se practicarán las pruebas a que 

hubiere lugar y se resolverá lo conducente. 5. La audiencia se celebrará con los comuneros que concurran, 

quienes podrán hacer el nombramiento por mayoría de votos. Cada comunero tendrá votos cuantas veces se 

comprenda en su cuota la del comunero con menor derecho. 6. Si no se reúne la mayoría necesaria, el juez 

hará la designación”. 
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se incoó la demanda; y dado que la comunidad en sí misma no 

genera el deber de rendir cuentas es evidente per se la falta de 

legitimación. 

 

En refuerzo de lo anterior, y de cara a resolver la censura, 

escuchada la atestación de la demandada, resulta falaz de la 

apoderada al señalar que aceptó tal obligación, pues al preguntarle 

el juez “¿Indique por favor, el litigio versa sobre la producción 

que ha podido tener un vehículo de placas UTX823, Mercedes 

Benz, servicio público, demanda su hermana, usted es la 

demandada a ese negocio que tiempo llevan dedicadas a ese 

negocio y qué otros negocios desarrollan?, contestó “Nosotros 

llevamos con ese vehículo desde el 2004, igualmente, ella 

comenzó administrando el carro como 2 años y medio, casi 

tres, cuando ello lo entregó, me lo entregó a mí, el carro estaba 

en el taller porque el conductor lo había estrellado”; y a la 

pregunta “Favor indique si su señora hermana en algún 

momento en ese periodo 2008 en adelante, como era, había 

alguna coordinación entre ustedes para establecer cómo iban a 

hacer los gastos, en cuanto a qué taller se llevaba, qué gastos 

se le hacían al vehículo o usted hacía esas gestiones, como era 

esa situación?, respondió “Lo que pasa es que ella en el 

momento que me hace entrega, ella no estuvo pendiente del 

carro, ella se fue a viajar y el carro lo dejo a disposición mía y 

de una hija de ella y un yerno; el yerno y la hija estuvieron 

haciendo cuentas conmigo, o sea el conductor nos rendía 

cuentas a los tres, y después durante un tiempo determinado, 

después ocurrió un robo y ellos se desaparecieron y no 

volvieron a aparecer”; de cuya lectura no puede derivarse la 

obligación de rendir cuentas, pues lo que deja ver tal narrativa es 

que co-administraban el vehículo hasta cuando la demandante se 

fue y sus delegados, tampoco volvieron, sin que pueda entenderse 

que tal decisión concomitantemente imponga a la copropietaria el 

deber de rendir cuentas; cuando lo cierto es, que ambas estaban en 

el derecho-deber de hacerlo. 
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En suma, resulta evidente que con el tránsito legislativo, el a quo, 

podía declarar de forma oficiosa, como en efecto lo hizo, la 

configuración de la excepción de falta de legitimación en la causa, 

por activa para provocarlas y por pasiva para rendirlas, ante la falta 

de norma o convención que así lo impusiera, descartándose la 

confesión alegada por la recurrente, razones por las que se 

CONFIRMARÁ el fallo opugnado.  

 

Como el fallo resultó adverso a los intereses del extremo 

demandado, se le condenará en costas de esta instancia (ver art. 365 

del C.G.P). 

 

Por último, se ordenará devolver las diligencias al juzgado de 

origen, por secretaría de la Sala. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Civil del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO-.  CONFIRMAR la SENTENCIA ANTICIPADA proferida el 

6 de noviembre de 2019, por el JUEZ 51 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ.  

 

SEGUNDO. - CONDENAR en costas de esta instancia al extremo 

demandante.   

 

TERCERO. - DEVOLVER el proceso al Juzgado de origen una vez en 

firme este fallo, por Secretaría de la Sala. 

 

 Las Magistradas, 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SÉPTIMA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Bogotá D. C., veintiocho de octubre de dos mil veinte  

 
11001 3103 042 2019 00254 01 

Ref.: proceso ejecutivo de Joaquín Leonardo Montenegro Sánchez frente a Jaime 
Arturo Cañón Cañón (y otros) 

 
 

El suscrito Magistrado CONFIRMARÁ el auto del 27 de febrero de 2020, 

mediante el cual el Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá rechazó de plano la 

solicitud de nulidad que, los demandados formularon con aparente sustento en 

el artículo 133 del C.G.P., causales 2ª (pretermisión integral de la instancia); 3ª 

(adelantamiento del proceso pese a la vigencia de una causal de suspensión); 5ª 

(omisión de oportunidad para solicitar, decretar, o practicar pruebas), y 8ª 

(indebida notificación del mandamiento de pago a los ejecutados). 

 

Ese auto fue recurrido en reposición y subsidio apelación, por los 

ejecutados; el recurso horizontal fue resuelto por auto de 30 de julio del año 

que avanza, con el que se concedió la alzada que hoy ocupa la atención del 

suscrito Magistrado. 

 

Lo anterior, de acuerdo con las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

1. Coincide el suscrito Magistrado con la juez a quo en cuanto tuvo por 

saneadas las eventuales irregularidades que los hoy apelantes invocaron como 

causales de nulidad con cobijo en las causales tercera, quinta y octava del 

artículo 133 del C.G.P., cuya convalidación se verificó en esta oportunidad 

cual lo autorizan los numerales 1º y 3º del artículo 136 del mismo estatuto 

procesal. 

 

 Y es que, la declaración de nulidad procesal solo vino a ser planteada 

por los ejecutados el 19 de febrero de 2020, ni siquiera por vía incidental, 

como sería de esperarse, sino a manera de “impugnación” contra el auto de 14 

de febrero de 2020, mediante el cual se dispuso proseguir la ejecución, ante la 

ausencia de formulación de excepciones de mérito. 

 

Así las cosas, operó el saneamiento de cualquier irregularidad 

concerniente a esas causales de nulidad, con motivo del silencio que, respecto 
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de ellas, observaron los ejecutados, cuando solicitaron a la juez a quo la 

terminación del proceso “...por pago total de la obligación” (memorial de 20 de 

enero de 2020), pero sin invocar, en ese momento, las nulidades, saneables, 

en comento. 

 

Es bueno resaltar que todas las circunstancias que esta consideración se 

reseñan y que conciernen a las mencionadas causales, acaecieron con 

antelación al día 20 de enero de 2020: en efecto, la suspensión procesal operó 

hasta noviembre de 2019; la actuación que atañe a la notificación del 

mandamiento de pago, a los ejecutados, es asunto que se remonta al mes de 

julio de 2019; y la preterición de la etapa probatoria, quedó definida, incluso 

desde una calenda anterior a la arriba anunciada.  

 

Ciertamente, por auto del 18 de diciembre de 2019, y atendiendo las 

pautas que en la materia establecen los artículos 132 y 42 (num. 12) del CGP, 

la juez a quo efectuó el consabido control de legalidad. Fue así como se hizo 

saber que los ejecutados se notificaron del auto de apremio, por conducta 

concluyente, desde el 26 de junio de 2019; que, desde esta última data hasta 

el 5 de noviembre del mismo año, el proceso estuvo suspendido; que la 

reanudación de la ejecución se dispuso por auto del día 6 de noviembre 

anterior; que, el apoderado de los ejecutados retiró los anexos de la demanda, 

y que dentro del término de rigor, no se formularon defensas de mérito.  

 

Frente al contenido de ese auto de 18 de diciembre de 2019, que 

alcanzó firmeza, los demandados observaron silencio, todo lo cual redunda en 

que operó la convalidación de todas las contingencias invocadas al amparo de 

los numerales 3º, 5º y 8º del artículo 133 del CGP, incluyendo, desde luego, la 

“omisión” de la etapa probatoria, en una inexistente tramitación de 

excepciones perentorias. 

 

Ha precisado la Sala de Casación Civil que “sólo la parte afectada puede 

saber y conocer el perjuicio recibido, y de una u otra manera lo revelará con su 

actitud; mas hacerse patente que si su interés está dado en aducir la nulidad, es 

de suponer que lo hará tan pronto la conozca, como que de hacerlo después 

significa que, a la sazón, el acto procesal, si bien viciado, no le representó 

agravio alguno; amén de que reservarse esa arma para esgrimirla sólo en caso 
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de necesidad y según lo aconseje el vaivén de las circunstancias es abiertamente 

desleal”1.  

 

Por supuesto, lo dicho con antelación, imponía el rechazo de plano de la 

solicitud de invalidez procesal fundada en las anunciadas causales (art. 135 

del C.G.P.). 

  

2. De conformidad con el inciso final del mismo artículo 135 del CGP., 

ese rechazo liminar también aguardaba a la otra causal de anulación que se 

trajo a cuento (pretermitir íntegramente la respectiva instancia), 

principalmente, por cuanto se invocaron fundamentos fácticos y jurídicos que, 

en rigor, no corresponden a ella.  

 

Sobre el tema, los incidentantes alegaron que, antes de ordenar seguir 

la ejecución, por la falta de formulación de excepciones de mérito, “el juez 

debió resolver sobre la terminación anormal del proceso por transacción”. 

 

2.1. Por supuesto, tal manifestación es ajena a la causal invocada, sin 

que sea factible deducir la relación causa-efecto entre lo uno y lo otro. 

Expresado con otras palabras, de lo expuesto por los incidentantes no hay 

forma de concluir la eventual ocurrencia de la pretermisión íntegra de la 

instancia inicial. 

 

En ese escenario, se tiene que lo así alegado no se enmarca en ninguna 

de las hipótesis que, taxativamente, contempla el ordenamiento jurídico como 

causal de anulación, contingencia suficiente para que, de entrada, el juzgador 

de primera instancia se abstuviera de tramitar dicha solicitud (art. 135, 

C.G.P.).  

 

No se olvide que la declaratoria de nulidad “sólo puede dispensarse de 

cara a anormalidades respecto de las cuales la solución legal expresamente 

concebida para enmendarlas sea la anulación del acto o actos procesales en 

los cuales repercute, situaciones que por consecuencia, deben juzgarse con 

criterio restrictivo, pues no le está dado al fallador adecuar en ellas 

hipótesis diversas de las sancionadas legalmente, acudiendo a 

argumentos de analogía, por mayoría de razón, o de cualquiera otra 

                                                
1 CSJ., sent. del 11 de marzo de 1991, citada en providencia del 25 de abril de 2005, exp. 1991 3611 02 

M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar.  
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variedad, con el fin de privarlas de sus efectos normales. Como lo tiene 

definido la doctrina de la Corte" (G.J. t. XCI, pág. 449). 

 

2.2. Y es que, visto en su conjunto el escrito incidental, es patente que, 

en puridad, allí no se planteó, ni con mucho, la preterición integral de la 

instancia. 

 

Tanto es así que, respecto de gran parte de lo actuado ante el juez a 

quo, los mismos opositores reclamaron la declaración de nulidad procesal con 

soporte en otras causales del artículo 133 en cita. Obsérvese en ese sentido 

que los hoy apelantes plantearon la ineficacia de la notificación del 

mandamiento de pago a los ejecutados, al igual que la etapa que siguió, desde 

ese acto de enteramiento, hasta cuando se profirió el auto con el que se 

dispuso proseguir la ejecución.   

 

En ese contexto, se concluye a partir de lo que expresaron los 

incidentantes sobre este particular, esto es, que, antes de ordenar seguir la 

ejecución, por la falta de formulación de excepciones de mérito, “el juez debió 

resolver sobre la terminación anormal del proceso por transacción”, que, a lo 

sumo, aún en el criterio de los opositores, la preterición se circunscribió a una 

parte insular de la instancia y no de su totalidad que es lo que exige la norma. 

 

Para abundar en razones, cabe memorar jurisprudencia según la cual, 

“no es cualquier anormalidad en la actuación la que estructura el motivo de 

anulación, pues el legislador estableció aquel para el evento de que se 

pretermitiera «íntegramente» una de las instancias del proceso, lo que 

excluye la omisión de términos u oportunidades, o aun la irregularidad de 

prescindir de una parte de la instancia, porque es de tal entidad el 

exabrupto que previó el ordenamiento positivo, que es necesario que la 

presencia de ese vicio altere en gran medida el orden del proceso fijado en la 

ley” (CSJ. auto de 28 de abril de 2015 SC4960-2015, Radicación No. 2009 

002360 M.P. Ariel Salazar Ramírez). 

  

También sostuvo la CSJ, en la misma oportunidad, que “La 

pretermisión de una actuación específica o de varias, en tanto no 

correspondan a toda la instancia, no es cuestión que dé lugar a la nulidad 

que se comenta, sin desconocer, claro está, que tal situación constituye un 

defecto procesal y que, por lo mismo, es preciso evitarla, y en caso de haberse 
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presentado, procede su corrección a través de los mecanismos procesales 

adecuados”. 

 

2.3.  Por la forma y términos en que fue sustentada esa causal, 

“pretermisión íntegra de la instancia”, soportada en una omisión insular, se 

tiene que, más que comprometer la eficacia de lo allí actuado, ello involucra el 

afán de los ejecutados para que quede sin efectos el auto de 14 de febrero de 

2020, mediante el cual, con soporte en el artículo 440 del C.G.P., se ordenó 

seguir la ejecución. 

 

Tal propósito es inatendible, por la vía que aquellos escogieron, en tanto 

que, como lo ha sostenido este mismo Tribunal frente a asuntos similares, “las 

nulidades procesales no pueden convertirse en oportunidades para 

solicitar la revocatoria de una determinada providencia judicial, toda vez 

que la censura que se haga frente a un pronunciamiento específico de la 

administración de justicia, solamente es posible a través de los recursos 

previstos por el legislador (reposición, apelación, casación etc.), siendo claro 

que los motivos que en forma taxativa consagra aquella norma, 

únicamente conducen a invalidar ‘todo’ el proceso, o ‘parte’ de él, no una 

providencia, o parte de ella” (TSB., auto de 4 de febrero de 2004).     

 
3. No prospera, entonces, la apelación en estudio. 
 

 
DECISIÓN. Así las cosas, el suscrito Magistrado CONFIRMA el auto del 

27 de febrero de 2020, mediante el cual el Juzgado 42 Civil del Circuito de 

Bogotá rechazó de plano la solicitud de nulidad que formularon los ejecutados. 

Sin costas del recurso, por no aparecer justificadas. Devuélvase la actuación a la 

oficina de origen. 

 
  Notifíquese  

 
 
 

 
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

(2) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SÉPTIMA CIVIL DE DECISIÓN 

 
Bogotá D. C., veintiocho de octubre de dos mil veinte  

 
11001 3103 042 2019 00254 02 

Ref.: proceso ejecutivo de Joaquín Leonardo Montenegro Sánchez frente a Jaime Arturo 
Cañón Cañón (y otros) 

 
 

El suscrito Magistrado declara BIEN DENEGADO el recurso de apelación que 

interpuso la parte demandada contra el auto de 14 de febrero de 2020 que profirió el 

Juzgado 42 Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso ejecutivo de la referencia. 

 

Lo anterior, por cuanto mediante esa providencia, el juez a quo no tomó 

decisiones susceptibles de alzada (C.G.P., art. 321), sino que, con sustento en las 

previsiones del artículo 440 del C.G.P., ordenó seguir la ejecución. 

 

Dispone ese artículo 440, que “si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

 Por lo demás, tampoco se olvide que, en materia de apelación de autos, el 

ordenamiento procesal civil colombiano acogió el principio de taxatividad, en atención 

al cual el grupo de providencias susceptibles de apelación constituye “un numerus 

clausus no susceptible de extenderse, ni aún so pretexto de analogía, por el juez a 

casos no contemplados en la Ley” (C. S. de J., auto del 4 de junio de 1998), doctrina 

que no es ajena a las pautas que sobre el particular observa el CGP, según viene de 

verse. 

 
Sin costas, por no aparecer justificadas. Devuélvase la actuación a la oficina de 

origen. 

 
  Notifíquese  

 

 
OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 

(2) 
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Revisión 
Demandante: Carlos Rafael Salamanca Lozano  
Demandado: Marco Antonio Sierra Cárdenas  
Rad. 2017-02962-00 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Proyecto discutido y aprobado en Sala Ordinaria de Decisión Civil del 28 de octubre de 2020. Acta 26 

 
Bogotá, D.C., veintiocho de octubre de dos mil veinte  

 
Se procede a resolver la petición de adición presentada por la 

parte demandante respecto de la providencia emitida el pasado 

nueve de septiembre. 

 
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

1. Mediante la decisión reseñada se declaró improcedente el 

recurso de súplica formulado contra la determinación que dirimió 

la revisión, decisión que el apoderado del actor solicitó adicionar 

por haberse “omitido referirse a la pretermisión probatoria”, que 

obstaba declarar imprósperas las causales invocadas.  

 

2. El artículo 285 del Código General del Proceso prevé que 

cuando se omita la resolución de cualquier asunto que debía ser 

objeto de pronunciamiento en determinada decisión judicial 

procede la emisión de un proveído complementario “de oficio 

dentro del término de ejecutoria, o a solicitud de parte presentada 

en el mismo término”, mecanismo que se hizo valer en el sub 

judice, el cual no tiene vocación de prosperidad, en la medida que 

el auto que resolvió la súplica declaró improcedente el citado 

remedio por no haberse interpuesto contra un auto que por su 

naturaleza fuere apelable, sino contra la sentencia de dirimió la 
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instancia. 

 

3. En este orden, si la súplica fracasó por improcedente no hay 

lugar a la adición solicitada y si, en aras del debate, se analizare 

que lo alegado por el peticionario es que el Tribunal omitió 

“referirse a la pretermisión probatoria”, tal conducta estaría 

inmersa en la sentencia, sobre la que resulta extemporáneo 

solicitar complementos, al vencer, respecto de ella, la oportunidad 

legal, razones por las que, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Bogotá D.C., en Sala Civil de decisión:  

 

RESUELVE 

 
Negar la solicitud de adición frente a la providencia emitida el 

nueve de septiembre de dos mil veinte. 

  

Notifíquese, 

 

(Original firmado) 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

Rad. 11001220300020170296200 

 

 

 

(Original firmado) 

JUAN PABLO SUÁREZ GONZÁLEZ 

Magistrado  

Rad. 11001220300020170296200 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTA 

SALA CIVIL  

 

 Proceso verbal -resolución de contrato- instaurado por 

Yenny Katerine Camargo Becerra en contra de Simón 

Arbey Rodríguez Velásquez y Claudia Patricia Guaque 

Becerra. Rad. No. 110013103002 2016 00248 03 

 

 Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

  

Sería del caso entrar a resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante en la 

demanda principal, sin embargo de la revisión del expediente 

se observa que se ha decretar la nulidad de la sentencia 

proferida por la a quo para que proceda a integrar el litis 

consorcio necesario por activa según se pasa a explicar. 

  

1. La señora Yenny Katerine Camargo Becerra, solicitó 

la resolución del contrato de compraventa suscrito el día 19 de 

noviembre de 2009, entre ésta última, como prometiente 

compradora y Simón Arbey Rodríguez Velásquez y Claudia 

Patricia Guaque Becerra, como prometientes vendedores, por 

el incumplimiento de las obligaciones contenida en él, cuyo 

objeto es el inmueble ubicado en la calle 163 # 62-95 

apartamento 1207, garaje 11 que hacen parte del Conjunto 

Residencial Balcones de San Esteban, primera etapa, 

propiedad horizontal, identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria número 50N-20377770 y 50N-20377642, 

respectivamente, de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte.  
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2.- El demandado Simón Arbey Rodríguez Velásquez, 

oportunamente se notificó de la demanda, allanándose a la 

pretensión primera, relacionada con la resolución del contrato, 

y oponiéndose a las demás condenatorias. Como excepciones 

de mérito propuso las que denominó “excepción de contrato no 

cumplido por la demandante”, “mora de la deudora”, 

“inexistencia del pago y de las mejoras” y “concepto de arras 

confirmatorias y cláusula penal”. 

 

A su turno, la demanda Claudia Patricia Guaque 

Becerra, manifestó igualmente que se allanaba a la solicitud 

de resolver el contrato, oponiéndose a las demás pretensiones 

de la demanda, proponiendo las excepciones de “excepción de 

contrato no cumplido por la demandante”, “mora de la deudora”, 

“inexistencia del pago y de las mejoras”, “concepto de arras 

confirmatorias y cláusula penal”, “mala fe” y “cobro de lo no 

debido”.  

 

3.- Simultáneamente el señor Simón Arbey Rodríguez 

Velásquez, presentó demanda de reconvención en contra de la 

señora Yenny Katerine Camargo Becerra. 

 

Las pretensiones se encaminaron igualmente a declarar 

la resolución del contrato de promesa de compraventa objeto 

de la demanda principal, condenar a la parte demandada al 

importe de la cláusula penal, y reconocer los perjuicios que 

hubiese podido ocasionar la demandada.  

 

Oportunamente la demandada en reconvención contestó 

la demanda y propuso la excepción de mérito que denominó 

“excepción de contrato no cumplido”.  

 

4.- La Juez 3º Civil del Circuito de Bogotá D.C., en 

sentencia  del 27 de septiembre de 2019, negó las pretensiones 

de la demanda principal, y accedió a las de reconvención. 

Declaró resuelto el contrato, y condenó a la demandada Yenny 
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Katerine Camargo Becerra, a pagar la suma de $ 

5.000.000,oo, por concepto de cláusula penal. 

 

 

       5.- Ahora bien, conocido es que las causales de nulidad 

del proceso judicial están expresamente determinada en el 

artículo 133 del Código General del Proceso, señalando el 

numeral 8º. Que la acutación es nula en todo o en parte 

“[c]uando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquéllas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado”. 

Cuando el proceso versa sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales por su naturaleza o por disposición legal, 

no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de las 

personas que sean titulares de tales relaciones, por haber 

intervenido en dichos actos, la demanda deberá dirigirse por 

todas y contra todas ellas. Tal es la precisa redacción del artículo 

61 del Código General del Proceso, norma que señala las pautas 

a las que debe sujetarse el fallador para integrar el 

contradictorio cuando estamos ante un  litis consorcio 

necesario. 

Dicha figura, emerge de situaciones jurídicas sustanciales 

sobre las cuales no sería posible formular un pronunciamiento 

de fondo o de manera fraccionada o respecto sólo de uno de los 

sujetos que han intervenido en el acto jurídico pertinente, por la 

fundamental razón que descansa en el hecho de que la decisión 

que se adopte afecta a todos los que concurrieron a la 
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celebración del acto jurídico, porque la relación no es divisible, 

esto es no puede partirse en tantas relaciones singulares 

cuantos son los sujetos activos y pasivos.    

6.- En el caso sub lite, según se anotó, el demandado 

Simón Arbey Rodríguez Velásquez, formuló demanda de 

reconvención contra la señora Yenny Katerine Camargo 

Becerra, solicitando se declarada judicialmente resuelto el 

contrato de promesa de compraventa.  

 

En auto de 3 de agosto de 2015, se admitió la demanda 

de reconvención, sin que fuera vinculada al juicio la señora 

Claudia Patricia Guaque Becerra, quien para el caso sub 

examine, también hace parte del negocio jurídico en 

controversia, en su calidad  prometiente vendedora, titular en 

su momento del derecho de dominio en común y proindiviso 

de los bienes objeto del contrato.  

 

Conforme a lo anterior, en el presente asunto es 

indiscutible que debió citarse como parte a todos los 

intervinientes en el mencionado contrato de promesa de venta  

cuya resolución  se persigue por el señor Rodríguez Velásquez 

en su demanda de reconvención, esto es su cónyuge la señora 

Claudia Patricia Guaque Becerra, debió también comparecer 

al juicio, en consecuencia, como quiera que no se integró como 

es debido el litisconsorcio necesario por activa, se habrá de 

declarar la nulidad de todo lo actuado a partir de la sentencia 

proferida en primera instancia para que en su lugar se 

disponga su citación, conforme lo dispone el último inciso del 

art. 134 del CGP, en concordancia con el art. 61 ibidem. 

 



5 
 
 

 Con base en lo expuesto el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la nulidad de todo lo actuado a 

partir de la sentencia calendada veintisiete (27) de septiembre 

de dos diecinueve (2019), proferida por la  Juez 3º Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., a fin de que proceda a integrar el Litis 

consorcio necesario por activa con la señora Claudia Patricia 

Guaque Becerra en la forma y términos establecidos en el 

artículo 61 del Código General del Proceso y, en su momento, 

a renovar la actuación anulada. 

  

SEGUNDO: En oportunidad devuélvase el expediente al 

lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 012 CIVIL DE BOGOTÁ D.C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

MAGISTRADO PONENTE: JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

RADICACIÓN       : 11001-31-99-003-2018-00330-01 

PROCESO              : VERBAL  

DEMANDANTE               : FUNDACIÓN PERJIN, CARIBBEAN FOOD  

                   COMPANY A&M S. A. 

DEMANDADOS               : RIPALS S.A.S. Y OTROS    

   ASUNTO                       : APELACIÓN SENTENCIA. 

 

  Atendiéndose a lo normado en el inciso 3° del artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2.020, decide el Tribunal el 

recurso de apelación interpuesto por el extremo demandado, en contra de 

la sentencia calendada el 06 de agosto, hogaño, por la Coordinadora del 

Grupo de Jurisdicción Societaria I de la Superintendencia de Sociedades, en 

el asunto del epígrafe. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

  1. La actora, mediante reforma del libelo inicialmente 

presentando solicitó: “PRIMERA PRINCIPAL: Que se declare que [,] respecto 

de S&B Golden Foundation, Blicol Internacional, Eduardo Romero, Caribean Food 

Company y Fundación Perjin, todos accionistas actuales de la Sociedad Ripals 

S.A.S. (…) se celebró un acuerdo de accionistas, el 01 de junio de 2013, al cual se 

adhirieron los (…) [últimos tres nombrados] el 15 de noviembre de 2013, a través 

del acta No 008, de la Asamblea General de Accionistas; vinculantes entre estos y 

la sociedad, en los términos establecidos en el artículo 24 de la Ley 1258 de 2008. 

SEGUNDA PRINCIPAL: Que se declare judicialmente que (…) [las intimadas] 

incumpli[eron] el acuerdo de accionistas (…) toda vez que no se cumplió con el 

procedimiento y mayorías establecido en éste. TERCERA PRINCIPAL: Que 
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producto de lo anterior se ordene a la sociedad Ripals S.A.S. (…) descontar o no 

computar los votos emitidos por S&B Golden Foundation en la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas del 25 de abril de 2018, de la cual se levantó el Acta No 15 del 25 

de Abril de 2018 de la Asamblea General de Accionistas, registrada en el registro 

mercantil (…) el 18 de junio de 2018, (…) como consecuencia de que su voto se 

dio en contravención con lo dispuesto en el numeral 3.3.1 del respectivo acuerdo 

de accionistas, referente al procedimiento y mayorías fijadas. CUARTA 

PRINCIPAL: Que, una vez descontados los votos del accionista S&B Golden 

Foundation, se declare con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 y 191 

del C. de Co, y demás concordantes, que las decisiones tomadas en los puntos 1C, 

2B, 5 y 7 (proposiciones 1,2 y 3), tomadas en la Asamblea Ordinaria de 

Accionistas, de la cual se levantó el Acta No 15 del 25 de abril de 2018 (…) son 

absolutamente nulas.”    

   

  En subsidio de tales aspiraciones, deprecó: “(…) PRIMERA 

SUBSIDIARIA: Se declare que las decisiones tomadas por el Accionista S&B 

Golden Foundation, en la Asamblea Ordinaria de Accionistas el 25 de abril de 2018 

(…) fueron tomadas con fundamento en un abuso del derecho en los términos del 

artículo 43 de la Ley 1258 de 2008, configurándose un abuso de mayorías en 

desmedro de los accionistas minoritarios, toda vez que tuvieron como fundamento 

e intención el beneficiar y enriquecer, en desmedro de la Sociedad Ripals S.A.S. a 

su administrador y representante del accionista Mayoritario (…) y que se resumen 

en legalizar los pagos que [él] se viene haciendo (…) a través de la sociedad Pals 

of América LLC, exonerarlo (sic) de la responsabilidad de pagar impuestos dejados 

de cancelar (IVA, retenciones, etc, entre otros. SEGUNDA SUBSIDIARIA: En 

consecuencia de la pretensión inmediatamente anterior, se declare y ordene, con 

fundamento en lo dispuesto en el literal e, numeral 5 del artículo 24 del C. G. del 

P., en concordancia con el artículo 43 de la Ley 1258 de 2008 (…) que las 

decisiones tomadas en los puntos 1C, 2B, 5 y 7 (proposiciones 1,2 y 3) tomadas 

en la Asamblea Ordinaria de Accionistas, de la cual se levantó el Acta No 15 del 25 

de abril de 2018 de la Asamblea General de Accionistas (…) son absolutamente 

nulas.”   

   

  2. Como sustento de tales reclamaciones, adujo que, el 1° de 

junio de 2.013, S&B Golden Foundation y Fundación Perjin, en su condición 

de accionistas titulares del 50% de las participaciones de la sociedad RIPALS 
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S.A.S, celebraron un acuerdo de sindicación en el que, entre otras cosas, 

pactaron lo siguiente: 

   
  “3.3. Asamblea de accionistas 

 

  3.3.1. Decisiones de la asamblea. 
 

  Todas las decisiones que deban ser tomadas en las Asambleas de 
Accionistas de las sociedades, bien sean ordinarias o extraordinarias, (en adelante, las 
‘Decisiones de la Asamblea’) deberán ser previamente discutidas por los accionistas 

en un comité conformado por los mismos (en adelante, el ‘Comité de Participación 
Accionaria Conjunta’), el cual deberá sesionar con al menos dos (2) días de antelación 
a la Asamblea de Accionistas de la sociedad en las que se toma la decisión objeto de 
la discusión, en el sitio, fecha y hora indicada por el Representante de la sociedad, 
según sea notificado por este último a los demás Accionistas a través de cualquier 

medio escrito o electrónico que garantice su entrega, incluyendo correo electrónico.   
 

  (…) 
 

  El comité de participación accionaria emitirá una resolución, que se hará 
constar en el respectivo libro de actas del Comité de Participación Accionaria Conjunta, 
en las que se darán instrucciones al representante de la sociedad, las cuales serán de 
obligatorio cumplimiento para los accionistas, para que ejerzan sus derechos políticos 
respecto de las decisiones de la asamblea (en adelante, resolución de participación 
accionaria conjunta). 

 

  Copia de la resolución de participación accionaria conjunta será 
comunicada a los demás accionistas, quienes estarán obligados, independientemente 
de si han asistido o no al comité de participación accionaria conjunta, a votar las 
decisiones de asamblea en el sentido expresado en la resolución del comité de 
participación accionaria conjunta. 

 

  Si se presentase ante la asamblea de accionista una propuesta cuyo 
sentido del voto no ha sido determinado previamente en el comité de participación 

accionaria conjunta o por las reglas previstas en esta (clausula tercera), los accionistas 
deberán votar dicha propuesta en forma negativa en la correspondiente asamblea de 
accionistas. 

 

  Las Decisiones de la asamblea se tomarán en el comité de participación 
accionaria conjunta de conformidad con las siguientes reglas: 

 

  i) Regla general, con excepciones de las decisiones establecidas en los 

numerales (ii), (iii) y (iv) de esta cláusula (cláusula 3.2.1) las cuales de adoptaran 
como se expone en dichos literales, cualquier decisión de la asamblea discutida en el 

comité de participación accionaria conjunta, respecto de la cual no exista consenso 
entre los accionistas, se resolverá con voto favorable del 75 % de participación 
accionaria. 

 

  ii) Mayorías especiales. Sin perjuicio de los mecanismos de desbloqueo 
contemplados en este acuerdo de accionistas, toda decisión de la asamblea que verse 

sobre los puntos listados a continuación deberá ser adoptada por el voto favorable del 
setenta y cinco por ciento (75%) de la participación accionaria conjunta (en adelante, 

las decisiones conjuntas de asamblea”). En este sentido, salvo que medie el voto 
favorable del setenta y cinco por ciento (75%) de la participación accionaria conjunta, 
la resolución de participación accionaria conjunta deberá contener la instrucción de 
votar en forma negativa la decisión de la asamblea discutida (…)”. 

 

  2.1.  Comentó que, el 15 de noviembre de 2.013, Blicol 

Internacional, Eduardo Romero y Caribean Food Company se adhirieron al 
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convenio parasocial, conforme quedó anotado en el acta de asamblea de 

accionistas No 008 del 15 de noviembre de 2.013. 

 

  2.2  Reseñó que el 25 de abril de 2.018 se realizó la reunión  

ordinaria de accionistas, la cual se registró el 18 de junio del mismo año, 

en la que, además de aprobarse el informe del revisor fiscal, los estados 

financieros del año 2.017 y el informe de gestión del representante legal, 

se votó favorablemente una reforma estatutaria, la cual consistió en 

aumentar, de 500 a 2.000 salarios mínimos legales mensuales, la facultad 

para contratar del representante legal, disposiciones que, a juicio de las 

reclamantes “(…) son contrarias a lo establecido en la ley y en los estatutos 

sociales, toda vez que tiene como único objetivo ‘legalizar’ los pagos que el Sr. 

Luís Sánchez se viene haciendo desde Ripals S.A.S. a la Sociedad Pals of América 

LLC (…)”.       

 

  3. Frente a las súplicas del externo activante, Ripals se opuso, 

arguyendo que “[s]i bien el aludido acuerdo de accionistas fue discutido entre 

Alex Pereira y Luis Sánchez, no existe ningún documento, ni constancia que 

prueb[e] que se hubiera surtido el trámite requerido para depositarlo ante la 

sociedad, diferente a la manifestación contenida en el acta No 08, correspondiente 

a la reunión efectuada por la Asamblea General de Accionistas el 15 de noviembre 

de 2.013. (…) A partir del 2.014, ante la imposibilidad de aplicar el acuerdo en la 

forma en que fue concebido (…) los mismos socios optaron por dejarlo sin efecto 

(…)”. 

 

   Asimismo, formuló la excepción de mérito denominada 

“CADUCIDAD DE LA ACCIÓN DE IMPUGNACIÓN”, la cual sustentó en que “(…) 

la demanda no fue presentada dentro de los dos meses siguientes a la realización 

de la reunión de la Asamblea General de Accionistas de Ripals S.A.S., efectuada el 

25 de abril de 2.018”. 

 

  4. Los restantes entes conminados, guardaron silencio frente a 

las solicitudes deprecadas por la actora.  

 

  5. En la audiencia celebrada el 4 de agosto de los corrientes, 

debido a las manifestaciones del apoderado del extremo demandante y la 
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operancia de la caducidad sobre varias de las decisiones contenidas en el 

acto impugnado, el litigio se circunscribió a la controversia relacionada con 

el incumplimiento del acuerdo de accionistas, frente a la determinación 

adoptada en el punto 7.1. del acta de reunión asamblearia del 28 de abril 

de 2.018, la cual versa sobre la reforma estatutaria realizada que consistió 

en el aumento de la facultad del representante legal para contratar sin 

autorización, de 500 a 2000 salarios mínimos legales mensuales, facticidad 

a la que también se limitó el contorno pretensivo subsidiario. 

 

II. LA SENTENCIA APELADA 

 

  1.- Agotado el trámite correspondiente a esta clase de asuntos, 

la juzgadora de primer grado accedió a las pretensiones principales, tras 

“(…) [d]eclarar que Fundación Perjin, Caribbean Food Company A&M S.A., S&B 

Golden Foundation, Blicol International Inc. y Eduardo José Romero Pérez, en su 

calidad de accionistas de Ripals S.A.S. se adhirieron el 15 de noviembre de 2013 

a un acuerdo de accionistas celebrado el 1 de junio de 2013”; y que “(…) S&B 

Golden Foundation incumplió la estipulación pactada en el numeral 3.3.1. de la 

cláusula tercera del acuerdo de accionistas celebrado el 1 de junio de 2013, al cual 

se adhirió el 15 de noviembre de 2013”; por lo que ordenó descontar “(…) los 

votos emitidos por S&B Golden Foundation a efectos de aprobar la reforma 

estatutaria consignada en el punto 7.1. del acta n.º 15 de la reunión de la asamblea 

general de accionistas de Ripals S.A.S. celebrada el 25 de abril de 2018”. 

 

  En consecuencia, declaró “(…) la nulidad absoluta de la decisión 

consistente en la aprobación de la reforma estatutaria consignada en el punto 7.1. 

del acta n.º 15 de la reunión de la asamblea general de accionistas de Ripals S.A.S. 

celebrada el 25 de abril de 2018, en los términos del artículo 190 y 191 del Código 

de Comercio”. 

 

  1.1. Para llegar a dichas conclusiones, en primer lugar, destacó 

que, conforme a la fijación del litigio, el análisis del presente caso se 

restringió a la decisión consignada en el punto 7.1. del acta asamblearia No 

15, amén de que, “(…) en todo caso, como ya lo había advertido (…) la caducidad 

de la acción de impugnación operó sobre las demás decisiones controvertidas”.  
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   1.2. En segundo lugar, al abordar el tópico del contenido y 

depósito del acuerdo de accionistas, anotó que dentro del expediente se 

encuentra probada la celebración de dicho orquestamiento el 1° de junio de 

2.013, al cual se adhirieron S&B Golden Foundation, Fundación Perjin, 

Caribbean Food Company A&M S.A., Blicol S.A. y Eduardo Romero Pérez el 

día 13 de noviembre de 2.013, dejándose constancia, en la mencionada 

calenda, que “[t]odos los accionistas se adhieren voluntariamente al acuerdo de 

[a]ccionistas el cual es depositado en la administración de la compañía y serán 

entregadas reproducciones y fotocopias a cada uno de los accionistas cuando éstos 

la requieran”. 

 

  Asimismo, concluyó que el comentado pacto le era oponible a 

Ripals S.A.S. para el momento en que se adoptó la decisión controvertida, 

en vista de que “se encontraba vigente para esa data, versa sobre un asunto 

lícito [,] (…) cumplió con el requisito de[l] depósito, cuyo propósito es que la 

sociedad tenga conocimiento de su celebración (…)”, y que “(…) la indicación de 

la persona que habrá de representar a los accionistas que suscribieron el acuerdo 

no es una formalidad necesaria para que el convenio produzca efectos vinculantes 

frente a la sociedad. (…) Ante la falta de dicha designación, la sociedad puede 

requerir a los suscribientes del acuerdo para que realicen la correspondiente 

indicación o, en su defecto, dirigirse a todos ellos.” 

  

  Con apoyatura en lo anterior, la falladora, al encontrar 

acreditado que no se cumplió con la obligación acordada en el numeral 

3.3.1. de la cláusula tercera de la convención constituida por los accionistas 

en el 2.013, dado que éstos no se reunieron en el comité de participación 

accionaria conjunta, precisó que “(…) es factible controvertir los votos 

computados en contra de lo pactado, con el fin de impugnar la correspondiente 

determinación asamblearia. (…) [por lo que] el Despacho descontará los votos 

proferidos por S&B Golden Foundation para aprobar la reforma estatutaria 

consignada en el punto 7.1. del acta asamblearia n.º 15 del 25 de abril de 2018. 

En ese orden de ideas, comoquiera que una vez realizado el mencionado descuento 

la reforma estatutaria no habría sido aprobada —debido a que los demás 

accionistas que participaron en la reunión asamblearia del 25 de abril de 2018 

votaron negativamente dicha decisión—, el Despacho declarará la nulidad de la 
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aludida determinación en los términos de los artículos 190 y 191 del Código de 

Comercio.” 

 

  Sobre esta temática, descolló no ser de recibo el argumento de 

que las partes nunca habrían buscado el cumplimiento del acuerdo 

parasocial, y que, debido a dicho suceso, operó el mutuo disenso tácito, 

habida cuenta que, contrario a las referidas aseveraciones, la conducta de 

las partes que halló probada en las diligencias no apunta justamente a su 

intención inequívoca de dejar sin efecto o dar por terminado dicho concierto.  

 

III. LA IMPUGNACIÓN 

 

  1. Inconforme con tal determinación, por intermedio de la 

formulación escrita del recurso de apelación,1 el mandatario judicial de la 

sociedad encausada la rebatió, reparando en tres aspectos torales a saber: 

i) el carácter no vinculante del pacto de accionistas, debido a su defectuoso 

depósito por la falta de asignación del representante de los suscriptores; ii) 

la operancia del mutuo disenso tácito sobre éste; y iii) la condena en costas 

impuesta al extremo conminado. 

 

  1.1. En torno al primero de los nombrados embates, arguyó que 

“[s]i bien el despacho consider[ó] que se surtió a cabalidad el trámite de depósito 

ante la compañía del acuerdo de accionistas, con todo respeto me permito disentir 

de dicha decisión. Aun cuando las normas legales no precisan un formalismo para 

que se surta dicho depósito, el segundo inciso del artículo 24 de la Ley 1258 de 

2008 establece que ‘en el momento de depositarlo’ los accionistas suscriptores del 

acuerdo deberán indicar ‘la persona que habrá de representarlos para recibir 

información o para suministrarla cuando esta fuere solicitada.’ Si bien en el curso 

de la audiencia se dejó constancia de la ausencia de este requisito, [el] despacho 

se limit[ó] a considerar -en un pie de página y sin ahondar en los fundamentos de 

esta afirmación- que [é]sta ‘no es una formalidad necesaria para que el convenio 

produzca efectos vinculantes frente a la sociedad (…). Así, se está restando 

cualquier efecto al desconocimiento del claro tenor literal de la ley que indica 

 
1 Derivado 9 del proceso electrónico.  
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expresamente [,] una obligación que debe cumplirse al momento del depósito del 

acuerdo de accionistas.” 

 

  1.2. Respecto de la segunda censura, rebatió que “(…) para 

ninguna de las asambleas (…) llevadas a cabo desde el año 2014 hasta el 2019 los 

accionistas [pidieron] (…) el cumplimiento del trámite dispuesto en el numeral 

3.3.1. del acuerdo (…)”, circunstancia que, en su opinión, es suficiente para 

que “(…) la sociedad RIPALS S.A.S. entendiera que la decisión de los accionistas 

era no dar cabal cumplimiento a dicho acuerdo, (…) y que el mismo no producía 

efectos ante la compañía al margen de los efectos que pudiera surtir entre sus 

signatarios”, pues, el hecho de que “(…) recientemente (sólo a partir de marzo 

del presente año) se haya decidido dar cumplimiento al numeral 3.1.1. del acuerdo 

de accionistas, no desvirtúa el consenso que existió entre los accionistas en el 

sentido de no darle aplicación durante más de 5 años.”  

 

  También, añadió que “[s]i durante más de 6 años (desde su firma 

en el 2013 hasta marzo de 2020) el comité de toma de decisiones establecido en 

el acuerdo de accionistas nunca operó, y si en marzo y abril del presente año los 

accionistas no sabía[n] cómo operaba dicho comité ni la toma de decisiones al 

interior del mismo, este hecho es la más clara demostración del mutuo disenso 

tácito en torno a la aplicación de dicho acuerdo de accionistas, por lo menos en 

cuanto a la operación del comité de participación accionaria para la toma de 

decisiones.”  

 

  1.3. Finalmente, la opugnadora recriminó la condena en costas 

que le fue impuesta en primera instancia, basándose en el desacierto de la 

delegatura al acceder a las pretensiones de su contraparte, así como en la 

inoperancia del pacto de accionistas en la actuación en ciernes.   

 

2. Dentro de la oportunidad de que trata el artículo 14 del 

Decreto Legislativo 806 de 2.020, la parte enjuiciada ahondó en los puntos 

de desencuentro inicialmente manifestados, comenzando por el  defectuoso 

depósito del acuerdo de accionistas, dado que en el susodicho pacto “(…) no 

se indica quién es esa persona que llevará la representación ante la compañía, y 

en el expediente no existe elemento probatorio alguno de que se haya cumplido 
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con este requisito de indicar la persona que representaría a los accionistas ante la 

sociedad en lo relativo al acuerdo de accionistas. Este es el motivo por el cual, de 

cara al proceso que nos ocupa, desde un comienzo la sociedad ha sostenido que 

el depósito no se produjo en debida forma.” 

 

  En lo atinente a la operancia del mutuo disenso tácito, respecto 

de la convención de los socios objeto de esta controversia, con fundamento 

en varios pronunciamientos jurisprudenciales alusivos a dicha figura 

jurídica, recabó que el “(…) hecho [de] que con ocasión y en desarrollo de la 

asamblea de accionistas llevada a cabo en abril del año 2018 los hoy demandantes 

no hayan emitido pronunciamiento alguno relacionado con el deber de dar 

cumplimiento al numeral 3.3.1. del acuerdo de accionistas, reiterando una 

conducta que había imperado desde la fecha de firma del acuerdo, demuestra que 

el mutuo disenso tácito en torno a dicho numeral se tradujo y manifestó como un 

pacífico, público, continuo, uniforme y generalizado incumplimiento (de todos los 

signatarios) a dicho punto del acuerdo.” 

 

  Finalmente, al cerrar su alegato se refirió a la improcedencia de 

la condena en costas en los mismos términos argumentativos explanados 

al momento de expresar los reparos. 

 

  3. Al descorrer el traslado correspondiente, la activante se 

pronunció puntualmente sobre cada una de las inconformidades planteadas 

en la alzada interpuesta por la parte conminada, redundando en que “(…) 

para que un acuerdo de accionistas sea oponible a la sociedad sólo se exige su 

depósito en las oficinas administrativas de la misma”.  

 

  Al abordar el tópico del mutuo disenso tácito acotó que “(…)[n]o 

existe prueba, a partir de la cual se acredite de manera irrefutable que todos los 

accionistas suscriptores conjuntamente, hayan convenido en cualquiera de sus 

modalidades (expresa o tácitamente) en la extinción del acto o en su desistimiento 

para dejarlo sin efecto alguno”; y que “(…)[e]l incumplimiento de las partes de un 

contrato, per se no conlleva a la aplicación de la figura del ‘mutuo disenso’, como 

así lo quiere plantear o sustentar el apoderado de la sociedad de Ripals, basado 

en el supuesto convenio que tácitamente existió entre los signatarios tendientes a 
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dejar sin efecto alguno el acuerdo de accionistas suscrito y vinculante a la 

sociedad.” 

 

  Terminó su réplica destacando que la sentencia adoptada en 

primera instancia merece ser confirmada en todos sus apartes.   

 

IV. CONSIDERACIONES  

 

  1. Encontrándose presentes los presupuestos procesales 

necesarios para adoptar una decisión de fondo, y no habiendo vicio que 

pueda invalidar lo rituado, de manera liminar se hace necesario anotar que 

esta Sala desatará la alzada atendiendo, exclusivamente, los motivos de 

desacuerdo demarcados por la parte opositora, acatando los lineamientos 

del inciso 1º del canon 320 del Código General del Proceso, reparos que, in 

generi, conducen a examinar la decisión de primer orden, respecto de los 

efectos vinculantes del acuerdo de accionistas ajustado entre los socios de 

Ripals S.A.S, y sus repercusiones en la decisión asamblearia aquí 

impugnada,  así como la condena en costas impuesta a los enjuiciados.  

 

  2. Delimitado en esos términos los problemas jurídicos a 

resolver en esta instancia, a efectos de zanjar la alzada, incumbe recordar 

que, al amparo del artículo 190 del Código de Comercio, “[l]as decisiones 

tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo prescrito en el artículo 

186 serán ineficaces;  las que se adopten sin el número de votos previstos en los 

estatutos o en las leyes, o excediendo los límites del contrato social, serán 

absolutamente nulas; y las que no tengan carácter general, conforme a lo previsto 

en el artículo 188, serán inoponibles a los socios ausentes o disidentes.” 

 

  3. En línea con lo anterior, es del caso memorar que, en materia 

societaria, la doctrina autorizada ha puntualizado que “(…) además de los 

estatutos propiamente tales, los socios elaboran en ocasiones documentos 

adicionales en cuyos textos consignan acuerdos complementarios, que la doctrina 

llama ‘para-estatutarios’, con los cuales pretenden, entre otras cosas, reglamentar 

el ejercicio de sus derechos y trazar las líneas de su comportamiento futuro y aún 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr005.html#188
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manifestar lo contrario de lo que en los estatutos expresaron”;2 surgiendo los 

denominados acuerdos de accionistas, los cuales han sido entendidos como 

aquellos “(…) pactos estipulados entre los socios (algunos o todos) y, 

eventualmente con terceros, para regular extra-estatutariamente los vínculos 

entre ellos en relación al ente o a los órganos sociales, reglamentando en forma 

genérica o con algún grado de precisión ciertas pautas de conducta de los 

firmantes con referencia a la estructuración de la sociedad e incidencia en sus 

decisiones.”3 

 

  Sobre ese mismo derrotero, y teniendo en cuenta que la 

modalidad de sociedad por acciones simplificada constituye el marco 

empresarial en el que surgió la determinación corporativa aquí criticada, 

cabe precisar que la Ley 1.258 de 2.008, en su artículo 24, prevé: 

 

  “Los acuerdos de accionistas sobre la compra o venta de acciones, la 

preferencia para adquirirlas, las restricciones para transferirlas, el ejercicio del 

derecho de voto, la persona que habrá de representar las acciones en la asamblea 

y cualquier otro asunto lícito, deberán ser acatados por la compañía cuando 

hubieren sido depositados en las oficinas donde funcione la administración de la 

sociedad, siempre que su término no fuere superior a diez (10) años, prorrogables 

por voluntad unánime de sus suscriptores por períodos que no superen los diez 

(10) años.  

  Los accionistas suscriptores del acuerdo deberán indicar, en el 

momento de depositarlo, la persona que habrá de representarlos para recibir 

información o para suministrarla cuando esta fuere solicitada.”  

 

  Preceptiva que ha servido para que los autores especializados 

sostengan que “(…) los requisitos para que un convenio sea plenamente eficaz, 

ante la sociedad y los accionistas suscriptores y no suscriptores, son: (i) que el 

acuerdo contenga estipulaciones lícitas; (ii) que conste por escrito (incluidos los 

medios electrónicos, según lo previsto en el art. 4, L527/1999); (iii) que sea 

depositado en las oficinas de administración de la sociedad y (iv) que el término 

de duración o de prórroga respectiva no exceda de diez años. Además, la ley exige 

que, en el momento del depósito, quienes hayan suscrito el acuerdo indiquen la 

 
2 Gaviria Gutiérrez, E. Apuntes sobre el Derecho de las Sociedades. Señal Editora. Medellín. 2004. Pág. 55. 
3 Escuti, Ignacio. De la Sindicación de Acciones a los Contratos Parasociales. La Ley. 2006. 
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persona que habrá de representarlos para recibir información para suministrarla 

cuando ésta fuere solicitada.” 4También se ha dicho que “(…) los acuerdos 

adoptados por los accionistas y que sean depositados en las oficinas donde 

funcione la administración de la sociedad (…) [que versen] sobre ‘cualquier otro 

asunto lícito’ deberán ser acatados por la sociedad, siempre que tales acuerdos no 

superen el término de diez años, que podrán ser prorrogables por períodos que no 

superen este término [y] concurra la voluntad unánime de los suscriptores. (…) 

[S]i uno de los accionistas vota en contravención a uno de los acuerdos previa y 

debidamente depositados, el presidente de la asamblea no lo tendrá en cuenta ni 

lo computará. [Y] desde el momento en que sea depositado el acuerdo, quienes lo 

suscriban deben indicar qué persona los representará para dar y recibir la 

información, y por tanto la sociedad tendrá la potestad de citarlo para que aclare, 

por escrito, las cláusulas del acuerdo dentro de los cinco días comunes siguientes 

a aquel en que reciba la solicitud.”5 

 

  4. Partiendo del entorno conceptual puesto de presente, y, en 

particular, de la literalidad del canon mercantil precedentemente 

transliterado, es dable inteligir que el apremiante acatamiento de los 

prenotados convenios para la SAS, deviene de la concurrencia de las 

condiciones establecidas en el inciso primero del artículo 24 de la Ley 1.258 

de 2.008; premisa legal que, sin mayor análisis, patentiza el carácter 

imperativo de sus disposiciones, dado el terminante cumplimiento exigido 

en la redacción de su contenido; perentoriedad normativa que, dicho sea 

de paso, a voces de la jurisprudencia vernácula, es aquélla “(…) cuya 

aplicación es obligatoria y se impone a las partes sin admitir pacto contrario. Por 

lo común estas normas regulan materias de vital importancia. De suyo esta 

categoría atañe a materias del ius cogens, orden público social, económico o 

político, moralidad, ética colectiva o buenas costumbres, restringen o cercenan la 

libertad en atención a la importancia de la materia e intereses regulados, son 

taxativas, de aplicación e interpretación restrictiva y excluyen analogía legis o 

iuris.”6 

 

 
4 Reyes Villamizar Francisco, La sociedad por Acciones Simplificada. Pags 247 y 248. 13ª Edición.    
5 Peña Nossa, Lisandro, De las Sociedades Comerciales. Pags. 284 y 285, 8ª Edición. 
6 CSJ. Cas. Civil. Sentencia de 06 de marzo de 2012, rad. 11001-3103-010-2001-00026-01. 
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  Es decir que los referidos acuerdos de accionistas adquieren 

obligatoriedad siempre y cuando: a) versen sobre un asunto lícito; b) su 

duración no sobrepase una década –término prorrogable por el mismo 

tiempo-; c) hayan sido depositados en la sede administrativa de la 

organización -lo que implica su instrumentación documental-; sin que 

pueda considerarse que también es un requisito indispensable para que 

dichos pactos produzcan efectos frente a la sociedad, que, en el momento 

de efectuarse su depósito, se indique la persona que habrá de representar 

a los socios firmantes para recibir información o para suministrarla cuando 

ésta fuere solicitada; comoquiera que, de un lado, esta exigencia fue 

plasmada por el legislador en el inciso segundo del artículo 24 de la Ley 

1.258 de 2.008, separándola claramente de las condiciones consagradas en 

el segmento normativo iniciador de la comentada disposición, cuya 

confluencia impone a la compañía el obedecimiento de los convenios 

paraestatutarios; y, del otro, porque el mentado representante se percibe 

como instrumento de comunicación entre la SAS y sus asociados 

suscriptores de los conciertos accionarios, mas no como una cuestión 

necesaria para que éstos sean oponibles al ente societario, ya que, 

ciertamente, su designación tiene como objetivo primordial servir de medio 

para aclarar cualquier inquietud o controversia que se suscite frente a los 

aludidos orquestamientos, y, así, facilitar su cabal observancia.7 

 

  5. Aplicando, entonces, las antepuestas nociones al caso de 

marras, se advierten que para Riplas SAS resultaba de imperioso 

cumplimiento el arreglo asociativo celebrado entre S&B Golden Foundation 

y Fundación Perjin el 1° de junio de 2.013, al que se adhirieron Blicol 

Internacional, Eduardo Romero, y Caribean Food Company, el 15 de 

noviembre de la misma anualidad, tal como se evidencia en la constancia 

dejada en el acta de asamblea No 008 de la data mencionada;8 sin que 

pierda sus efectos vinculantes porque en el legajo no milite medio suasorio 

del cual pueda desprenderse que, al momento de su depósito en la 

administración de la compañía, se haya designado al representante de 

 
7 Reyes Villamizar Francisco, La sociedad por Acciones Simplificada. Pag 248. 13ª Edición. 
8 Pagina 49 a 54 del derivado 53 del expediente electrónico. 
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quienes lo rubricaron, pues tal omisión no tiene la entidad suficiente para 

restarle obligatoriedad, en relación con la reforma estatutaria consignada 

en el punto 7.1. del acta asamblearia n.º 15 del 25 de abril de 2.018, aquí 

controvertida; decisión que, para su adopción, requería ser discutida 

previamente en el seno del “Comité de Participación Accionaria Conjunta”, 

conduciendo la pretermisión de ese debate a que se votara negativamente 

la propuesta, de conformidad con el numeral 3.3.1. de la cláusula tercera 

del glosado convenio. 

 

  En ese contexto demostrativo, y a tono con lo establecido en el 

artículo 24, parágrafo 1, de la Ley 1.258 de 2.008, se imponía no 

contabilizar la votación emitida por S&B Golden Foundation, -titular del 

43,64% de la participación accionaria de Ripals SAS-, en la aprobación de 

la reforma estatutaria ahora refutada, durante la sesión societaria de 25 de 

abril de 2.018, toda vez que se procedió en contravía del acuerdo de 

accionistas; y habiendo sido votada negativamente dicha proposición por 

parte de los otros socios presentes, esto es, Fundación de Interés Privado 

Perjin y Caribean Food Company A&M, titulares de 38,36% de las acciones, 

la propuesta, entonces, no obtuvo voto favorable alguno, irregularidad que 

vicia de nulidad absoluta la modificación de las disposiciones normativas 

sociales, en los términos del artículo 190 del Código de Comercio. 

 

  6. En lo concerniente a la inconformidad estructurada en el 

mutuo disenso de los socios para no aplicar el relacionado acuerdo de 

accionistas, porque, durante 6 años, el comité de toma de decisiones allí 

establecido nunca operó, advierte el Tribunal que el extremo inconforme 

pretende extraer del mero transcurso del tiempo un abandono recíproco de 

las prestaciones a cargo de los firmantes de dicho convenio, sin aportar 

elementos de convicción, que, según el artículo 167 del C. G.P., acrediten, 

de manera fehaciente, que los celebrantes del antedicho arreglo social 

asumieron una conducta claramente indicativa e inequívoca de querer 

abdicar o desistir del concierto, pero con la concurrencia de todas las 

voluntades de los suscriptores. 
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  Al respecto, téngase en cuenta que la finalidad común 

perseguida con el citado trato plurilateral no decae, de manera indefectible, 

ante la infracción obligacional de alguno de los sujetos involucrados, porque 

“cada parte se vincula de manera individual e independiente de las otras, de tal 

manera que la suerte de dicha relación particular o sus vicisitudes, no se 

extienden, necesariamente, a las demás”;9  situación que se agrava con la 

satisfacción efectiva del requisito relativo al depósito de que trata el artículo 

24 de la Ley 1.258 de 2008, exigencia cumplida que, en línea de principio, 

no podría soslayase solamente por la alegada desistencia temporal; aunado 

a que la apelante pasa por alto que ese pacto no se circunscribió únicamente 

a la creación de un cuerpo deliberativo para debatir asuntos de manera 

previa a las reuniones asamblearias; realidad que cercena, de un tajo, el 

argumento fundante de la acusada inacción, encaminado a desgajar, sin 

más, un deshacimiento simultáneo e implícito de lo inicialmente consentido 

por los asociados en el aludido compromiso accionario, que hiciera 

inoponible a Ripals SAS tales estipulaciones ajustadas paralelamente a las 

incorporadas en el contrato social. 

 

  Y es que, a decir verdad, si se aprecian con detalle las 

grabaciones de las reuniones adelantadas por los socios a principios de este 

año, junto a las respectivas constancias de su realización que hacen parte 

del dossier probatorio de esta lite,10 no es dable desgajar que las partes 

hayan tenido el firme propósito de separarse del examinado acuerdo, ya 

que los aquí contendores, en algún momento, pusieron en marcha el ‘Comité 

de Participación Accionaria Conjunta’; comportamiento que, a no dudarlo, 

desmiente la afirmación de la impugnante frente al mutuo y tácito distracto 

de los socios, en relación con las disposiciones parasociales, pues, si en 

realidad hubieren abandonado lo acordado, lo más lógico es que se hayan 

opuesto a su uso en la señalada oportunidad, conducta que se echa de 

menos en las aludidas piezas demostrativas; acaecimiento que cobra mayor 

grado de certeza al tenerse en cuenta que uno de los supuestos factuales 

que dio lugar al proferimiento de las providencias emitidas al interior de las 

 
9 CSJ. Cas. Civil. Sentencia de 26 de agosto de 2011. Exp. 05001-3103-016-2002-00007-01. 
10 Derivado 4, paginas 12, 77, 83 101 a 103 y 122 del expediente electrónico. 
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dos demandas ventiladas ante la delegatura, con antelación a la presente 

controversia, fue precisamente la inobservancia del prenotado concierto;11 

evidencias que no pierden su mérito persuasivo por el simple hecho de 

haberse desestimado las pretensiones, dado que lo relevante para este 

asunto es que en pretéritas oportunidades al menos una parte de los 

accionistas buscaban honrar dichos acuerdos, y, en esa medida, no podría 

predicarse el tan insistido consenso para apartarse de tales disposiciones 

paraestatutarias. 

  

  7. Finalmente, en lo atañedero al descontento manifestado 

frente a la condena en costas impuesta a la pasiva, huelga acotar que, al 

tenor de lo establecido en la regla 1ª del canon 365 del C. G. del P., ésta 

será a cargo del extremo vencido en el proceso, por lo que, en el caso de 

marras, la parte enjuiciada es la llamada a asumir esa consecuencia 

procedimental. 

 

8. En el orden argumentativo que se trae, emergen frustráneos 

los reparos formulados por el extremo opositor, lo que sustenta la 

ratificación de la sentencia atacada, junto con la imposición de la 

consecuencial condena en costas a la parte impugnante.  

 

V. DECISIÓN 

 

  En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., en Sala Civil de Decisión, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE:  

 

  PRIMERO.- CONFIRMAR la sentencia pronunciada el 06 de 

agosto, hogaño, por la Coordinadora del Grupo de Jurisdicción Societaria I 

de la Superintendencia de Sociedades, por las razones esgrimidas en el 

cuerpo motivo de la presente providencia. 

 
11 Derivado 53, paginas 56 en adelante y 86 s.s., del expediente electrónico.   
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  SEGUNDO.- CONDENAR en costas de esta instancia a la parte 

opugnante. El Magistrado sustanciador fija como agencias en derecho la 

suma de $2’000.000,oo. Tásense, en la etapa procesal correspondiente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P. 

 

     TERCERO.- En oportunidad, por Secretaría, ofíciese a la 

Delegatura de origen informándole sobre la decisión aquí adoptada, y 

remítasele copia magnética de la presente providencia, para que haga parte 

del respectivo expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 
Magistrado 

(003-2018-00330-01) 

 

 
 
 

 
NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 

Magistrada 
(003-2018-00330-01) 

 
 
 

 
 

LUIS ROBERTO SUÁREZ GONZÁLEZ 
Magistrado 

(003-2018-00330-01) 

 

 
 

 



   
 

   
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 
 

SALA CIVIL DE DECISION N. 3 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

(Proyecto discutido en Sala Virtual del 7 y 14 de octubre y aprobado en la fecha) 

 

Proceso Verbal 

Ref. 11001 3199 002 2019 00021 02 

Demandante: DOMINGUEZ GARCIA Y COMPAÑÍA S EN C Y OTROS 

Demandado: DUANA Y CIA LTDA Y OTROS 

 

Magistrada Ponente: Dra. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

El RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado de la 

parte demandada en el proceso de la referencia contra la sentencia 

proferida el 26 de septiembre de 2019, por la Delegatura para 

Procedimientos Mercantiles de la Superintendencia de Sociedades, 

que fue sustentado oportunamente. 

 

2. ANTECEDENTES 

  

2.1 Domínguez García & Compañía S en C; Inversiones 

Domínguez & Compañía S.A.; María Clara García Tuñón; Clínica 

Santa Isabel Limitada; José Antonio Cortina Guerrero; Auditoria y 
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Servicios Médicos Asistenciales Limitada en liquidación; 

Especialistas Asociados Limitada; Alberto Leyva Ramírez; Fundación 

Médico Educativa-FUMED; y María Concepción García Tuñón, 

convocaron a juicio a Duana y Cía. Ltda, Cosmitet Ltda Corporación 

de Servicios Médicos Internacionales THEM y Cía.; con siguientes 

pretensiones: 

 

“PRINCIPALES: Respetuosamente solicitamos del Despacho, a partir 

del análisis de los hechos y las pruebas puestas en su 

conocimiento, las siguientes: 

 

PRIMERA. Declarar la existencia de un conflicto de interés en 

cabeza de los accionistas Mayoritarios, al momento de votar el 

punto 6 del orden del día de la reunión extraordinaria de la 

Asamblea General de Accionista de la CLP celebrada el 4 de agosto 

de 2018, consistente en la decisión de capitalizar las acreencias en 

cabeza de COSMITET y DUANA mediante la suscripción de tres mil 

doscientas cincuenta y ocho millones novecientas cincuenta y nueve 

mil novecientas veintidós (3.258.959.922) acciones por su valor 

nominal de mil pesos colombianos (COP$1.000). 

 

SEGUNDA. En consecuencia con la declaración principal anterior, 

declarar la nulidad de esta decisión (punto 6), por virtud de la cual 

los Mayoritarios suscribieron tres mil doscientas cincuenta y ocho 

millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas veintidós 

(3.258.959.922) acciones de CLP, a valor nominal de mil pesos 

colombianos (COP$1.000), con el fin de capitalizar las acreencias en 

cabezas de COMITET y DUANA. 

 

TERCERA: Condenar en costas a la parte demandada. 
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SUBSIDIRARIAS: De no acoger el Despacho la favorabilidad de las 

pretensiones anteriores, subsidiariamente solicitamos: 

 

PRIMERO: Declarar el ejercicio abusivo del derecho de voto de los 

demandados, al momento de votar el punto 6 del orden del día de 

la reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionista de 

la CLP celebrada el 4 de agosto de 2018, consistente en la decisión 

de capitalizar las acreencias en cabeza de COSMITET y DUANA 

mediante la suscripción de tres mil doscientas cincuenta y ocho 

millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas veintidós 

(3.258.959.922) acciones por su valor nominal de mil pesos 

colombianos (CP$1.000). 

 

SEGUNDO. En consecuencia con la declaración subsidiaria anterior, 

declarar la nulidad de esta decisión (punto 6), por virtud de la cual 

los Mayoritarios suscribieron tres mil doscientas cincuenta y ocho 

millones novecientas cincuenta y nueve mil novecientas veintidós 

(COP$3.258.959.922) acciones a valor nominal del mil pesos 

(COP$1.000), con el fin de capitalizar las acreencias en cabeza de 

COSMITET y DUANA. 

 

TERCERA. Condenar en costas a la parte demandada”. (fls. 175 a 

193, C1). 

 

  

2.2 Los hechos que le sirvieron de soporte a tales pedimentos son: 

 

2.2.1 Que, “Los señores DIONISIO MANUEL ALANDETE HERRERA, (…) MIGUEL 

ANGEL DUARTE QUINTERO, (…) y LUIS ALBERTO NAVARRO BARRIOS, y la 

sociedad SIGMA LTDA ostenta la calidad de socios en COSMITET y DUANA, de la 

siguiente manera: 

 

       COSMITET 

 

DUANA 
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Socios Cuota Participación 

 

Socios Cuota Participación 

Sigma Ltda 315,200 10% 

 

Sigma Ltda 4,374,881 10% 

Dionisio Alandete 
1,000,640 32% 

 

Dionisio 

Alandete 13,124,642 30% 

Miguel Duarte 693,440 22% 

 

Miguel Duarte 13,124,642 30% 

Luis Navarro Barrios 
851,040 27% 

 

Luis Navarro 

Barrios 13,124,642 30% 

Comercializadora 

Duaquint Ltda 126,080 4% 

    Centro Óptico del Litoral 

Ltda   5% 

    

        

2.2.2 Que, “COSMITET y DUANA tienen el mismo Presidente y Gerente, así como 

los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva en común.  En este 

sentido, comparten los siguientes cargos las personas mencionadas a continuación: 

-Presidente (en ambas sociedades): Dionisio Alandete; -Gerente (en ambas 

sociedades): Dionisio Alandete; -Miembros principales (en ambas sociedades): 

Miguel Duarte, Dionisio Alandete y Luis Navarro Barrios; -Miembros suplentes (en 

ambas sociedades): Ayrus Yaneth Duarte, Emilia Alandete” 

 

2.2.3 Que, “A su vez, las sociedades COSMITET y DUANA, son accionista de la 

Clínica las Peñitas S.A.S. (en adelante la “CLP”) identificada con NIT 892.200.273-

9, con una participación sobre el capital social de esta última (antes de la 

capitalización que nos ocupa) del 29.83% y 38.64% respectivamente, tendiendo 

entre las dos la mayoría de la participación accionaria”. 

 

2.2.4 Que, “En cuanto a SIGMA, de acuerdo al Certificado de Existencia y 

Representación Legal, el señor Miguel Ángel Duarte (Gerente y miembro de la junta 

directiva de COSMITET y DUANA) es titular de 13.125 cuotas sociales, equivalente 

al 53% del total del capital social y adicionalmente, es miembro de la Junta 

Directiva de la misma” 

 

2.2.5 Que, “Mediante queja radicada con el No. 2018-01-057580 del 19 febrero, 

el suscrito solicito investigación administrativa tendiente a establecer situación de 

control sobre la CLP por parte las citadas sociedades, y si es el caso, Grupo 

Empresarial, así como la correspondiente inscripción en el Registro Mercantil. 
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2.2.6 Que,  “Según consta en acta No. 13, el 12 de febrero de 2017 se llevó a 

cabo una reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionista de la CLP, 

en el marco de la cual Dionisio Alandete reconoció la existencia de un problema de 

“yo con yo” (para referirse a operaciones con vinculados económicos) y que los 

mismos socios de la CLP son los que más atacan para el pago de las deudas 

pendientes de las empresas que ellos representan, y que “se le debe dar prioridad 

es a los compromisos laborales, jurídicos y los tributarios”, y “A pesar de la 

claridad anterior, Dionisio Alandete, en representación de los accionistas personas 

jurídicas COSMITET y DUANA, propuso adquirir el nuevo edificio de la CLP como 

parte de pago de una deuda que esta última tenía como los accionistas 

mencionados”. 

 

2.2.7 Que, el representante legal de las demandadas presentó un 

avalúo de nuevo edificio de la Clínica La Peñitas, el cual fue 

aprobado en la misma reunión.  Sin embargo, “la socia Lina Castro 

manifestó que se perdería un activo estratégico de la empresa y a su vez se 

ocasionaría una disminución en el patrimonio con lo cual no se lograría de igual 

forma saldar la deuda que se tiene con los socios COSMITET y DUANA”. 

 

2.2.8 Que “El 17 junio de 2017, se llevó a cabo una reunión extraordinaria de la 

Asamblea General de Accionista de la CLP, en la cual se trataron los siguientes 

temas. 

 

8.1 Punto 6 del orden del día “Presentación y Aprobación de 

Propuesta de Capitalización de Acreencias”: En este punto se dio 

lectura a la propuesta formulada por COSMITET y DUANA para la compra 

(dación en pago en realidad) del nuevo edificio de la CLP, y de la suscripción 

de acciones como propuesta adicional para saldar la totalidad de la deuda 

con estos accionistas.  Frente a la anterior, la accionista María Clara García 

manifestó que no entendía cómo era posible que la Revisoría Fiscal 

únicamente certificara la deuda con los accionistas COSMITET y DUANA, y 

en consecuencia pretender la capitalización de dichas acreencias, cuando 

hay deudas que tiene la CLP con otros accionistas, contabilizadas con 

anterioridad a las mencionadas por los Mayoristas.  Sin embargo, en esta 

reunión no se ponen a consideración las deudas con los Minoritarios. 

 

8.2 Punto 7 del orden del día “Presentación y Aprobación Resultados 

Revisión del Avalúo Nuevo Edificio y Áreas Aledañas”: En la 
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mencionada reunión, la señora Lina Castro expuso que no encontraba 

razones suficientes para que, tal como se consideró en ocasiones anteriores, 

el edificio no se ofreciera a terceros no vinculados en autsourcing, 

adicionalmente, cuestionó que no se hubiere considerado la compra del 

inmueble en mención por el valor exacto del nuevo avalúo practicado por la 

Lonja de Propiedad Raíz de Sucre, es decir la suma de COP$8.643.793.180, 

si no por un valor de COP$8.000.000.000, experticia solicitada luego que se 

descubriera la relación de parentesco de la arquitecta Beatriz Barrios, quien 

determino el valor del Edificio pretendido por los Mayoritarios en 

COP$7.651.063.400, y el señor Luis Navarro Barrios, vinculo de 

consanguinidad que este había sido negado en reunión del 12 de febrero de 

2017 (acta13). 

 

(…)” 

 

2.2.9 Que “El 22 de septiembre de 2017 los Minoritarios presentaron ante la 

Superintendencia de Sociedades Solicitud de Conciliación Prejudicial en la cual 

pretendía que, entre otras, (i) se reconociera la existencia de un conflicto de interés 

en cabeza de los Mayoritarios; (ii) se reconociera que en la reunión del 17 de junio 

de 2017, así como en todas las reuniones anteriores llevadas a cabo, no se había 

aprobado la decisión de entregarles en dación en pago el edificio de la CLP por 

valor de OCHO MIL MILLONES DE PESOS COLOMBIANOS (COP$8.000.000.000); y 

(iii) de conformidad con el artículo 21 de los estatutos sociales, en cuanto a los 

deberes de los accionistas, se excluya de votar las decisiones en las a aquellos 

accionistas frente a los cuales se presentó conflicto de interés”. 

 

2.2.10 Que, “El 19 de febrero de 2018, los Minoritarios solicitaron la apertura de 

un proceso de investigación administrativa tendiente a determinar la existencia de 

situación de control/grupo empresarial (…)” 

 

2.2.11 Que, “El 24 de marzo de 2018 se llevó a cabo una reunión ordinaria de la 

Asamblea General de Accionista, en la cual llegado el punto de proposiciones y 

varios la accionista María Clara García comentó que le parecía que toda la nómina 

de la empresa estaba contratada mediante intermediación laboral, lo cual 

ocasionada unos costos adicionales y que una gran suma de dinero estaba siendo 

girada como gastos administrativos a las entidades que manejaban dicho personal.   

 

En el marco de estas intervenciones, el señor Rafael Toral, menciona que él junto a 

otro accionista tenía un contrato de prestación de servicios a través de una 
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sociedad, el cual fue terminado por ser considerado riesgoso, y mencionada que no 

existían razones para considerar que un contrato con un tercero podría ser más 

riesgoso que con un vinculado, cunado es claro que al ser parte de la CLP tiene 

también la obligación de actuar en pro del interés de la misma, en consecuencia 

claramente no demandarían, mientras que por otro lado en cuanto a la 

tercerización existía un alto riesgo de demandas, sobre todo aquellos médicos que 

están trabajando a través de la Organización Panamericana de la Salud, los cuales 

cuentan únicamente con una póliza de práctica médica. 

 

Los Minoritarios manifestaron su descontento con la forma como se estaba 

administrando la Clínica, y mencionaron que tomaban la decisión de retirarse de la 

CLP”. 

 

2.2.12 Que, “En el mes de abril de 2018, verbalmente los Minoritarios 

manifestaron su interés en vender en bloque su participación en CLP, tres millones 

cuatrocientas nueve mil doscientas cuarenta y un (3.409.241) acciones ordinarias, 

cantidad que corresponde al 26.03% del capital de la sociedad por un valor 

individual de COP$2.400, para un valor total de COP$8.182.178.400.  Dionisio 

Alandete los invitó a formalizar esta oferta, la cual se formuló por escrito a través 

de la sociedad, en escrito (de fecha 15 de mayo) radicado ante la Sociedad el 4 de 

julio del año 2018”. 

 

2.2.13 Que, “Dentro de la oportunidad prevista en los estatutos, ninguno de los 

Mayoritarios manifestó interés en adquirirlas, y expresamente en el punto 6 de la 

reunión que trataremos en el punto a continuación, quedo sentado que no existía 

interés en adquirirlas”. 

 

2.2.14 Que, “El 4 de agosto de 2018 se llevó a cabo una reunión extraordinaria 

de la Asamblea General de Accionista de la CLP en la cual, como en ocasiones 

pasadas, para el desarrollo del punto 6 “PROPUESTA DE CAPITALIZACIÓN DE 

ACREENCIAS DE ACCIONISTA Y VINCULADOS”, la administración únicamente 

presentó los certificados delas deudas de los Mayoritarios, COSMITET y DUANA, 

preparados con el fin de ratificar la dación en pago de que trata el punto 5 del 

orden del día. 

 

En este sentido, se consideró únicamente la propuesta de capitalizar las acreencias 

de los Mayoritarios, las cuales ascendía a un valor de COP$11.902.753.102, la 

cual fue dividida en dos puntos: (i) la ratificación del pago de una parte de la deuda 

con el inmueble de la CLP por valor de COP$8.643.793.180; y (ii) el pago del saldo 
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restante con la suscripción de COP$3.258.959.922 acciones de la CLP´, por su 

valor nominal de mil  pesos ($1.000), es decir, por debajo del valor intrínseco de la 

acción para ese entonces, circunstancia agravada por el hecho que previamente la 

dación ya aprobada fue por este mismo valor. 

 

Sobre lo anterior, en la misma reunión la accionista María Clara García mencionó 

que no se le había permitido realizar la auditoría a las facturas radicadas, para 

definir el valor real adeudado a DUANA. 

 

Frente al primer punto, este es aprobado por unanimidad, es decir el 100% de las 

acciones debidamente presentes y representadas en la reunión ordinaria.      

 

En cuanto al segundo punto, relacionado este con la emisión y colocación de 

nuevas acciones, no es aprobado por los Minoritarios; no obstante, la capitalización 

es aprobada por los Mayoritarios y los hoy demandantes ven aún más diluida su 

participación en el capital”. 

 

3. ACONTECER PROCESAL 

 

Lo podemos sintetizar diciendo que la demanda se inadmitió 

mediante auto adiado 18 de febrero de 2019 (fl. 170, C1); y 

subsanado el libelo, se admitió el 4 de marzo de 2019 (fls. 202, 

ídem), ordenándose correr traslado a los demandados. 

 

El apoderado de DUANA Y CIA LTDA, COSMITET LTDA Y 

CLINICA LAS PEÑITAS SAS, contestó la demanda oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones y formuló las excepciones de fondo 

que denominó “Las decisiones tomadas por la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la Clínica Las Peñitas celebrada el 4 

de agosto de 2018, las cuales constan en el Acta No. 18 fueron 

tomadas de acuerdo con lo señalado en los Estatutos Sociales, 
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observando el interés común de los asociados y son obligatorias”; 

“Caducidad de la oportunidad para impugnar la decisión tomada por 

la Asamblea Extraordinaria de Accionista de la Clínica Las Peñitas 

celebrada el 4 de agosto de 2018, las cuales constan en el Acta No. 

18” (fls. 249 a 257, C2). 

 

Adelantado el trámite probatorio y de alegaciones, la primera 

instancia culminó con sentencia del 27 de septiembre de 2019, 

que resolvió:  

 

“Primero: Declarar la nulidad absoluta de la decisión social 

consistente en capitalizar las acreencias de Duana y Cía Ltda. y 

Cosmitet Ltda., la cual fue aprobada por la asamblea general de 

accionista de Clínica las Peñitas S.A.S. el 4 de agosto de 2018.   

 

Segundo. Ordenar que Clínica las Peñitas S.A.S realice todas las 

actuaciones necesarias para cancelar los títulos 

correspondientes a las 3.258.660 acciones suscritas por Duana 

y Cía. Ltda. y Cosmitet Ltda. y realice los ajustes a que haya 

lugar en el libro de registro de accionistas. 

 

Tercero. Ordenar que Clínica las Peñitas S.A.S. realice los 

ajustes correspondientes en la contabilidad de la compañía. 

 

Cuarto. Condenar en costas a las demandadas y fijar como 

agencias en derecho a favor de los demandantes una suma 

equivalente a cinco salarios mínimos legales mensuales 

vigentes” 
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Las razones que llevaron a tomar tal decisión, se pueden 

resumir, de la siguiente manera: 

 

 Empezó resolviendo las excepciones propuestas por los 

demandados, consistente en que (i) la parte actora no había 

impugnado el acta de asamblea donde se aprobó la capitalización de 

las acreencias; y (ii) que la aludida decisión societaria cumplió con 

todos los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico y los 

estatutos; mecanismo defensivos que desestimó porque “… el 

presente proceso no está encaminado a realizar un análisis formal de 

los requisitos legales y las mayorías decisorias necesarias para 

adoptar una determinada decisión social.  (…) y tal como fue 

mencionado en la audiencia inicial del presente trámite judicial, (…) 

busca analizar si la capitalización de acreencias de Duana y Cía. 

Ltda.  y Cosmitet Ltda. es susceptible de ser declarada nula, bien sea 

por haber sido celebrada en un supuesto conflicto de interés o por 

haber sido celebrada en un supuesto conflicto de interés o por haber 

sido adoptada con el ejercicio abusivo del derecho”. 

 

De otra parte, precisó que, como los demandados ni su 

apoderado, asistieron a la audiencia inicial, ni justificaron 

válidamente su inasistencia, se “…presumir[án] ciertos los hechos de 

la demanda que sean susceptibles de confesión, en los términos del 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso”. 
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Decantando lo anterior, indicó que era pertinente analizar “…las 

actividades comerciales desempeñadas por Clínica las Peñitas S.A.S., 

su composición accionaria y las relaciones verticales existentes entre 

los socios mayoritarios Duana y Cía. Ltda. y Cosmitet Ltda”; los 

cuales tenían el “68,47% de las acciones de la compañía”. 

 

Asimismo, refirió que “…en relación con Duana y Cía. Ltda., el 

Despacho encontró que las referidas personas naturales [Dionisio 

Manuel Alandete Herrera, Miguel Ángel Duarte Quintero y Luis Alberto 

Navarro Barrios] poseen, de manera directa e indirecta, la mayor parte 

del capital de la compañía”, y que en igual forma, “pero de manera 

menos concentrada, ocurre con Cosmitet Ltda”. 

 

Posteriormente, procedió a revisar las circunstancias en las que 

fue aprobada la capitalización de acreencias de los demandados, 

iniciando con el acta No. 13 de 12 de febrero de 2017, donde se 

registró la existencia de deudas pendientes; seguida, del acta de 

asamblea del 24 de marzo de 2018, oportunidad en la que se 

presentaron las deudas que tenía la Clínica Las Peñitas con los 

accionistas; y en la cual los socios minoritarios expresaron que no 

estaban interesados en capitalizar sus acreencias; asimismo, señaló 

que en el acta No. 18 de 4 de agosto de 2018, se consignó la 

ratificación de la “…venta de un cuantioso bien inmueble de la 

sociedad, cuyo pago se realizó mediante un ‘cruce de cuentas’ con las 

deudas que Duana y Cía. Ltda. tenía para el momento”. 
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Agregó que durante esa última sesión “…la asamblea general de 

accionista deliberó acerca de la propuesta de capitalizar el remanente 

de la deuda de Duana y Cía. Ltda., la cual equivalía a 

$2.453.852.708, y la totalidad de la deuda que se tenía con Cosmitet 

Ltda., la cual equivalía a $804.807.214, para un total de 

$3.258.659.922.  La operación de capitalización descrita fue aprobada 

con el 73.71% de votos favorables y fue efectuada por el valor nominal 

de las acciones, esto es, $1000”. 

 

Y después de, comparar el porcentaje de participación societaria 

de Clínicas las Peñitas, antes y después de la capitalización de 

acreencias, concluyó que Duana y Cía. Ltda había incrementado su 

participación en 7,30%, “lo cual implicó una disminución correlativa 

en el porcentaje de participación de los demás asociados, incluido 

Cosmitet Ltda”; asimismo, indicó que “…tomando en cuenta las 

variaciones de capital en su conjunto, los accionistas mayoritarios en 

comentó pasaron a ser propietarios del 74,75% de la compañía, lo cual 

implicó una variación porcentual agregada equivalente al 6,28%”. 

 

Establecido esto, desestimó la pretensión principal de la 

demanda, esto es, la nulidad decisoria por conflicto de interés; para 

lo cual sostuvo que “…durante la reunión en la que se aprobó la 

operación que se controvierte, el señor Navarro Barrios no presentó a 

ninguna de las compañías de las que es administrador y únicamente 

actuó en calidad de representante legal de Clínica las Peñitas S.A.S., 

sin que participara en la toma de decisión”; y siguió diciendo “Esta 
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ausencia de conflicto de interés es aún más evidente si se tiene en 

cuenta que una operación de capitalización, bien sea de acreencias o 

por medio de una emisión de acciones, la totalidad de los acciones de 

la compañía tendrían un interés económico directo en la decisión que 

se adopte en la correspondiente asamblea”. 

 

Y en lo atinente, con la pretensión subsidiaria señaló “que para 

acreditar el ejercicio abusivo del derecho voto, es necesario evaluar si 

la conducta desplegada por los accionistas demandados tiene ‘la 

virtualidad de causar un perjuicio o promover una ventaja 

injustificada”, y también era necesario “acreditar la existencia de un 

elemento volitivo consistente en la intención de provocar un daño y 

obtener una ventaja injustificada”. 

 

Adicionó que “la capitalización abusiva es una modalidad del 

abuso del derecho de voto consistente en aumentar el capital suscrito 

de una sociedad con el propósito primordial de provocar 

modificaciones en la distribución porcentual de las acciones en 

circulación, sin existir una justificación para ello”.   

 

En ese orden, “encontró que la participación en el capital de los 

accionistas minoritarios se vio diluida sin justificación”; y que “…de 

conformidad con los estados financieros de la compañía a 31 de 

diciembre de 2017 (…), el valor patrimonial de las acciones de Clínica 

las Peñitas S.A.S. correspondía con $1.450, esto es un 45% superior al 

valor por el cual finalmente fue realizada la operación.  En estas 
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condiciones, los accionistas mayoritarios, de haber capitalizado al 

valor patrimonial, hubiesen suscrito un total de 2.2470574 acciones, lo  

cual hubiera implicado un incremento agregado de tan solo el 4.61%”. 

 

Para concluir, adujó que “Duana y Cía. Ltda y Cosmitet Ltda. 

presentaron un patrón de conducta propio de un bloque mayoritario de 

accionistas (…)”; dado que “votaron de manera uniforme en todas y 

cada una de las propuestas de (sic) fueron sometidas a consideración 

del máximo órgano social de la compañía”.  Aunado a esto, indicó que 

tal y como había anunciado “presumir[ia] el hecho de que la operación 

de capitalización al valor nominal de las acciones, la cual fue 

aprobada con el voto favorable de Duana y Cía. Ltda. y Cosmitet 

Ltda., tenía como propósito crear para sí una ventaja injustificada y/o 

causar un daño a los socios minoritarios.  En todo caso, (…) el 

Despacho no encontró ninguna explicación que, de manera razonable, 

justificara la realización de la operación por el valor en comento.  Por el 

contrario, de las pruebas aportadas puede deducirse que las 

demandadas obtuvieron una ventaja al adquirir unas acciones por un 

valor inferior al que tenían para esa época las acciones y que su 

intención fue la de obtener este beneficio económico”.   

 

4. RECURSO DE APELACIÓN 

  

Inconforme con lo resuelto, el apoderado de los demandados 

interpuso recurso de apelación y ante la juez de instancia concretó 
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sus censuras, así: (i) La capitalización no conllevó ninguna ventaja; y 

(ii) La capitalización no fue injustificada. 

 

Sobre el primero, sostuvo que “capitalizar una sociedad puede 

conllevar una diferencia entre la composición accionaria inicial y la 

final,  Esto, sin embargo, no es ilegal ni constitutivo de abuso del 

derecho, por lo que no toda diferencia es una ventaja”; y enfatizó que 

“…la Delegatura ha sostenido que la capitalización de acreencias 

generó una ventaja injustificada en cabeza de Duana y Cosmitet.  

Esta afirmación se sostiene en el simple hecho de que la decisión 

representó un incremento de la partición accionaria de las 

demandadas en Las Peñitas del orden del 6%.  No obstante, la 

Delegatura jamás precisa cuál fue la ventaja obtenida, omisión que 

pone en evidencia la errada asimilación entre diferencia y ventaja”. 

 

Además, arguyó que la capitalización no generó ninguna ventaja, 

ni hubo cambio de control, ni alteró la incidencia de los minoritarios 

en los asuntos de interés de la compañía, por cuanto los 

mayoritarios tienen y tenían la posibilidad de aprobar cualquier 

decisión que corresponda a la asamblea. 

 

Adicionó que la capitalización no generó perjuicio alguno a Las 

Peñitas, pues se extinguieron las acreencias a su cargo y a favor de 

Duana y Cosmitet; lo cual no ocurriría de mantenerse el fallo, pues 

tendría que pagar tales obligaciones junto con los intereses. 
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En lo concerniente con el segundo reproche, indicó que el valor de 

$1.000, no fue arbitrario ni injustificado, pues en el año 2018, se 

falló el laudo arbitral  que formuló “Clínicas Las Peñitas SAS contra 

Fiduciaria La Previsora S.A.   En el referido proceso, Las Peñitas 

pretendía la suma $7.4901.717.846, que se encontraba asentado en 

su balance como ‘Dineros Retenidos UT Barranquillo’”; y que al 

castigar los activos en esa proporción daría un valor patrimonial de 

$11.515.269.370, y como el capital suscrito y en circulación era de 

$13.108.874.799, monto que divido en el número de acciones, arroja 

un valor por acción de $878.   

 

Explica que “si bien es cierto que el último balance aprobado 

corresponde al del ejercicio de 2017, no puede obviarse que la 

capitalización ocurrió en agosto de 2018, momento para el cual la 

sociedad había sufrido el revés del laudo arbitral mencionado.  

Ninguna disposición establece que las capitalizaciones deban hacerse 

forzosamente con base en último balance de la compañía ni prohíbe 

que se haga por el valor nominal”.   

    

5. REPLICA 

 

El apoderado del extremo actor, descorrió el traslado de la 

sustentación, indicando que el apelante allegó en esta 

oportunidad pruebas, lo cual va en contravía de los dispuesto en 

los artículos 164, 167 y 327 del CGP. 
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Solicitó confirmar la decisión de primer grado, por cuando 

quedó probado con fundamento en los estados financieros que “la 

capitalización (…) si presentó una ventaja injustificada a los 

demandado, pues además de diluir la participación en el capital 

social de mis representados, redujo el valor patrimonial o intrínseco 

de su inversión”. 

 

Adicionó que “Si hubiere alguna duda al respecto sobre los 

antecedentes y el contexto en que se votó esta decisión, la confesión 

de parte que voluntaria y espontáneamente rindió el señor Dionisio 

Manuel Aldente Herrera, representante legal de Duana y Cosmitet, 

de la mano de la forma despectiva como se refirió a los 

demandantes, confirma el carácter abusivo de la decisión 

declarada nula (…)” 

 

6. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

  

Para desatar la alzada diremos que la Sala es competente al 

tenor del numeral segundo del artículo 31 del Código General del 

Proceso, bajo las limitantes contempladas en los artículos 280 y 328 

ibídem; porque no se observa causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 
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Precisado lo anterior, debemos decir que en el sub examine, la 

Sala deberá determinar si le asiste o no razón al recurrente en sus 

reproches tendiente a que se revoque la sentencia apelada y se 

nieguen las pretensiones de la demanda, o si por el contrario debe 

mantenerse la decisión opugnada. 

 

 Para resolver, la Sala encuentra pertinente indicar que las 

pruebas aportadas extemporáneamente por el extremo demandado, 

no serán tenidas en cuentas, comoquiera que no se solicitó su 

práctica en la forma dispuesta en el artículo 327 del Código General 

del Proceso, y tampoco se vislumbra que se ajuste a alguna de las  

hipótesis contempladas en el referido canon. 

 

 Establecido lo anterior, se memora que la pretensión que 

prospero en este asunto fue aquella que gira en torno al ejercicio 

abusivo del derecho de voto en el contexto de la capitalización de la 

sociedad Clínica Las Peñitas.  Al respeto, el artículo 830 del Código 

de Comercio, dispone, que “El que abuse de sus derecho estará 

obligado a indemnizar los perjuicios que cause”; nótese que tal canon 

no prevé la nulidad absoluta de la decisión societaria debatida en 

sede judicial;  de ahí que se consagrara en el artículo 43 de la Ley 

1258 de 2008, la posibilidad de impugnar las decisiones abusivas 

tomadas al interior de las asambleas generales de accionistas, lo 

cual se extendió por mandato del artículo 24 del Código General del 

Proceso, a otras formas societarias.  
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Ahora bien, la doctrina ha identificado dos características del 

abuso del derecho al voto de mayorías o posición dominante, a saber, 

“uno de carácter objetivo consistente en el ejercicio del voto al margen 

del interés social, y otro de naturaleza subjetiva, consistente en el 

interés de causar daño a otro” 1; esto teniendo en cuenta que tal 

prerrogativa se debe ejercer “… en función del colectivo social y de la 

empresa común, respetando al mismo tiempo los derechos de sus 

consocios; porque este derecho político emana de la ley y del contrato 

para que cumpla el objeto de la asociación y no, en modo alguno, para 

que el asociado pueda avasallar a los demás, en beneficio propio 

mediante un ejercicio desmesurado y egoísta”2. 

 

 En este orden, para la prosperidad de la pretensión declarativa 

de abuso del derecho al voto de los socios mayoritarios de La Clínica 

Las Peñitas, la autoridad judicial debía verificar si concurrieron los 

elementos objetivo y subjetivo; se itera, que la votación de los 

demandados no buscaba el interés social sino el particular; y la 

intención de tal decisión era causar daño o detrimento en los socios 

minoritarios; para ello, el  a quo  teniendo en cuenta que el  extremo 

pasivo no asistió a la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, aplicó las consecuencia previstas en el 

numeral 4º, que señala “La inasistencia injustificada del demandante 

                                                        
1 MARTINEZ, Néstor Humberto, Catedra de Derecho Contractual Societario: Regulación comercial y bursátil 

de los actos y contratos societarios.  Buenos Aires Perrot, 2010, pág. 407 
2 MARTINEZ, Néstor Humberto, Catedra de Derecho Contractual Societario: Regulación comercial y bursátil 

de los actos y contratos societarios.  Buenos Aires Perrot, 2010, pág. 406. 



  Rad. 11001 3199 002 2019 00021 02 
DOMINGUEZ GARCIA Y COMPAÑÍA S EN C Y OTROS 

VS. DUANA Y CIA LYDA Y OTROS 
 

 
 

  

 
 

20 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión en que se funde la demanda”; en otras 

palabras, dio por probado (confesión ficta) “el hecho de que la 

operación de capitalización al valor nominal de las acciones, las cual 

fue aprobada con el voto favorable de Duana y Cía Ltda. y Cosmitet 

Ltda, tenía como propósito crear para sí una ventaja injustificada y/o 

causar un daño a los socios minoritarios”. 

 

 En lo concerniente con la confesión ficta ha establecido desde 

antaño la jurisprudencia que se trata de una presunción de tipo legal 

que “(…) invierte el peso de la prueba haciendo recaer sobre el no 

compareciente la obligación de rendir la prueba contraria pues de no 

hacerlo, las consecuencias de la presunción comentada, que es 

presunción acabada en buena medida definitiva respecto de la verdad 

de los hechos confesables afirmados por quien pidió interrogar –bien 

en cuestionario escrito, silo hubo, o bien en el escrito rector 

correspondiente (demanda o contestación), naturalmente redundarán 

en contra de aquél”3; no obstante lo anterior, la autoridad judicial 

debe realizar una valoración integral y racional de las pruebas4. 

 

 Trasladado lo anterior al sub examine, prematuramente se 

advierte que las censuras no están llamadas a prosperar, por cuanto 

                                                        
3 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia del 16 de febrero de 1994. 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC9193-2017 del 29 de marzo de 2017. 
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no desvirtuaron la confesión ficta; además, por las siguientes 

razones: 

  

1º Las pruebas documentales que militan a folios, 105 a 128 la 

composición accionaria de Clínica Las Peñitas, antes y después de la 

capitalización de acreencias de Duana y Cía y Cosmitet Ltda, 

aprobada en la asamblea general de accionistas del día 4 de agosto 

de 2018,  era la siguiente: 

 

ANTES DE LA CAPITALIZACION DESPUES DE LA CAPITALIZACION 

No. ACCIONISTA No. ACCIONES 
PORCENTAJE 

PARTICIPACION 
No. ACCIONES 

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

VARIACION  

1 Cosmitet Ltda 3,910,287 29,83% 4,715,094 28,81% -1,02% 

2 Duana y Cía Ltda 5,064,968 38,64% 7,518,821 45,94% 7,30% 

3 
Domínguez García y 
Compañía S. en C. 1,048,501 8,00% 1,048,501 6,41% -1,59% 

4 
Inversiones Domínguez y 

Compañía S.A.S 989,093 7,55% 949,092,85 5,80% -1,75% 

5 María Clara García Tuñón 842,555 6,43% 842,555 5,15% -1,28% 

6 Delia Luz Alandete Chica 424,700 3,24% 424,700 2,59% -0,65% 

7 Clínica Santa Isabel Ltda 104,679 0,80% 104,679 0,64% -0,16% 

8 
Carlos Alberto Alandete 

Meza 85,000 0,65% 85,000 0,52% -0,13% 

9 

Auditoría y Servicios 
Médicos Asistenciales Ltda 

en Liquidación  67,698 0,52% 67,698 0,41% -0,11% 

10 
Traumatólogos Asociados 

Ltda. En liquidación 56,627 0,43% 56,627 0,35% -0,08% 

11 
Otros accionistas 
minoritarios (17) 514,767 3,91% 514,767 3,15% -0,76% 

  SUB TOTALES 13,108,875 100,00% 16,367,535 99,77% -0,23% 

       

 
* El porcentaje no arroja 100%, por posible error de transcripción en los valores de Inversiones 

 
Domínguez, que tuvo una variación en el número de acciones, sin que se hiciera alusión  

 
alguna a esa circunstancia. 
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 De donde fácil se advierte, que la capitalización representó un 

incremento de la participación de Duana y Cía. Ltda, del 7,30%, 

porcentaje que en forma proporcional disminuyó la participación de 

los demás accionistas. 

 

2º Duana y Cía. Ltda, fue la única beneficiaria del incremento 

accionario con ocasión de la capitalización; al aumentar de 38,64% 

al 45,94%. 

 

3º Los señores Dionisio Manuel Alandete Herrera, Miguel Ángel 

Duarte Quintero y Luis Alberto Navarro Barrios, en su condición de 

personas naturales son socios concurrentes en las sociedades Duana 

y Cía. Ltda y Cosmitet Ltda, así: 

 

Accionista 
DUANA Y CIA 

LTDA 
COSMITET 

LTDA 
  Dionisio Manuel 

Alandete Herrera 30% 32% 
  Miguel Ángel Duarte 30% 22% 
  Luis Alberto Navarro 

Barrios 30% 27% 
  

Signam Ltda * 10% 10% 
  Otros accionistas   9% 
    100% 100% 
  

     

* El señor Miguel Ángel Duarte Quintero, tiene una participación del 53% en Sigma Ltda 

 

4º La participación accionaria de Duana y Cosmitet, subió del 

68.47% al 74,75%. 
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5º En la  Asamblea extraordinaria de accionistas celebrada el 4 

de agosto de 2018, se dispuso en el punto 6º de la orden del día 

“Propuesta de capitalización de acreencias de Accionistas y 

Vinculados”; quedando registrado sobre la deliberación que “…la 

Doctora DELIA LUZ ALANDETE CHICA, somete a votación el segundo 

punto de la propuesta presentada por el Doctor MIGUEL ANGEL 

DUARTE QUINTERO, consistente en la cancelación del saldo a favor 

de DUANA Y CIA LTDA, por valor de DOSMIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS OCHO PESOS ($2.453.852.708) Y DE COSMITET 

LTDA por valor de OCHOCIENTOS CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 

($804.807.214) para un total a capitalizar por valor de TRES MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECINETOS VEINTIDOS PESOS 

($3.258.659.922), mediante la capitalización de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTAS SESENTA 

(3.258.660) acciones por suscribir a $1000 valor nominal”; propuesta 

que fue votada positivamente por el 73.71% equivalente a 9.663.415 

acciones suscritas y pagadas para esa fecha, y de forma negativa por 

el 24.54% correspondiente a 3.212.918 acciones. 

 

6º El capital autorizado de la Clínica Las Peñitas fue de veinte 

mil millones ($20.000.000.000), y un capital social de 

$13.108.874.799, estando pendiente por suscribir acciones por valor 

de $6.891.125.201; es decir, el valor nominal de las acciones era de 
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$1.000 por cada una, resultado que se obtiene de dividir el capital 

social en el número de acciones; valor que fue tomado para la 

capitalización, sin que se indicará en las deliberación porque no se 

tomó el valor real de las acciones, el cual se obtiene de dividir el 

patrimonio neto en el número de acciones emitidas, lo que arrojaba 

un monto de $1.450 pesos; situación que en criterio de la Sala, 

afianza el razonamiento del a quo, respecto de que los accionistas 

mayoritarios obtuvieron un mayor número de acciones en la 

capitalización de sus acreencias, y les permitió obtener un ventaja, 

pues si se hubieran cancelado al valor real, el incremento de su 

participación sería menor, situación que refuerza la confesión ficta. 

 

7º El argumento dado por el censor acerca de que no se 

probaron en la primera instancia, “perjuicios a la compañía o alguno 

de los accionistas o que [la capitalización] sirvió para obtener ventaja 

injustificada [a los demandados]”; no tiene soporte expedencial, por 

cuanto  se insiste, precisamente, fue ese el hecho [tomar ventaja 

injustificada] el que se dio por probado [confesión ficta] ante la 

inasistencia de los demandados a la audiencia inicial; y las pruebas 

aportadas extemporáneamente ante el  a quo, al momento concretar 

las censuras; no son susceptibles de valoración, pues es principio 

conocido por todos que para garantizar el debido proceso, el derecho 

de contradicción y defensa y la seguridad jurídica que las etapas  son 

preclusivas, entre estas, el periodo probatorio; entonces, no puede 

pretender que por fuera de las oportunidades se valoren medios 
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suasorios que no fueron decretados ni practicados, porque de 

hacerse quebrantaría con el sistema de partes. 

 

8º Tampoco tienen vocación de prosperidad los argumentos del 

censor, acerca de que es plausible un cambio de composición 

accionaria durante el proceso de capitalización de una sociedad, lo 

cual es cierto; no obstante, vuelve a perder de vista que, la decisión 

de primer grado tomó ese hecho con indicativo de una ventaja 

injustificada, ya que los demandante [minoritarios] tuvieron una 

merma con esa modificación en la composición accionaria; además, 

que su sólo descontento con los argumentos del  a quo, son 

insuficientes para desvirtuar la confesión ficta que dio por cierto la 

ventaja de esa decisión en favor del grupo mayoritario. 

 

9º En cuanto a los argumentos, traídos por el recurrente en 

punto a valoraciones de los estados financieros del año 2018, y las 

proyecciones realizadas en el 2017, diremos simplemente, que se 

trata de apreciaciones subjetivas que no tienen respaldo en el 

proceso, ni corresponde al estado financiero registrado para el 

momento de la capitalización, pues allí se tuvieron en cuenta los 

estados financieros del año 2017, y las justificaciones sobre un 

cambio en la composición de activos, pasivos y patrimonio, con 

ocasión del laudo arbitral que se falló en  contra de la Clínica Las 

Peñitas, no fue ventilado al momento de deliberar, como la causa 

efectiva para la capitalización, que fue aprobada; situación que 

impide considerar tal cuestionamiento como una censura valida en 
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esta instancia; aunado al hecho, que para probar tales supuestos 

fácticos, los demandados allegaron extemporáneamente [junto con 

los repartos a la sentencia] copia del laudo arbitral. 

 

 Bajo este contexto, es dable concluir que el recurrente no 

desvirtuó la confesión presunta, ni la valoración conjunta de las 

demás pruebas practicadas porque se centró en cuestionar la 

decisión teniendo como sustento unas pruebas ajenas al proceso y 

unos argumentos subjetivos, pues no demostró que estos fueron los 

que motivaron la decisión de capitalización. 

 

 En suma, se CONFIRMARÁ la decisión. 

 

 Como no prospero el recurso de apelación, se condenará en 

costas de esta instancia al recurrente. 

  

Por último, se ordenará devolver las diligencias a la oficina de 

origen, por secretaría de la Sala. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  

RESUELVE: 
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PRIMERO-.  CONFIRMAR la sentencia adiada 27 de septiembre de 

2019, proferida por el Superintendente Delegado para 

Procedimientos Mercantiles. 

 

SEGUNDO.- CONDENAR en costas de esta instancia al extremo 

demandado.   

 

TERCERO.- DEVOLVER el proceso a la dependencia de origen una 

vez en firme este fallo, por Secretaría de la Sala. 

 

 Las Magistradas, 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

(3199-002-2019-00021-02) 

                                  
HILDA GONZALEZ NEIRA 

(3199-002-2019-00021-02) 

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

(3199-002-2019-00021-02) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Magistrado Ponente: Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
 

Proceso Verbal 

Demandante Olga Maldonado de Hernández  

            Demandado Jaime Celis Nova  

Radicado 11 001 31 03 009 2017 00377 01 

Instancia Segunda –apelación de sentencia- 

Procedente Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá 

Fecha de la providencia  4 de septiembre de 2019 

Decisión Confirma 

Apelante Demandante 

  

Proyecto discutido en salas del 01, 08, 15 y 22 de octubre de 2020 

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia en referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Pretensiones 

 

 Olga Maldonado de Hernández, presentó demanda en contra de Jaime Celis 

Nova, a fin de que se declare que le pertenece el dominio pleno y absoluto del 

apartamento 302 y uso exclusivo del garaje No. 2, ubicados en la calle 68 No. 4-

62, de M. I. No. 50C-1411053.  

 

 Del mismo modo, se pidió que se declare: i) el demandante no está obligado 

a indemnizar; y ii) la restitución del inmueble debe comprender las cosas que 

forman parte del predio.  
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 En consecuencia, solicitó que se condene al demandado a lo siguiente: i) 

restituir los inmuebles con todas sus mejoras y anexidades; ii) pagar los frutos 

naturales y civiles, no solamente los percibidos, sino también los que se hubiesen 

percibido con mediana inteligencia y cuidado, desde que se inició la posesión y 

hasta el momento de la entrega; y iii) pagar el precio de los costos de operación 

que hubiese sufrido el demandante por valor de $42.898.940. 

 

2. Fundamentos fácticos de las pretensiones  

 

2.1. Mediante E. P. No. 1262 del 18 de febrero de 2016, de la Notaría 46 de 

Bogotá, se protocolizó la sucesión del señor José Martin Hernández de 

Maldonado, fallecido el 20 de febrero de 2015, en la que se adjudicó el inmueble 

en contienda a la demandante en calidad de heredera, quien en la actualidad cancela 

los impuestos, la administración del inmueble, tiene contacto permanente con la 

administradora del edificio, “cancela todas las obligaciones del inmueble como son los 

impuestos, ejerciendo actos de señora y dueña”.  

 

2.2. El señor Jaime Celis Nova “tiene la tenencia del inmueble”.  La demandante 

se encuentra privada de la posesión material del inmueble, “la tenencia la detenta 

actualmente” el demandado, quien entró como compañero y/o amigo del fallecido 

señor José Martín Hernández Maldonado, permaneció de manera clandestina y 

engañosa por la confianza, usufructuando el predio, y abusando de esa condición. 

 

A pesar de las solicitudes no ha querido devolver el inmueble, sin embargo, 

ha enviado las facturas de impuestos nacionales, distritales y administración para 

que la demandante las pague, y él pueda seguir manteniendo su sitio de habitación 

en el inmueble objeto de reivindicación.  

 

3.  Posición de la parte pasiva 

 

El demandado se opuso a las pretensiones. Formuló las siguientes 

excepciones:  

 

i) “Inexistencia de la obligación”.  El demandado ocupa el inmueble de manera 

pacífica, pública, responsable desde el 2003, incluso en vida de quien heredó el 

apartamento la actora, no existe contrato de arrendamiento y es quien responde 
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por las cuotas de administración., arreglos, mejoras, algunos impuestos, y servicios 

públicos.  

 

ii)” Inexistencia de contrato”.  En la subsanación de la demanda se aceptó que 

no existe entre las partes contrato de arrendamiento. 

 

iii) “Mala fe”.  La demandante ha querido inducir a error haciendo ver que el 

demandado se aprovechó de la familia y que lo único que quiere es que lo 

subsidien, sin mencionar que adelanta ante el Juzgado 41 Civil del Circuito de 

Bogotá, proceso de pertenencia por prescripción adquisitiva, radicado No. 2016-

00410, anterior a la presentación de la demanda que nos ocupa.  

  

4. La Sentencia de Primera Instancia 

 

La Juez de primera instancia negó las pretensiones de la demanda, levantó 

las medidas cautelares y condenó en costas a la parte actora.  

 

Para esa finalidad sostuvo, la demandante por el modo de sucesión por causa 

de muerte adquirió el dominio del fundo que pide en reivindicación. 

 

Afirmó el demandado ostentar la calidad de poseedor sin que adujera prueba 

en ese sentido, no cumplió con la citación de los testigos, en su declaración se 

calificó como ocupante del inmueble desde el 2003, pero en razón y cuenta del 

señor Martín quien lo adquirió de una relación de 20 años, y no justificó la razón 

por la que nunca le fue hecha la tradición. 

 

Tampoco contradijo el dicho de la actora quien sostuvo que desde la muerte 

de su hijo paga las erogaciones del inmueble como impuestos y administración, y 

que fue el mismo demandado quien le remitió los recibos del fisco para que ella 

asumiera su pago.  

 

No se trajo pruebas que desvirtuaran lo dicho por los testigos quienes 

indicaron haber trabajado para el señor Martín y que él era quien pagaba los gastos 

del apartamento, quien ingresaba y a veces pernoctaba en el mismo, sin 
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autorización de ninguna persona, además de haber realizado mejoras como el 

arreglo de cocina. 

 

La calidad de poseedor que debe tener el legítimo contradictor en la acción 

de reivindicación no se encuentra acreditada en cabeza del demandado.  

 

5. Recurso de apelación. 

 

Impugnó la parte demandante. Sus reparos son los siguientes:  

 

5.1. La señora Maldonado ejercía actos de posesión del inmueble, no solo 

pagaba impuestos en calidad de propietaria, sino también la administración.  El 

demandado tenía “la tenencia” del inmueble al momento en que ella adquirió el 

dominio, al no entregarlo se trata de tenedor de mala fe.  

 

“En el caso que nos ocupa la posesión del inmueble en cabeza de Jaime Celis Nova no 

está demostrada por parte del demandado”, en el proceso que cursó ante el Juzgado 41 

Civil del Circuito de Bogotá, radicado 2016-00410, negó sus pretensiones de 

prescripción adquisitiva de dominio, por cuanto no logró demostrar actos de 

poseedor sino de “simple tenedor”. 

 

La demandante “ha venido ejerciendo actos de señora y dueña y actos posesorios sobre 

el inmueble a pesar de no tener la tenencia del mismo (…). Desde el momento mismo en que se 

le adjudicó le predio inició a ejercer acciones de señora y dueña del inmueble (…) pagó impuestos 

y ejerció dominio como es la asistencia a las reuniones de asamblea bien por ella misma o por 

interpuesta persona con poder para que la representara”.  

 

No se tuvo en cuenta que “dentro del plenario no se demuestra la posesión, por parte 

del demandado Jaime Celis Nova, pues no hay pruebas que evaluar de parte del demandado, 

tómese en cuenta que el desiste de sus testimonios y no acredita posesión”.  

 

5.2. El inmueble está determinado e identificado plenamente. 

 

5.3. En lo que respecta a que el título de la demandante sea anterior a la 

posesión del demandado, el inmueble pertenecía a un hijo quien lo adquirió por 
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compra mediante E. P. No. 4177 del 4 de septiembre de 2003, se transfirió a ella 

mediante sucesión, momento a partir del cual empezó a pagar impuestos y 

administración.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. La competencia del Tribunal está delimitada por los puntos de 

controversia expuestos en la sustentación de la apelación, quedando vedados los 

temas que no hayan sido debatidos frente al fallo de primera instancia, tal y como 

lo prevén los artículos 320 y 328 del mismo Estatuto. 

 

2. Se confirmará el fallo de primera instancia, los puntos de inconformidad 

sustentados no logran poner en evidencia que dentro de este juicio se demostró 

que el demandado tenga la calidad de poseedor del inmueble a reivindicar sino de 

“tenedor”, y por el contrario abogan porque la demandante ejerció actos de señora 

y dueña sobre el mismo desde el momento en que le fue adjudicado. Los 

argumentos que respaldan esta tesis se analizan a continuación.  

 

3. La parte demandante rebate que su acción reivindicatoria debió salir 

avante puntualmente porque se demostró que era ella quien ejerce actos de señora 

y dueña sobre el inmueble, y que no se probó que el demandado tuviera la calidad 

de poseedor. 

 

3.1. El problema jurídico a resolver consiste en determinar cuáles son lo 

requisitos que deben concurrir para la prosperidad de una acción reivindicatoria.  

 

3.2. Las premisas normativas del Código Civil que rigen la citada acción, 

parte de los siguientes supuestos:  i) La reivindicación o acción de dominio es la 

que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que el 

poseedor de ella sea condenado a restituirla (Art. 946); ii) Pueden reivindicarse las 

cosas corporales, raíces y muebles (Art. 947); iii) Se puede reivindicar una cuota 

determinada proindiviso de una cosa singular (Art. 949); iv) La acción 

reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o nuda, 

absoluta o fiduciaria de la cosa (Art. 950).; y v) La acción de dominio se dirige 

contra el actual poseedor (Art. 952). 
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Según la Corte Suprema de Justicia, quien pretende la reivindicación de un 

bien debe acreditar el “derecho de dominio en el demandante, posesión material en el 

demandado, cosa singular reivindicable o cuota determinada de cosa singular, identidad entre la 

cosa que pretende el actor y la poseída por el demandado” (CSJ, sent. de diciembre 2 de 

1997, exp. 4987) y, adicionalmente, que los títulos del demandante sean anteriores 

a la posesión de su contraparte (CSJ, sent. de febrero 10 de 2003, exp. 6788). 

 

3.3. De entrada, se impone advertir que no es materia de discusión en esta 

instancia “el derecho de dominio en el demandante”.  En la sentencia atacada se dijo que 

la señora Olga Maldonado acreditó ser la titular del derecho de dominio del 

inmueble objeto de reivindicación, el cual adquirió por el modo de la sucesión por 

causa de muerte.  

 

De manera que, la discusión se centra en determinar si le asiste razón al 

recurrente en sus puntos de apelación de cara a la denominada “posesión material en 

el demandado”. 

 

3.4. En la sentencia de primera instancia se concluyó que las pruebas 

adosadas no acreditaban que el demandado tuviera la calidad de poseedor.  

 

La posesión es definida por el artículo 762 del Código Civil como “la tenencia 

de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor 

es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. 

 

Acorde con esa regla para que la posesión se configure jurídicamente como 

tal, requiere de la concurrencia de dos elementos que la estructuran a saber: i) el 

elemento subjetivo que se concreta en la intención de ser dueño o hacerse dueño; 

conocido ello como animus domini y ii) el elemento material o corpus, el cual se 

traduce en la realización de actos materiales aprehensibles por los sentidos y 

propios de dueño sobre el bien respectivo, poniendo en evidencia tal señorío. 

 

 Con respecto a ese tema, la Corte Suprema de Justicia, ha dicho: “[c]omo es 

sabido, la posesión, uno de los fundamentos esenciales de la prescripción adquisitiva de dominio, 

está integrada por dos elementos bien definidos, el “animus” y el “corpus”, éste relacionado con el 
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poder de hecho que materialmente se ejerce sobre la cosa, y aquél, de naturaleza subjetiva, 

intelectual o sicológica que se concreta en que el poseedor actúe como si fuera el verdadero y único 

dueño, sin reconocer dominio ajeno1.  

 

 3.5. De la sustentación del recurso de apelación que nos ocupa, emerge con 

claridad que la misma parte actora insiste en esta instancia en que los medios de 

convicción adosados no demostraban que el señor Jaime Celis Nova hubiese 

acreditado la calidad de poseedor, quiere decir entonces que la recurrente 

corrobora la razón por la cual se denegaron las pretensiones de reivindicación.  

Nada distinto puede inferirse de los siguientes puntos de apelación:  

 

 i) La señora Maldonado ejercía actos de posesión, no solo pagaba impuestos 

en calidad de propietaria, sino también la administración; 

 

  ii) El demandado tenía “la tenencia” del inmueble al momento en que ella 

adquirió el dominio, al no entregarlo se trata de tenedor de mala fe;  

 

 iii) “[L]a posesión del inmueble en cabeza de Jaime Celis Nova no está demostrada”,  

 

 iv) [E]n el proceso que cursó ante el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, 

radicado 2016-00410, se negaron las pretensiones de prescripción adquisitiva de 

dominio, por cuanto no se logró demostrar actos de poseedor sino de “simple 

tenedor”;  

 

  v) “[D]entro del plenario no se demuestra la posesión, por parte del demandado Jaime 

Celis Nova, pues no hay pruebas que evaluar de parte del demandado, tómese en cuenta que el 

desiste de sus testimonios y no acredita posesión”.  

 

 En verdad, esas afirmaciones de la parte actora serían más que suficientes 

para confirmar la decisión de impugnada, por cuanto el recurso de apelación tiene 

por objeto que el superior examine la cuestión decidida, “únicamente” en relación 

con los reparos concretos formulados por el apelante. ¿Cómo es posible hacer 

próspero el recurso, cuando el mismo apelante insiste en que el demandado es un 

                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Magistrado ponente: SILVIO 
FERNANDO TREJOS BUENO. Bogotá, D.C., veinte (20) de Septiembre de dos mil (2.000). Referencia: 
Expediente 6120.  
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mero tenedor? 

 

 De manera que, si para la prosperidad de la acción reivindicatoria es 

imperioso demostrar “posesión material en el demandado”, y el mismo recurrente es el 

que de manera discordante a sus pretensiones quien insiste en que las pruebas 

adosadas no demuestran posesión por parte del señor Jaime Celis Nova, en 

estrictez no hay razón para escudriñar en la búsqueda de algo distinto. 

 

 Se itera, es la a parte interesada la que en esta instancia está alegando que no 

se demostró el requisito que se echó de menos en primer grado de conocimiento 

y por el cual fueron despachadas desfavorablemente sus pretensiones. 

 

 3.6. Con todo, siendo consecuentes con el deber de interpretar la demanda 

y darle prevalencia al derecho sustancial, las pruebas allegadas no conducen a 

concluir algo distinto.  

 

 A pesar de que el señor Celis Nova en la contestación de la demanda aseveró 

tener la calidad de poseedor, los demás medios de convicción permiten cuestionar 

ese presupuesto.  

 

 Recuérdese, la Corte Suprema de Justicia, ha dicho: “[c]uando el demandado 

en la acción de dominio (…) “confiesa ser poseedor del inmueble en litigio, esa confesión 

tiene virtualidad suficiente para demostrar a la vez la posesión del demandado y la 

identidad del inmueble que es materia del pleito”, salvo claro está, siempre y cuando no 

se introduzca discusión alguna sobre el elemento de la identidad, o el juzgador motu 

proprio halle elementos de convicción que lo lleven a cuestionar dicho presupuesto”2. 

 

 Si bien se allegaron documentos con los que el señor Jaime Celis 

Nova quiso acreditar posesión, esto es, recibos de impuesto predial de los 

años 2003, 2004, 2006 y 2007 (fls. 71, 73, y 75), mejoras efectuadas en el 

inmueble en el 2011 (fls. 77), declaraciones extra-juicio tendientes a 

acreditar señorío en su favor (fls. 81-83), pago de administración en los 

años 2015, 2016, 2017 y 2018, (fls. 78-119), del interrogatorio de parte 

                                           
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. Magistrado Ponente: JOSE FERNANDO 
RAMIREZ GOMEZ.  Sentencia del doce (12) de diciembre de dos mil uno (2001). Referencia: Expediente No. C-
5328 
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absuelto por el mismo, y de los testimonios practicados no se puede 

avizorar lo que se quiso hacer ver.  

 

 3.7. Jaime Celis Nova aseveró haber tenido durante 21 años una 

relación sentimental con el causante José Martín Hernández hijo de la 

demandante, quien compró el inmueble en contienda para que el primero 

viviera, razón por la que este pagó algunos impuestos hasta que el primero 

le dijo que los seguiría pagando. 

 

 Sostuvo que varias veces le dijo al señor Hernández que hicieran 

papeles del apartamento, obteniendo como respuesta que no se 

preocupara, que el bien era suyo y que nadie lo iba a sacar de allí.  

 

 Así, como no obra medio de convicción que ponga de manifiesto que 

el señor José Martin hubiese comprado ese inmueble con la intención de 

transferirlo al señor Celis, esto es, con la voluntad de despojarse del 

dominio en favor de este, no queda más camino que concluir que el 

convocado ingresó al fundo por un acto de mera tolerancia que no tiene 

eficacia posesoria.  Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha dicho: 

 

Cuando se habla de posesión material, no se trata de actos de mera tolerancia 
(artículo 2520 del Código Civil), fundados en relaciones de amistad, de 
condescendencia, de parentesco, de coparticipación o de comunidad (los 
copropietarios, comuneros o consocios, por ejemplo, en el caso de Falquez), 
de vecindad, de familiaridad  (los cónyuges: Falquez-Donado), de 
benevolencia, de ocasión, o de licencias que otorga el titular del derecho de 
dominio; todos los cuales no tienen eficacia  posesoria, por su carácter 
circunstancial, temporal o de mera cortesía, o por su naturaleza 
anfibológica o ambigua (…).En general, todos esos comportamientos 
obedecen a meras concesiones del dueño, que no están acompañados 
de la voluntad de despojarse del dominio en pro de quien se beneficia 
de tales conductas. Son actos que no revisten el carácter definitivo, público 
e ininterrumpido o permanente que demanda la posesión; son sucesos que 
por no entrañar perjuicio para el propietario resultan tolerables; y nótese, 
cualesquiera engendra ambigüedad, pero realmente no hay desposesión para 
el dueño3. 

 

 Ahora el hecho de que el demandado hubiese ingresado al bien objeto del 

litigo por un acto de tolerancia del propietario, no significaba que dicha condición 

                                           
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA. Magistrado Ponente: SC17221-2014. Radicación n.° 47001-31-03-004-2004-00070-01 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
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no hubiese podido mutar a posesión, resultado para el cual era necesario demostrar 

que se levantó en rebeldía contra el auténtico dueño, desconociéndole el derecho 

dominical y disputándoselo a quien en principio autorizó la tenencia, cosa que no 

ocurrió.  

 

 Hágase memoria, sobre los actos de mera tolerancia la Corte Suprema de 

Justicia, enseña: “[e]ventualmente, pueden desbordar hacia una auténtica posesión, 

interversando el estado jurídico, pero deben reflejarse en abierto rechazo al derecho del verdadero 

propietario, abrogándose el tenedor, un señorío de hecho que no es suyo, pasando a la abierta 

rebeldía contra el verus domini, reputándose de ahí en adelante como auténtico dueño, 

desconociéndole el derecho dominical y disputándoselo a quien en principio autorizó la tenencia4. 

 

 3.8. Por el contrario, las pruebas infieren que Jaime Celis nunca desconoció 

al señor Hernández como auténtico titular del derecho real de dominio. Fue el 

mismo demandado quien dijo, que en varias oportunidades habló con su 

compañero para que hiciera papeles en su favor, acto de reconocimiento de 

dominio ajeno, y que pone en tela de juicio cualquier vestigio de intención de 

despojo de ese derecho por parte del dueño.  

 

 De igual modo, teniendo en cuenta que no es materia de discusión que el 

señor Hernández falleció el 20 de febrero de 2015, debe concluirse que incluso 

para esa fecha él tenía el convencimiento de ser el dueño del predio. Nótese, el 

testigo Leonardo Augusto Penagos, refirió que aproximadamente en el año 2015, 

en vida de José Martín Hernández, le dijo que tenía un inmueble en Chapinero. 

 

 Por su parte, el testimonio de Gabriel Mauricio Cortés Herrera impide tener 

por hecho cierto que el propietario hubiese sido desconocido de forma abierta por 

el demandado.  Relató que trabajó para el señor José Martin hasta el fin de sus días, 

y que las veces que lo acompañó al apartamento en contienda, nunca se anunciaba, 

entraba su vehículo al parqueadero, ingresaba al apartamento, y en algunas 

ocasiones habría el demandado.  

 

                                           
4 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. LUIS ARMANDO TOLOSA 
VILLABONA. Magistrado Ponente: SC17221-2014. Radicación n.° 47001-31-03-004-2004-00070-01 
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce (2014). 
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  Como si lo visto fuera poco, el mismo testigo sostuvo haberse enterado de 

que el señor Hernández entregaba dineros a Jaime Celis para que pagara cuotas de 

administración, sin que obre prueba que permita concluir por lo menos que 

provenían del patrimonio del segundo.  

 

 Manifestó que toda la correspondencia de José Martín llegaba al inmueble 

base del litigio, al que le hizo mejoras en la cocina, y que el edificio donde se 

encuentra ubicado era el punto de reunión para entregarle ropa o documentos que 

le pedía que trajera de la casa que tenía en la Calera. 

 

 Como puede verse, esas pruebas impiden tener por hecho que el 

demandado hubiese rechazado el derecho del verdadero propietario, abrogándose 

un señorío de hecho que no era suyo. 

 

 3.9. De manera que, los recibos de pago de impuesto predial, cuotas de 

administración, y realización de mejoras por parte del demandado, mientras estuvo 

con vida el señor Martín, son pruebas insuficientes para acreditar posesión en 

cabeza de este.   

 

No puede soslayarse que ese tipo de actos no implican de suyo posesión y 

por eso debieron ser complementados con prueba del ánimo de señor y dueño, 

esto es que se actuara como si fuera el verdadero y único dueño, sin reconocer 

dominio ajeno, cosa que no ocurrió.  

 

Sobre ese tema, la Corte Suprema de Justicia, tiene dicho:    

 

En orden a explicar este necesario animus remsibi habendi, ha expuesto la Corte 
que ciertos actos como el arrendar y percibir los cánones, sembrar y recoger 
las cosechas, cercar, hacer y limpiar desagües, atender a las reparaciones de 
una casa o terrenos dados, no implican de suyo posesión, pues pueden 
corresponder a mera tenencia, ya que para ello han de ser complementados 
con el ánimo de señor y dueño, exigido como base o razón de ser de la 
posesión, por la definición misma que de ésta da el artículo 762 del C. Civil, 
el cual al definir la mera tenencia en su artículo 775 la hace contrastar con la 
posesión cabalmente en función de ese ánimo...” (G.J. t. LIX, pag. 733)5. 

 

                                           
5 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Magistrado Ponente: CESAR JULIO 
VALENCIA COPETE. Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil tres (2003). Referencia: Expediente No. 
7052. 
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Pese a que las pruebas acreditan que Jaime Celis ingresó al predio por un acto 

de mera tolerancia de José Martín, y que pagó algunos recibos de impuesto predial, 

cuotas de administración e hizo algunas mejoras, son insuficientes para acreditar 

abierta rebeldía en contra de este. 

 

En la demanda se precisó en los hechos 6 y 9 que la señora Olga Maldonado, 

después de fallecido su hijo Martín, era la encargada de pagar el predial del 

apartamento.  

 

En la contestación de la demanda, se indica al pronunciarse sobre esa 

afirmación, que es parcialmente cierto, pues la señora Olga ha realizado algunos 

pagos de impuestos, de algunos años, sin precisar qué periodos con exactitud. 

 

De esta forma, se logra descifrar una confesión, porque el pago de impuestos 

es un arquetipo acto de posesión con ánimo de señor y dueño, así que no es posible 

aceptar que otra persona pague los impuestos de un bien que se asume como 

propio. 

 

Quiere decir entonces que como lo dijo la misma parte apelante, el señor Celis 

solo tenía la calidad de mero tenedor y no se demostró que esa condición mutara 

en el tiempo.  Recuérdese, el solo paso del tiempo no muda la mera tenencia en 

posesión.   

 

Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, ha explicado:  

El unísono los artículos 777 y 780, inciso 2°, predican que el simple lapso de 
tiempo no muda la mera tenencia en posesión y que debe presumirse en quien 
ha empezado a poseer a nombre ajeno “la continuación del mismo orden de 
cosas”. Con otras palabras, ello se explica claramente debido a que, por 
ostentar el tenedor en aquellas hipótesis apenas el elemento corpus, el sólo 
transcurso del tiempo, por prolongado que sea, no alcanza a tener la virtud 
de trocar en posesión lo que en un principio es constitutivo de tenencia, de 
modo que, en tanto permanezca esta situación jurídica precaria, el paso de los 
años lo sigue manteniendo en esa posición, mientras no aparezca luego una 
verdadera conversión o interversión del título6.  

 

  Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte actora no hizo hincapié en 

medio de convicción o hecho concreto que pusiera de manifiesto la posesión del 

                                           
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. Magistrado Ponente: CESAR JULIO 
VALENCIA COPETE. Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil tres (2003). Referencia: Expediente No. 
7052.  
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demandado como requisito necesario para la prosperidad de la acción 

reivindicatoria, se impone concluir que el Juez de primera instancia acertó al 

denegar las pretensiones, situación que a su vez releva a la Sala de analizar los 

demás puntos de apelación, dado que sin ese requisito esos pedimentos están 

condenados al fracaso.  

 

4. Conclusión. Se confirmará la sentencia apelada, los puntos de apelación no 

permiten avizorar posesión en cabeza del demandado. 

 

5. Costas. Se condenará en costas a la parte demandante en favor del 

demandado, de conformidad con los artículos 365 y 366 del Código General del 

Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en Sala 

Civil de Decisión, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO.  CONFIRMAR la sentencia proferida el 4 de septiembre de 

2019, por el Juzgado 9 Civil del Circuito de Bogotá, en el asunto en referencia. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas por el trámite de la segunda 

instancia a la parte demandante y en favor del demandado.  Como agencias en 

derecho por la segunda instancia el Magistrado sustanciador fija la suma de 

$1.000.000. Ante el a quo efectúese la correspondiente liquidación y fíjese las 

agencias por el trámite de la primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 Los Magistrados, 

    

IVÁN DARÍO ZULUAGA CARDONA 

Documento con firma electrónica del Ponente 
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Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA  CIVIL 

 

Salvedad de voto del magistrado José Alfonso Isaza Dávila 

 

Ref.: Proceso verbal de Olga Maldonado de Hernández contra Jaime 

Celis Nova 

Rad.: 110013103 009 2017 00377 01 – Apelación sentencia  

Magistrado Ponente:  Iván Darío Zuluaga Cardona 

 

De manera muy deferente expreso las razones por las cuales disiento de 

la decisión mayoritaria en este asunto, por cuanto estimo que la 

sentencia apelada debió revocarse y en su lugar acceder a la demanda 

reivindicatoria. 

 

1. De manera sucinta anoto que debió prosperar la pretensión de 

dominio, teniéndose en cuenta que si bien el señor demandado ingresó 

al predio como tenedor, y en esa calidad permaneció allí, eso fue por 

algún tiempo y luego mudó esa calidad a poseedor, porque antes de 

este proceso ejerció una demanda de pertenencia, que es un acto 

indiscutible para demostrar el ánimo de señor y dueño. 

 

De ahí que si bien, en una primera etapa fue tenedor, luego intervirtió o 

cambio el título hacia el de poseedor, cuando menos a partir de la 

demanda de pertenencia, ya que esa acción de declaración de 

prescripción adquisitiva, es un acto indiscutible de posesión. 

 

2. Esa pretensión de pertenencia fracasó, es verdad, porque quedó 

establecido en ambas instancias que el actor, aquí demandado, ingresó 

al inmueble como tenedor, por unos actos de benevolencia y mera 

tolerancia del entonces dueño, José Martín Hernández (q.e.p.d.), a 

quien sucedió en el dominio, mortis causa, la hoy demandante.  

 

Pero es evidente que formular una demanda de pertenencia es una 

conducta de posesión, es decir, que alguien que actúa con ánimo de 

señor y dueño, porque es propia de quien ya no reconoce al dueño, y le 
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disputa esa calidad, por considerarse a sí mismo -el actor en 

pertenencia- con la intención de ser dueño (animus dominis), o de 

hacerse dueño (animus rem sibi habendi).  Quien demanda la 

usucapión desconoce al dueño, y lo hace públicamente frente a quien 

puede oponerse, que es el propietario, pues ¿qué más publicidad que 

enfrentarlo con una litis en una calidad de sedicente poseedor?  Si antes 

no lo era, pasó a serlo desde entonces.  

 

De ahí que en esta posterior litis -reivindicatoria- que ahora ocupa la 

atención del Tribunal, debió considerarse al demandado como 

poseedor, cuando menos desde la anterior demanda de pertenencia, 

itérase, más allá de discusiones en relación con tenencia inicial, que fue 

cierta y nadie podría discutir.  

 

3. Ahora bien, es cierto que debe reconocerse cierto grado de 

ambivalencia en el recurso de apelación, porque en algunas partes 

pareciera el abogado de la actora no distinguir bien entre tenencia y 

posesión, pues en ciertos puntos habló de la “tenencia”, y esa puede ser 

una razón a favor de la decisión. 

 

Con todo, a mi juicio, ese desenfoque conceptual del profesional no 

desdibuja la atribución real de posesión al demandado, como uno de los 

requisitos de la pretensión reivindicatoria, de atender que al 

interpretarse el libelo impugnativo en su conjunto, con aplicación del 

principio lógico de caridad en la argumentación, puede deducirse que sí 

se invocó la posesión en el demandado, inclusive en la demanda y el 

recurso vertical. 

 

Justamente en otros segmentos del escrito de apelación se afirmó, entre 

otras cosas, que de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, uno de los 

requisitos de la reivindicación consiste en que el bien “esté siendo 

poseído por el demandado”, y se dijo respecto “del tercer requisito: 

Que corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y 

el segundo su aprehensión material con ánimo de señor y dueño”, 

además de que el titulo de propiedad del demandante debe ser anterior 

a la posesión del demandado, concluyó. 
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Agregó: “Ratificando lo antes dicho en el caso que nos ocupa la 

posesión material del inmueble está en cabeza de Jaime Celis Nova -

demandado-, pero el derecho de dominio esta en cabeza de la 

señora...” demandante. y luego aludió al proceso de pertenencia.  

 

4. Así, estimo que podía interpretarse la apelación para considerar 

que sí se invocó la posesión en el demandado, aunque respeto en grado 

sumo la decisión mayoritaria.  

 
JOSE ALFONSO ISAZA DAVILA 
MAGISTRADO TRIBUNAL SUP. DE BOGOTÁ, SALA CIVIL 

(FIRMA SEGÚN ARTS. 11 DEC. 491/2020, 6 AC. PCSJA20-11532 Y OTROS) 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ - SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación 011 2017 00076 01 

 

Por encontrarse legalmente procedente, el Despacho dispone: 

 

Admitir en el efecto suspensivo los recursos de apelación 

interpuestos por las partes contra la providencia calendada 11  de  

diciembre de 2019 emitida por el Juzgado 11 Civil del Circuito de 

esta ciudad. 

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, regrese al Despacho 

para lo que corresponda.     

 

NOTIFÍQUESE, 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

 
 

SALA CIVIL DE DECISION N. 3 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

(Decisión discutida en Salas virtuales del 30 de septiembre, 7 y 14 de octubre; 

aprobada en la fecha) 

 

Proceso Ordinario 

Ref. 11001 3103 013 2013 00122 05 

Demandante: SUBARU DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: MAYRA ALEJANDRA CHAUTA IBARRA Y OTROS 

 

Magistrada Ponente: Dra. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO 

 

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

El RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante en el proceso de la referencia contra la sentencia 

proferida el 6 de septiembre de 2019, por el Juez 13 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., que fue sustentado oportunamente como lo 

estipula el artículo 14 del Decreto 806 de 2020. 

 

2. ANTECEDENTES 

  

2.1 SUBARU DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado, 

promovió, inicialmente, proceso ejecutivo de obligación de hacer 



 
 

2 

contra MAYRA ALEJANDRA CHAUTA IBARRA, MARIA ELISA IBARRA 

RAMIREZ, LEONARDO LEON CHAUTA IBARRA, pretendiendo se 

ordenara lo siguiente: 

 

“Primero.- Mandamiento ejecutivo en favor de la demandante (…) y en contra 

de los demandados (…), para que estos cumplan la obligación de hacer 

consistente en suscribir contrato de fiducia mercantil irrevocable con una 

Fiduciaria debidamente autorizada para operar en la República de 

Colombia; (…).  El contrato de fiducia cuya minuta se adjunta a la demanda, 

dará origen a un Patrimonio autónomo que tendrá por objeto, (…). 

(i) Recibir de los aquí demandado, a título de fiducia mercantil los 

derechos de cuota que cada uno de ellos tenga y ejerza para 

completar en total el 55.0% del derecho de dominio pleno de los 

siguientes inmuebles (…). 

(ii) Registrar a favor de Mayra Alejandra Chauta Ibarrra, María Elisa 

Ibarra Ramírez; Martha Victoria Chauta González y Leonardo León 

Chauta Ibarra los derechos fiduciarios, y; 

(iii) Regular el proceso progresivo de compra de dichos derechos 

fiduciarios por parte de Subaru de Colombia .S.A. –aquí demandante-, 

de forma que, una vez este haya pagado el precio convenido en la 

promesa, se convierta en beneficiario y titular exclusivo de los 

derechos fiduciarios y en fideicomitente único del patrimonio 

autónomo, condición que le dará, entre otros, el derecho a solicitar a 

la sociedad fiduciaria la transferencia en su favor de los derechos de 

cuota, o a favor de la persona natural o jurídica que la sociedad 

Subaru de Colombia .S.A. designe. 

 

SEGUNDO.- En el mismo mandamiento ejecutivo condenar a los 

demandados: (…) a pagar a la demandante (…) los perjuicios 

moratorio que el incumplimiento ha ocasionado, los cuales se estiman 

en la suma de Cien Millones de Pesos ($100.000.000,00) mensuales. 

 

TERCERO.- Condenar a los demandados por las costas y agencias en 

derecho de este proceso. 

 

Primera Subsidiaria: En caso de que razones sobrevinientes impidan, 

incluso al juez, suscribir el documento, condene a los demandados 

por los perjuicios compensatorios que cause tal imposibilidad, cuyo 

importe se estima en 20% del valor de la promesa, es decir, desde la 

presentación de la demanda, la suma de Seiscientos Ochenta y Dos 

Millones de Pesos ($682.000.000,00), indexado, el capital y los 
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intereses comerciales a la tasa más alta del mercado cuantía que se 

justifica en el juramento estimatorio de esta demanda. 

 

Segunda Subsidiaria: Concurrente con la pretensión inmediatamente 

anterior, los demandados (...) deberán restituir a la demandante (…) 

los dineros que les fueron entregados cumpliendo el contrato de 

promesa; devolución que comprende, precisamente indexado, el 

capital y los intereses comerciales a la tasa más alta del mercado 

junto con su corrección monetaria (…)” (fls. 120 a 131, C1) 

 

   

 Posteriormente, y antes de que se librara mandamiento de 

pago, el extremo demandante presentó sustitución de la demanda, la 

cual promovió contra Mayra Alejandra Chauta Ibarra, María Elisa 

Ibarra Ramírez, Leonardo León Chauta Ibarra, Martha Victoria 

Chauta González, Acción Sociedad Fiduciaria S.A., en calidad de 

vocera del Fideicomiso Parque El Tablón y  Vocera del Fideicomiso  

Parque Familia Chauta, con las siguientes pretensiones: 

 

“Primera Principal.- Declare que con mala fe son simulados relativamente los 

negocios jurídicos contenidos en las escrituras públicas 432 del 21 de 

febrero de 2013, y, 575 del 4 de marzo de 2013, juntas de la Notaría Once 

de este círculo, por tanto ineficaces e inoponibles a la actora. 

 

Segunda Principal.- Como consecuencia de las declaraciones precedente 

(sic), declare ineficaz e inoponibles a la compañía Subaru de Colombia S.A., 

los negocios jurídicos rescindidos cuyas anotaciones se cancelaran en los 

folios de matrícula inmobiliarios 50S-728778, 50S-728786 y 50S-40015459 

a efecto de que la continuación se ordene a los demandados (…) cumplir la 

obligación de hacer, consistente en suscribir a favor de la demandante 

contrato de fiducia mercantil irrevocable con una Fiduciaria debidamente 

autorizada para operar en la República de Colombia; apremiando a los 

demandado para que en caso de no suscribir el documento queden bajo 

apercibimiento de proceder el juez en sus nombres. 

 

El contrato de fiducia cuya minuta se adjunta a la demanda, dará origen a 

un Patrimonio Autónomo que tendrá por objeto, entre otros y en principio 

(….). 

 



 
 

4 

 Tercera principal.- Como consecuencia de las declaraciones primera y 

segunda, condene a los demandados (…) y en caso de que oponga, la 

Compañía Acción Sociedad Fiduciaria S.A. Vocera de los Fideicomisos 

Parqueo El Tablón, y Parqueo Familia Chauta, a pagar a la demandante (…) 

los perjuicios moratorios que el incumplimiento le ocasionó, los cuales se 

estiman en la suma de Cien Millones de Pesos ($100.000.000,00). 

 

Cuarta principal.- Condenar a los demandados (…) y a la Compañía Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A. Vocera de los Fideicomisos Parqueo El Tablón, y 

Parqueo Familia Chauta por las costas y agencias en derecho de este 

proceso. 

 

Primera Subsidiaria a la Pretensión Primera Principal: Declare rescindido por 

fraude pauliano los negocios jurídicos realizados por los demandados (…) 

con la Compañía Acción Sociedad Fiduciaria S.A. (ahora y aquí vocera de los 

Fideicomisos Parqueo El Tablón y Parqueo Familia Chauta), contenidos en 

las escrituras públicas 432 del 21 de febrero de 2013, y, 575 del 4 de marzo 

de 2013, juntas de la Notaria Once de este círculo. 

 

Segunda Subsidiaria a la Pretensión Primera Principal: Como consecuencia 

de la declaración de simulación con mala fe de los negocios jurídicos 

señaladas con precedencia, se dispondrá, con plena eficacia, que sobre 

estos prevalezca la situación real de no haber tenido los demandados más 

intensión (sic) que sustraer a la cautela judicial los bienes que prometieron 

en fiducia a la sociedad demandante.  

 

Tercera Subsidiaria a la Pretensión Primera Principal: Declare que con mala 

fe son simulados absolutamente los negocios y actos jurídicos contenidos en 

las escrituras públicas 432 del 21 de febrero de 2013, y, 575 del 4 de marzo 

de 2013, juntas de la Notaria Once de este círculo, por tanto, ineficaces e 

inoponibles a la actora. 

 

Primera Subsidiaria a la Pretensión Segunda Principal: En caso de que 

razones sobrevinientes impidan, incluso al juez, suscribir el documento, 

condene a los demandados por los perjuicios compensatorios que cause tal 

imposibilidad, cuyo importe se estima en 20% del valor de la promesa, es 

decir, desde la presenta de la demanda, la suma de Seiscientos Ochenta y 

Dos Millones de Pesos (…) 

 

Segunda Subsidiaria a la Pretensión Segunda Principal: Concurrente con la 

pretensión anterior, los demandados (…) deberán restituir a la demandante 

(…) los dineros que les fueron entregados cumpliendo el contrato de 

promesa; devolución que comprende, previamente, indexado, el capital y los 
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intereses comerciales a la tasa más alta del mercado junto con su corrección 

monetaria.  La liquidación de esta condena se hará desde la entrega del 

dinero a los demandados hasta cuando el pago se verifique, según la 

siguiente especificación (…)”  (sic) (fls. 200 a 214)     

 

2.2 Los hechos que le sirvieron de soporte para su pedimento son: 

 

2.2.1 Que “En documentos sucesivos que dieron en llamar: ‘Contrato 

de Promesa de Compraventa celebrado entre Subaru de Colombia S.A. 

y María Elisa Ibarra Ramírez (…)’, ‘Contrato de Promesa de 

Compraventa de Derechos Fiduciarios’, suscritos, en su orden, el trece 

(13) de febrero y el cinco (5) de octubre de dos mil doce (2012), Mayra 

Alejandra Chauta Ibarra; María Elisa Ibarra Ramírez; Martha Victoria 

Chauta González y Leonardo León Chauta Ibarra, en calidad de 

prometientes vendedores, expresaron su consentimiento exento de 

vicios, prometiendo vender en favor de la sociedad Subaru de 

Colombia S.A. el 77,5% los derechos de cuota que a cada uno de ellos 

corresponde sobre el dominio pleno de los inmuebles: Santa María de 

la Cruz, Lote B; Santa María, Lote A, y, Hacienda el Tablón; 

obligándose a suscribir en la posición de constituyentes fiduciantes, 

un contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración por ante 

una entidad de servicios financieros legalmente constituida y vigilada 

por la Superintendencia Financiera”. 

 

2.2.2 Que en la cláusula tercera del contrato de promesa de 

compraventa de derechos fiduciarios, se acordó que la escritura 

pública de constitución de fideicomiso se suscribiría el 24 de octubre 

de 2012 a las 4 de la tarde en la Notaria 40 de Bogotá, o en fecha 

posterior estipulada entre las partes. 
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2.2.3 Que los apoderados de los demandados acudieron a la 

Fiduciaria Colpatria con el objeto de constituir un patrimonio 

autónomo, que al finalizar los pagos acordados quedaría en cabeza 

de los terceros beneficiarios Subaru de Colombia S.A. 

 

2.2.4 Que mediante comunicación adiada 10 de enero de 2013, 

recibida a través del correo de su apoderada, “recibió comunicación 

de la Fiduciaria Colpatria S.A. en el cual se le informó que por parte de 

los señores Leonardo León Chauta Ibarra, Mayra Alejandra Chauta 

Ibarra y María Elisa Ibarra Ramírez no se realizaría el negocio 

fiduciario, por el que Fiduciaria Colpatria suspendió el proceso de 

cierre del negocio en mención.  A la comunicación se adjunta 

documento en que los demandados se niegan a cumplir la obligación”. 

 

2.2.5 Que “La señora Martha Victoria Chauta González, -también 

promitente vendedora –hizo saber a Subaru de Colombia S.A., que en 

lo que respecta a sus derechos de cuota equivalentes a 22,5%, se 

allana a cumplir.  Sin embargo, el 4 de marzo de 2013, terminó por 

suscribir junto con los demás demandados, las escrituras públicas 

(…)” 

 

2.2.6 Que en la cláusula Segunda del contrato de promesa de 

compraventa de derechos fiduciarios, se fijó el precio del contrato en 

la suma de $3.410.000.000,00, correspondiéndole a cada vendedor a 

prorrata de sus derechos. 

 

2.2.7 Que “Los pagos a que se refiere el hecho precedente corren a 

cargo del promitente vendedor exclusivamente a partir de la firma del 
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contrato de fiducia tal como se detalla en la aludida Cláusula 

Segunda.  No obstante, por petición de los demandados, se 

anticiparon las siguientes sumas: 

 

PROMITENTE VENDEDOR FECHA MONTO 

MARIA ELISA IBARRA R 

 

 

SUBTOTAL 

01/09/12 

23/10/12 

29/11/12 

$36.621.378,00 

$12.736.189,00 

$30.000.000,00 

$79.357.567,00 

MAYRA ALJANDRA CHAUTA I 

SUBTOTAL 

20/12/12 $35.821.921,00 

$35.821.921,00 

LEONARDO LEON CHAUTA I 

SUBTOTAL 

20/12/12 $35.821.921,00 

$35.821.921,00 

MARTHA VICTORIA CHAUTA 

 

 

 

 

SUBTOTAL 

29/10/12 

20/11/12 

10/12/12 

11/12/12 

11/12/12 

$20.000.000,00 

$25.000.000,00 

$30.000.000,00 

$20.000.000,00 

$4.000.000,00 

$99.000.000,00 

TOTAL  $250.001.409,00 

 

2.2.8 Que “La Cláusula Sexta ‘Contrato de Promesa de Compraventa 

celebrado entre Subaru de Colombia S.A. y María Elisa Ibarra 

Ramírez, Leonardo León Chauta Ibarra y Mayra Alejandra Chauta 

Ibarra’ y la Cláusula Quinta del ‘Contrato de Promesa de 

Compraventa de Derechos Fiduciarios’ establecieron a cargo del 

promitente vendedor a partir de la firma del contrato de fiducia el 

otorgamiento de Títulos Valores Pagares con los que se realiza la 

garantía quirografaria a que la promesa obliga a la demandante tal 

como se detalla en la aludida Cláusula Quinta del ‘Contrato de 

Promesa de Compraventa de Derechos Fiduciarios’.  Obligación a la 

que se allana la sociedad Subaru de Colombia S.A. y para cuyo efecto 

acompaña a los anexos de esta demanda los citados pagares junto 

con la carta de instrucciones que limita su entrega y negociabilidad, 
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que quedarán sujetas a que efectivamente se suscriba el documento y 

no queden pendientes condenas a cargo de los demandados”. 

 

2.2.9 Que “Presentada la demanda, dictado mandamiento ejecutivo y 

pedidas las medidas cautelares, en acto defraudatorio realizado por 

los demandados e impeditivos de la cautela, estos trasfirieron el 

dominio a título de beneficio en fiducia mercantil Fideicomiso Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., quien actúa en calidad de Vocero del 

Fideicomiso Parqueo el Tablón estableció mediante escritura pública 

432 del 21 de febrero de 2013, Notaría Once de este círculo, y , Vocero 

del Fideicomiso Parqueo Familia Chauta establecido mediante 

escritura pública 575 del 4 de marzo de 2013, Notaria Once de este 

círculo”. 

 

2.2.10 Que “Del hecho negativo que resulta de la manifestación 

expresa de los demandados que se niegan a suscribir en tiempo 

debido el documento, se deriva la existencia de una obligación expresa 

y exigible de los de los demandados a favor de la demandante Subaru 

de Colombia S.A., tanto como un interés jurídico, serio y actual de esta 

última, para legitimar la persecución de los bienes involucrados en los 

patrimonios autónomos Fideicomiso Parqueo el Tablón y Fideicomiso 

Parqueo Familia Chauta”.   

 

3. ACONTECER PROCESAL 

 

Lo podemos sintetizar diciendo que la demanda se admitió  

mediante auto calendado 20 de junio de 2013 (fl. 216), corriéndose 

traslado a los demandados. 
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El apoderado de Leonardo León Chauta Ibarra y María Elisa 

Ibarra Ramírez, se opuso a las pretensiones y formuló las 

excepciones que denominó “Incumplimiento de las obligaciones 

pactadas”; “Inexistencia del negocio simulado”; e “Inexistencia de la 

calidad de acreedor” (fls. 301 a 315, C1). 

 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A., representada judicialmente, 

contesto la demanda y propuso como medios defensivos los que 

nominó “Buena fe”, “Falta de nexo causal sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda frente a Acción Sociedad Fiduciaria S.A.”, 

“Haberse notificado la admisión de la demanda a persona distinta de 

la que fue demandada”; “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”; “Ecuménica o genérica” (fls. 26 a 49, C2) 

 

Por su parte, el abogado de Mayra Alejandra Chauta Ibarra, 

respondió oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones, y 

esbozando como medios exceptivos, “Incumplimiento de las 

obligaciones pactadas”; “Inexistencia del negocio simulado”; 

“Inexistencia de la calidad de acreedor” (fls. 121 a 135). 

 

Martha Victoria Chauta González, mediante apoderado, se 

opuso a todas las pretensiones, formulando las excepciones de 

mérito que denominó “Promesa de compraventa incumplida”; 

“Inexistencia de perjuicios compensatorios”; “Falta de legitimación en 

la causa por activa”; “Falta de legitimación en la causa por pasiva” 

(fls. 164 a 173). 
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Posteriormente, la sociedad Contegral S.A.S., se presentó 

como tercero con interés. Solicitó levantar las cautelas que afectan 

los bienes inmuebles relacionados con los negocios jurídicos objeto 

de las pretensiones simulatorios y el fraude pauliano. 

 

Adelantado el trámite probatorio y de alegaciones, la primera 

instancia culminó con sentencia del 6 de septiembre de 2019, que 

resolvió: “PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda.  

SEGUNDO: SE ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 

(…). TERCERO: CONDENAR en costas de esta instancia a la parte 

demandante. Liquídense por Secretaría, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $6.000.000” 

 

Las razones que llevaron a tomar tal decisión, se pueden 

resumir, de la siguiente manera: 

 

Después de trazar el marco normativo y jurisprudencia de la 

acción de simulación, analizó las pruebas aportadas y practicadas 

para concluir que “la pretendida simulación no quedó evidenciada, 

por el contrario, se estableció que el otorgamiento de las escrituras que 

se predican de simuladas, fue la voluntad de los vendedores, voluntad 

que fue conocida por todos, inclusive, por la sociedad acá 

demandante, como que lo señala a guisa de confesión, en los hechos 

del libelo”. 

 

Y más adelante, señaló “En efecto, las declaraciones de los señores 

Samuel Enrique Vélez Zuluaga, Nohora Patricia Hernández Parra, 

Nelson Camilo Rincón Denis, Luis Eduardo Echeverry Arbeláez y Otto 
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Álvaro Scholl Franco, si bien hacen referencia a los pormenores de la 

negociación entre la Familia Chauta y la empresa Subaru de 

Colombia, lo es igualmente que no manifiestan razón alguna por la que 

se debe advertir que existió simulación, ya relativa ora absoluta.  De 

otra parte se afirmó categóricamente que los contratos cuya simulación 

de (sic) depreca, contenidos en las escrituras públicas 432 del 21 de 

febrero de 2013 y 575 del 4 de marzo de 2013, se celebraron con el 

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos que exige la ley 

sustancial para su validez, solo que hubo alguna demora en la entrega 

de los inmuebles vencidos, pero que a la postre, en una audiencia de 

conciliación fueron entregados a los propietarios y, de otra, no está 

demostrado que ellos hubiesen cumplido la promesa de compraventa 

y, por ende, sean acreedores de los vendedores.  Adicionalmente, uno 

de los declarantes, Nelson Camilo Rincón Denis, aceptó que cuando se 

suscribió un nuevo contrato, esta vez de cesión de derechos 

fiduciarios, se dejó sin valor el contrato de promesa de compraventa 

inicialmente suscrito”. 

 

En lo relativo con la acción pauliana, consideró que en el sub 

examine no estaban demostrados los requisitos para su prosperidad, 

“pues si bien se celebró un contrato de promesa de compra venta, no 

esta evidencia (sic) de manera contundente que la promitente 

comprador ostente la calidad de acreedor y mucho menos que la 

obligación sea exigible, recuérdese que la promesa de compraventa e 

(sic) cambió por la cesión de derecho fiduciarias, también dicha 

promesa no fue cumplida por los contratantes ya que, conforme a la 

constancia o certificación de la Notaria 40 de Bogotá, ninguno de los 

contratantes asistió a la Notaría y el día y hora señalados para el 
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otorgamiento de la correspondiente escritura, esta circunstancia de 

contera lo ubica en una falta de interés serio para obrar.  Además, 

debe existe (sic) la mala fe (fraude pauliano), el acreedor debe probar 

que el acto que se pretende revocar haya sido celebrado de mala fe 

tanto por el deudor otorgante como por el tercero adquirente, en los 

actos onerosos (…)”.   

 

4. RECURSO DE APELACIÓN 

  

Inconforme con lo resuelto, el apoderado del extremo demandante 

interpuso recurso de apelación, en el que señaló las siguientes 

censuras: 

 

1º “Falta de apreciación y apreciación errónea de la prueba que 

conduce al fallo contraevidente del numeral primero de su parte 

resolutiva, pues al interpretar conductas, documentos y 

testimonios idóneos, se les resta el alcance que objetivamente les 

corresponde, menoscabando el mérito que debe concedérseles 

según el método de la libre apreciación, particularmente de cara 

a que todos, absolutamente toda y cada una de las pruebas 

recaudadas, indican que los actos acusados son nulos o bien 

simulados en dirección a la impugnación fiduciaria vista en el 

art. 1238 del C.co. 

(…) 

Pruebas estas orientadas a determinar (1) La existencia de una 

obligación expresa, clara y exigible, como que el proceso 

ejecutivo que procedió a esta acción dictó auto de mandamiento 

de pago. (2) Que, tal obligación se pactó con anterioridad al 
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otorgamiento de las escrituras cuya valides (sic) se ataca. (3) 

Que, por efecto de los actos escriturarios reprochados, con mala 

fe, se produjo un daño directo, cierto y mensurable a la 

compañía demandante.  Siendo la intensión (sic) defraudar al 

acreedor impidiéndole las medidas cautelares sobre los bienes 

cautelados en el ejecutivo. Y (4) Que, este daño es reparable en 

los términos del art. 1238 in fine del C.co., disposición que dio 

vida a la acción fiduciaria que en este proceso se pretende, y de 

la cual no se ocupó en absoluto la sentencia.” (Sic). 

 

2º “Error de derecho por falta de interpretación de la ley, de lo 

que correctamente llevaría a declarar el fraude fiduciario que no 

considero la sentencia”. 

 

5. REPLICA 

 

La apoderada de Acción Sociedad Fiduciaria S.A., solicitó 

confirmar la sentencia de primera instancia.  Sostuvo que el 

demandante no probó que los negocios suscritos por los 

demandados, fueron simulados absoluta o relativamente; por el 

contrario las pruebas dan cuenta que estos se realizaron y 

cumplieron. 

 

Arguyó que “la transferencia de los bienes inmuebles identificados 

con los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-40015459, 50S-

728778 y 50S-728789 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Sur, fue efectivamente realizada a los 
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patrimonios autónomos denominados FIDEICOMISO EL TABLON y  EL 

FIDEICOMISO FAMILIA CHAUTA a través de las escrituras públicas 

Nos. 432 del 21 de Febrero de 2013 y 575 del 04 de marzo de 2013 

(…) debidamente registradas en los correspondientes certificados de 

tradición, por lo cual, el demandante mal hubiera podido indicar que 

no existió una transferencia de la cosa”. 

 

Agregó en relación con la pretensión subsidiaria de declarar 

rescindido por fraude pauliano los negocios jurídicos, que dicha 

entidad fiduciaria no conocía, ni tenía porque conocer los acuerdos 

privados suscritos, previamente, por la sociedad demandante y los 

codemandados; y precisó que “…con ocasión a la transferencia de los 

bienes inmuebles (…) a favor de los patrimonios autónomos 

denominados FIDEICOMISO EL TABLON y FIDEICOMISO FAMILIA 

CHAUTA, no se desmejoró o afecto la capacidad económica de los 

Fideicomitentes, ya que tal y como se indicó anteriormente de 

conformidad con el artículo 102 del Estatuto Tributario, los derechos 

fiduciarios tendrán el costo fiscal y las condiciones tributarias de los 

bienes o derechos aportados al patrimonio autónomo, con lo cual se 

desvirtúa la posible afectación que pudo llegar la parte actora (sic)”. 

 

Por su parte, el apoderado de Martha Chauta González, María 

Elisa Ibarra, Leonardo y Mayra Chauta Ibarra, instó por la 

confirmación del fallo apelado, “en ausencia de los presupuestos 

necesarios para la prosperidad de las pretensiones del actor”. 
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Sostiene que “El demandante no demostró cual era el verdadero 

negocio que, según el demandante, se escondía detrás de los que 

aparecen acreditados en dichas escrituras públicas.  Tampoco 

demostró su inexistencia.  No probó su discordancia con la intención, 

la concertación entre las partes y menos aún, en qué consistió el 

engaño.  Amen que las escrituras públicas y el registro, son 

instrumentos dispuestos al conocimiento de todos y de cualquiera”. 

 

Adicionó que el demandante “Allego copia del auto admisorio de la 

demanda y de la notificación del arbitraje 120994, de fecha 23 de 

abril de 2020, instaurada por el aquí demandante ante el Tribunal de 

Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá.  Lo cual demuestra 

que solo ahora intenta demostrar el supuesto incumplimiento de mis 

poderdantes”. 

 

El apoderado de Contegral S.A.S., solicitó confirmar la sentencia.  

Aduce que es un tercero de buena fe exenta de culpa tanto frente a la 

sociedad CANCAR DE COLOMBIA S.A. demandante en el proceso de 

la referencia como a MAYRA ALEJANDRA CHAUTA IBARRA, MARIA 

ELISA IBARRA RAMIREZ, LEONARDO LEON CHAUTA IBARRA, 

MARTHA VICTORIA CHAUTA GONZALEZ y ACCIÓN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A.S. (como vocera del fideicomiso Parqueo Familia 

Chauta), demandados en el mismo, que adquirió los inmuebles 

identificados con los folios de matrículas inmobiliarias Nos. 50S-

728786 y 50S-728778 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur sin gravamen o limitación alguna”. 
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Enfatizó que “Se pagó un precio de mercado a los aportantes, por lo 

que no puede hablarse de simulación ni de fraude a terceros, cuando 

el patrimonio de los vendedores, sigue siendo prenda general de los 

acreedores y, contrario a lo aseverado, incluso se incrementó por la 

realización del activo y sus valorizaciones. (…) Los bienes pretendidos; 

esto es, los derechos fiduciarios, no existen dado que el patrimonio 

autónomo se liquidó.  (…) Contegral S.A.S., es titular del derecho de 

dominio en razón a la liquidación del patrimonio autónomo. (…) Como 

quedó probado, el patrimonio autónomo no prometió ni hizo parte 

alguna de los negocios pretendidos por los demandantes.  Por lo 

anterior, tampoco podría pretenderse la rescisión del acto de 

liquidación”.  

 

6. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

  

Para desatar la alzada diremos que la Sala es competente al 

tenor del numeral primero del artículo 31 del Código General del 

Proceso, bajo las limitantes contempladas en los artículos 280 y 328 

ibídem; porque no se observa causal de nulidad que invalide lo 

actuado. 

 

Precisado lo anterior, debemos decir que en el sub examine, la 

Sala deberá determinar si le asiste o no razón al extremo actor en 

sus reproches tendiente a que se revoque la sentencia apelada y se 
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acceda a sus pretensiones, o si por el contrario debe mantenerse la 

decisión. 

 

Y para proceder a ello, iniciaremos por recordar lo 

recientemente establecido por la Sala de Casación Civil, en punto a 

su definición y requisitos, cuando señaló: 

 

“La simulación consiste en una divergencia consciente y bilateral 

entre la voluntad real y la que se da a conocer a terceros, 

caracterizada porque se muestra al público un negocio jurídico 

que no corresponde a la intención verdadera de los partícipes; 

fluye que en un acto simulado ‘hay un escamoteo de la verdad, 

un ocultamiento de un acto real escondido debajo de otro y, a 

veces, tan sólo una apariencia de acto real que no corresponde a 

ninguno efectivo’. 

 

Para su configuración es menester: (i) la divulgación de un querer 

aparente, que oculta las reales condiciones del negocio jurídico o 

la decisión de no celebrar uno; (ii) un acuerdo entre todos los 

participantes de la operación para simular; y (iii) la afectación a 

los intereses de los intervinientes o de terceros. 

 

Frente al primer requisito, conviene señalar que la simulación 

puede presentarse porque la apariencia ‘no existe 

absolutamente’ o porque ‘es distinta de la que aparece 

exteriormente’ (…). 
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Respecto al segundo requerimiento, es menester que todos los 

intervinientes en el acto simulado conozcan de la divergencia 

entre la voluntad real y la que se socializa, pues de lo contrario, 

esto es, cuando el conocimiento es unilateral, se configura una 

reserva mental que no produce efectos jurídicos. 

(…) 

 

En punto al tercer elemento, tratándose de acciones promovidas 

por terceros, se exige la demostración de un perjuicio irrogado 

por el acto simulado, como condición necesaria para legitimar el 

reclamo tendiente a descorrer el velo de apariencia.”1. 

 

Trasladado lo anterior al sub examine, se memora que son dos 

los negocios jurídicos atacados y señalados de ficticios, contenidos 

en las escrituras públicas Nos. 432 de 21 de febrero de 2013 y 575 

de 4 de marzo de 2013, en la primera de los cuales Martha Victoria 

Chauta Gonzalez, María Yaneth Chauta Pinilla, Leonardo León 

Chauta Ibarra, Mayra Alejandra Chauta Ibarra, María Elisa Ibarra 

Ramírez, como fideicomitentes; “tranfier[e] a título de FIDUCIA 

MERCANTIL a favor del FEDEICOMISO, cuya vocera es ACCION 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. patrimonio autónomo que bajo el mismo 

título adquiere y recibe, real y materialmente, el derecho de dominio y 

posesión que le corresponde sobre el(los) siguiente(s) bien(s) 

inmueble(s) PARTE RESTANTE DEL TERRENO DENOMINADO 

HACIENDA EL TABLON UBICADO EN LA CARRERA 13B ESTE NO. 

40ª-32 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.” (fl. 186 a 192, C1); y 

en la segunda, los mismos fideicomitente referidos, transfirieron al 
                                                        
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, radicado SC2582-2020. 
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fideicomiso cuya vocera es la Acción Sociedad Fiduciaria, el derecho 

de dominio y posesión sobre los siguientes inmuebles “1. (…) ubicado 

en la Diagonal 48 Sur No. 57-52 de la ciudad de Bogotá D.C. (…) 2. 

(…) ubicado en la Diagonal 48 Sur No. 57-40 de la ciudad de Bogota 

D.C.” (fls. 193 a 198, ídem). 

 

Identificados los negocios cuestionados, le compete a la Sala 

pasar al estudio de las  pruebas de la simulación (relativa o absoluta) 

y del fraude pauliano, dado que sobre este tópico versan las 

censuras formuladas por el extremo actor. 

 

En primer lugar, cuestionó la “Falta de apreciación y 

apreciación errónea de la prueba que conduce al fallo contraevidente 

del numeral primero de su parte resolutiva, pues al interpretar 

conductas, documentos y testimonios idóneos, se les resta el alcance 

que objetivamente les corresponde, menoscabando el mérito que debe 

concedérsele de cara que todos, absolutamente todas y cada una de 

la pruebas recaudadas, indican que los actos acusados son nulo o 

bien simulado en dirección a la impugnación fiduciaria vista en el art. 

1238 del C.co” 

 

Aduce el actor como sustento que todas las pruebas que 

solicito fueron decretadas y practicadas, las cuales están “orientadas 

a determinar (1) La existencia de una obligación expresa, clara y 

exigible, como que el proceso ejecutivo que precedió a esta acción dictó 

auto mandamiento de pago.  (2) Que, tal obligación se pactó con 

anterioridad al otorgamiento de las escrituras cuya valides (sic) se 

ataca. (3) Que, por efecto de los actos escriturarios reprochados, con 
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mala fe, se produjo un daño directo, cierto y mensurable a la 

compañía demandante.  Siendo la intensión defraudar al acreedor 

impidiéndole las medidas cautelares sobre los bienes cautelados en el 

ejecutivo.  Y (4) Que, este daño es reparable en los términos del art. 

1238 in fine del C.Co., disposición que dio vida a la acción fiduciaria 

que en este proceso se pretende, y de la cual no se ocupó en absoluto 

la sentencia”. 

 

Revisado el plenario, advierte la Sala que el recurrente incoó 

como pretensiones principales que se “Declare que con mala fe son 

simulados relativamente los negocios jurídicos (…), por tanto ineficaces 

e inoponibles a la actora.  (…) Como consecuencia de las declaraciones 

precedente (sic) (…) se ordene a los demandados; Mayra Alejandra 

Chauta Ibarra, María Elisa Ibarra Ramírez; Leonardo León Chauta 

Ibarra y Martha Victoria Chauta González, cumplir la obligación de 

hacer, consistente en suscribir a favor de la demandante contrato de 

fiducia mercantil irrevocable (…)” ; y como subsidiarias, “Declare 

rescindido por fraude pauliano los negocios jurídicos (…). Declare que 

con mala fe son simulados absolutamente los negocios y actos 

jurídicos contenidos en las escrituras públicas (…).  Condene a los 

demandados por los perjuicios compensatorios (…)  restituir a la 

demandante (…) los dineros que fueron entregados cumpliendo el 

contrato de promesa (…)”;  obsérvese que la parte actora en modo 

alguno solicito pretensiones con sustento en el artículo 1238 del 

Código de Comercio, por lo que no es dable resolver en esta instancia 

petitum que no fueron objeto de litigo, porque de hacerlo se rompería 

el principio de congruencia que impone al funcionario judicial 
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resolver el litigo “…en consonancia con los hechos y las pretensiones 

aducidos en la demanda (…)” (art. 281 C.G.P). 

 

Tampoco, se entiende cual es la relación de la presunta 

valoración probatoria deficitaria con los hechos que dice 

corroboraban, pues acá no se discute la existencia una obligación 

clara  expresa y exigible; además, contrario a lo expresado por el 

censor , no existe evidencia probatoria en el expediente sobre el 

mandamiento de pago que aduce se profirió antes de admitirse el 

litigo que nos ocupa; tampoco, se entiende en qué modo afecta a las 

negociaciones cuestionadas, el contrato de promesa de compraventa 

de derechos fiduciarios celebrado entre algunos de los demandados y 

la sociedad demandante; ya que lo que busca la acción de 

simulación es demostrar que las negociaciones  acusadas son 

fingidas (relativa o absolutamente). 

 

En cuanto al daño que le irrogó a la sociedad actora, los 

negocios que pide declarar simulados o rescindidos, baste señalar 

que solo es plausible su estudio en la medida que prosperen sus 

pretensiones. 

 

Finalmente, echa de menos la Sala un cuestionamiento juicioso 

de las pruebas que dice se dejaron de valorar, pues simplemente las 

enlista sin establecer cómo o en qué media prueban la simulación 

deprecada, ya que el contrato de promesa de compraventa, 

demuestra la existencia de un acuerdo previo entre el demandante y 

los señores Chauta Ibarra e Ibarra Ramírez; y el certificado de 

existencia y representación de Subaru Colombia, acredita que esa 
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sociedad está; y los folio de matrícula inmobiliaria 50S-728778 y 

50S-728786, dan cuenta sobre esos bienes y su tradición; igual 

ocurre con el contrato de fiducia mercantil de administración, es un 

documento que compila un clausulado, para este caso fallido, porque 

no se perfeccionó como lo demuestra las comunicaciones enviadas 

por Fiduciaria Colpatria S.A., el 10 de enero de 2013 a la entidad 

demandante, donde señaló “Los poderes por medio de los cuales iba 

actuar el apoderado de los fideicomitentes fueron revocados por estos, 

en esta medida, la escrituración del negocio no se puede adelantar con 

el apoderado ya que carece de atribuciones para ello” (fl. 110, C1); y 

“Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, Fiduciaria Colpatria 

suspende el proceso de cierre del negocio en medio del cual se había 

adelantado varias versiones del Contrato Fiduciario” (fl. 112, ídem); y 

los pagarés y su carta de instrucción aportados con la demanda, 

para cumplir la cláusula de garantía del contrato de promesa, 

tampoco, puede ser valorada como indicio de la simulación de unos 

negocios ajenos; y finalmente, las escrituras acusadas son prueba 

del negocio que contienen. 

 

De otra parte, aduce el censor que las declaraciones de Clara 

Amelia School Franco, representante legal de la compañía 

demandante, Otto Scholl Franco y Luis Eduardo Echeverry, no 

fueron tenidos en cuenta en el fallo apelado, pretermitiéndose su 

valoración; sin embargo, en la decisión se señaló “En efecto, las 

declaraciones de los señores Samuel Enrique Vélez Zuluaga, Nohora 

Patricia Hernández Parra, Nelson Camilo Rincón Denis, Luis Eduardo 

Echeverry Arbeláez y Otto Álvaro Sholl Franco, si bien hacen 

referencia a los pormenores de la negociación entre la Familia 



 
 

23 

Chauta y la empresa Subaru de Colombia, lo es igualmente que 

no manifiestan razón alguna por la que se debe advertir que 

existió simulación, ya relativa ora absoluta.  De una parte, se 

afirmó categóricamente que los contratos cuya simulación se 

depreca, contenidos en las escrituras públicas 432 del 21 de 

febrero de 2013 y 575 del 4 de marzo de 2013, se celebraron 

con el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos que 

exige la ley sustancial para su validez, solo que hubo alguna 

demora en la entrega de los inmuebles vendidos”.  Nótese que 

contrario a lo manifestado por el censor, dos de los testimonios 

fueron valorados, distinto es que de tales atestaciones no se 

extractara la simulación alegada; sin que medie debate alguno en 

punto a tal análisis, ya que el censor se limitó a decir que estas 

declaraciones daban cuenta “en que consistió el negocio, cuáles 

fueron sus estipulaciones, como se echó a pique, y cuáles fueron las 

decisiones unilaterales adoptadas por los demandados, las cuales 

forzaron la ejecución por la obligación de hacer y luego la sustitución a 

dicho proceso a declarativo en virtud del fraude fiduciario”, de donde 

no se puede colegir yerro alguno en el discernimiento realizado por el 

a quo. 

 

Ahora bien, en lo tocante con la declaración de Clara Amelia 

School Franco, simplemente manifiesta el recurrente que “resultó 

cierto, coherente y consistente con los hechos de la demanda, 

arrojando además detalles de la negociación y del comportamiento de 

los intervinientes”; frente a lo cual diremos que escuchada la 

declaración nada aporta para demostrar la presunta simulación o el 

fraude pauliano, pues gira en torno a la celebración del contrato de 
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promesa, la actitud de los cocontratantes en ese negocio previo; 

tratativa que no está siendo auscultada en este litigo, menos cuando 

las partes pactaron que las controversia suscitadas en la ejecución 

de ese contrato se resolverían por un Tribunal de Arbitramento; 

entonces, si bien, no se hizo alusión a esta declaración en el fallo, no 

es menos cierto que de haberse efectuado la decisión en nada 

cambiaria porque lo vertido resulta inconducente de cara a la 

declaración de simulación de los negocios fiduciarios acusados. 

 

 Otro de los aspectos cuestionados por el recurrente es que no 

se tuvo en cuenta la confesión presunta de los demandados, así: 

 

“El móvil o causa simulandi es expresado en la contestación de 

la demanda por Mayra Alejandra Chauta Ibarra, quien cifra 

como causa que llevó al negocio fiduciario que se impugna la 

participación de Otto Shool Franco en la ejecución de la promesa 

en calidad de apoderado de los demandados en el negocio 

fiduciario.  De tal persona dice que ostenta una “…irregular 

representación…” y mantiene un “…interés absoluto en favorecer 

a tal empresa…” [Subaru de Colombia S.A.], lo cual de ninguna 

manera enerva la acción, pues esta acción no se resuelve con 

una justificación, que a la postre, para lo único que sirve es para 

constatar el proceder contra las reglas de la buena fe y la lealtad 

negocial” 

 

Sobre el indicio denominado causa simulatoria, ha dicho la 

jurisprudencia que “el punto de partida está dado por el motivo de la 

simulación, lo cual no es más que el interés serio e importante que 
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condujo a las partes a realizar el negocio disfrazado.  Por lo general 

se simula para sustraerse al cumplimiento de una obligación, 

evadir una disposición legal, guardar o aparentar una posición 

social o económica, etc., independientemente de que el fin sea 

lícito o no”2. 

 

Trasladado a este asunto, se advierte que, nuevamente, yerra el 

recurrente, al pretender probar el indicio de causa simulandi en 

apreciaciones ajenas a los negocios fiduciarios debatidos; pues una 

cosa es que los demandantes Chauta Ibarra, Chauta González, e 

Ibarra Ramírez, decidieran no concretar el negocio prometido y otra 

muy diferente que se predique que los contratos posteriores que 

inmiscuyeron los mismos derechos fiduciarios prometidos sean 

simuladas porque frustraron la expectativa del demandante en 

concretar aquel negocio, para que ello fuera así, debía probar 

fehacientemente el extremo actor la concurrencia de voluntades de 

los cocontratantes (Fideicomitentes y Acción Fiduciaria) de aparentar 

un negocio, y acá lo que dejan ver las pruebas es que en efecto se 

constituyeron las fiducias mercantiles en la forma establecida en la  

ley comercial, acudiéndose a una entidad financiera habilitada para 

ese fin; por tanto se descarta la comprobación de este indicio; menos 

cuando se incluye dentro de tal análisis al tercero interviniente 

Contegral S.A., quien no hizo parte de los contratos fiduciarios; y por 

esa vía se descarta el consilium fraudis, que reseñó el censor se 

subsume en que esta última sociedad “no dudo en utilizar todos los 

recursos jurídicos y financieros a su disposición hasta lograr la 

terminación y liquidación del Fideicomiso Familia Chauta, cuyos 
                                                        
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil,  sentencia SC7274 del 10 de junio de 2015. 
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bienes fueron a parar a título de restitución al haber patrimonial 

Contegral S.A.”, pues se itera, esa entidad no participó en la 

suscripción de la escrituras públicas denunciadas como simuladas; 

a más que la  restitución de los bienes objeto de fiducia mercantil, 

amonestada por el actor, fue concertada en una conciliación 

celebrada ante la Procuraduría General de la Nación el 20 de 

noviembre de 2013, donde además, se dio por finalizado un trámite 

arbitral adelantado ante la Cámara de Comercio (ver folios 388 a 

391, C3), que inmiscuía los bienes objeto de este proceso. 

 

Insiste el recurrente en señalar que “Los documentos aducidos 

por los Chauta –Ibarra como prueba, no hacen más que demostrar lo 

que ya es meridiano en este juicio, la existencia de una obligación 

anterior sobre la cual se impuso un nuevo negocio.  En otros términos: 

dejan probado, objetiva y materialmente, que conociendo las promesas 

de compraventa y habiendo recibido anticipos como  parte del precio, 

establecieron fiducias de Parqueo (El Tablón Y Familia Chauta) en la 

misma época en que cursaba el proceso ejecutivo que por eso fue 

reformado bajo impugnación fiduciaria”; manifestación que lejos de 

demostrar que los contratos fiduciarios eran “ficticios”, convalida que 

estos se realizaron, cosa diferente es que tal hecho, impidiera la 

concreción del contrato prometido, en otras palabras, el presunto 

incumplimiento de los promitentes vendedores no es el medio idóneo 

para demostrar la simulación, dado que esa presunta infracción, lo 

que faculta es a la contraparte para pedir la declaratoria de 

incumplimiento y los consecuentes perjuicios. 
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Refuerza lo anterior el hecho de que el recurrente indicara que 

el comportamiento de  los Chauta –Ibarra, “…es demostrativo de la 

mala fe, entendida como toda ‘maquinación, trampa, artificio o astucia 

encaminados a …crear en la mente de una persona un móvil o razón 

para consentir; móvil o razón que en realidad no existe, que es ilusorio 

y pernicioso’ esto es, en la inducción intencional en error al 

comprador, al notario y a la fiducia a quienes manifiesta que 

no ha comprometido negocio alguno con los bienes que está 

disponiendo en fiducia.  Puntualización que pesa igualmente 

cuando a quien se quiere perjudicar es al tercero con el que se 

tiene la obligación originaria”; obsérvese que dentro de los 

presuntamente engañados esta la Fiducia, en palabras del censor, lo 

que reafirma la falta de cumplimiento de los requisitos de 

prosperidad de la acción de simulación, porque si tal entidad no hizo 

parte de la alegada simulación; entonces, estamos en presencia de 

un conocimiento unilateral. 

 

Al respecto, es útil memorar que “La simulación en un contrato 

solamente puede ofrecerse cuando quienes participan en él se 

conciertan para crear una declaración aparente que oculte 

ante terceros su verdadera intención que puede consistir, en 

descartar  inter-partes todo efecto negocial (simulación 

absoluta), o en que se produzca otros efectos distintos, en todo 

o en parte, de los que surgen de la declaración aparente 

(simulación relativa).  Cuando uno solo de los agentes mediante 

contrato persigue una finalidad y objeto jurídico que le oculta 

al otro contratante, ya no se da el fenómeno simulatorio, 

porque esta reserva mental (propositum in mente retento) no 
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convierte en irreal el contrato celebrado, en forma tal que este 

pueda ser declarado ineficaz o dotado de efectos distintos de 

los que corresponden al contrato celebrado de buena fe por la 

otra parte, ésta se ha atenido a la declaración que se le ha 

hecho; carece de medios para indagar si ella responde o no a la 

intención de su autor, y esa buena fe merece protección”3. 

 

En este orden, colige la Sala que no media prueba del acuerdo 

de los demandados (Familia Chauta-Ibarra y Acción Fiduciaria) para 

aparentar o fingir una negociación que el mismo extremo actor, 

entiende ocurrió en la forma descrita en los contrato cuestionado; 

pero que resiste porque frustró la celebración del contrato de 

compraventa de derecho fiduciarios que le habían prometido; luego, 

concluye la Sala que la sola voluntad de incumplir un negocio previo, 

no es suficiente para menguar la eficacia y validez de los negocios 

fustigados porque no se satisfizo un requisito medular para ese 

cometido; y de paso deja sin sustento esta censura; por ende, se 

prescindirá del estudio de los restantes puntos de inflexión con la 

sentencia, que giran en torno a medios suasorios que dan cuenta 

sobre el incumplimiento del contrato de promesa; el pago de 

$250.001.409, y el conocimiento que tenía Contegral S.A. de esta 

negociación; pues ninguno tiene relevancia en este litigio, se insiste, 

porque, los dos primeros aspectos hacen parte de un negocio previo 

que no es objeto de litis, y las discrepancias acaecidas en su 

ejecución deben ser resueltas por la autoridad competente para ello 

(Tribunal de Arbitramento); y porque Contegral no suscribió las 

escrituras demandadas. 
                                                        
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC5631 del 8 de mayo de 2014. 
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Igual ocurre, con la pretensión de fraude pauliano, pues para 

su prosperidad debía demostrar el demandante que, los actos 

demandados se constituyeron  (i) perjudicando al acreedor (actor) en 

cuanto haya determinado o agravado la insolvencia del deudor 

(demandados); (ii) que los deudores, conociendo el mal estado de sus 

negocios, actuaron con intención de defraudarlos, siendo necesario 

que en los negocios a título oneroso el tercero contratante (acá, la 

entidad Fiduciaria), tenga conocimiento del mal momento del deudor 

(consilium fraudis); y como ya se analizó, no milita prueba que dé 

cuenta sobre tal concertación; por lo que por sustracción de materia 

se hace inane verificar los demás requisitos, pues, estos deben ser 

concurrentes. 

 

Finalmente, resta indicar que en relación con el “Error de 

derecho por falta de interpretación de la ley, de lo que correctamente 

llevaría a declarar el fraude fiduciario que no considero la sentencia”; 

simplemente se dirá que la sociedad actora, demarcó sus 

pretensiones en la declaratoria de simulación absoluta o relativo o en 

la configuración del fraude pauliano; los que ya fueron objeto de 

análisis; por lo que conforme al artículo 281 del Código General del 

Proceso, la decisión de primer grado se concretó en esos tópicos, sin 

que sea plausible entrar a estudiar una acción no propuesta. 

 

En suma, el actor no probó los yerros anunciados en el 

recurso; por lo que se CONFIRMARÁ el fallo opugnado. 
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Como no prospero el recurso de alzada, se condenará en costas 

de esta instancia al recurrente.gg 

  

Por último, se ordenará devolver las diligencias al juzgado de 

origen, por secretaría de la Sala. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de Decisión Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO-.  CONFIRMAR la sentencia adiada 6 de septiembre de 

2019, proferida por el Juez 13 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO.- CONDENAR en costas de esta instancia al extremo 

demandante.   

 

TERCERO.- DEVOLVER el proceso al Juzgado de origen una vez en 

firme este fallo, por Secretaría de la Sala. 

 

 Las Magistradas, 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

(013-2013-00122-05) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

REF: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

de MARCO AURELIO TORRES PARRA contra JHON HANSEN OVALLE 

ALFONSO. Exp. 000-2019-00405-00.  

 

1.- Agréguese a los autos la documental proveniente 

de la Fiscalía 366 Delegada ante los Jueces Penales del Circuito, adscrita a la 

Unidad de Fe Pública y Orden Económico de la Seccional Bogotá y póngase 

en conocimiento de las partes interesadas por el término de tres (3) días el 

informe de dactiloscopia rendido por la Policía Judicial.  

 

2.- De igual forma, en atención a la comunicación 

recibida por correo electrónico el pasado 23 de octubre de la presente 

anualidad, proveniente de la FISCALÍA 366 DELEGADA ANTE LOS JUECES 

PENALES DEL CIRCUITO, ADSCRITA A LA UNIDAD DE FE PÚBLICA Y 

ORDEN ECONÓMICO DE LA SECCIONAL BOGOTÁ, por Secretaría 

requiérase por segunda vez a dicha a autoridad para que dentro del término 

de cinco (5) contados a partir de enteramiento de esta decisión, o antes de ser 

posible, dada la urgencia, se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto por esta 

Magistratura en autos adiados 25 de septiembre y 15 de octubre, ambos de 

2020, esto es, remitir con destino a este despacho y para el proceso de la 

referencia copia del estudio de grafología realizado al trámite en la 

documentación que reposa en la Oficina de Tránsito y Transportes de Restrepo 

(Meta), donde presuntamente se presentó el denunciante, aquí demandado, y 

realizó traspaso del vehículo de placas KGD-017 el pasado 30 de agosto de 

2018.  

 

Lo anterior en razón a que dentro de la información 

remitida el día 23 del presente mes y año, por dicha funcionaria tan solo obra 

el informe de dactiloscopia, más no el de grafología. Ahora bien, en caso tal 

que dicha prueba aun no se haya evacuado, se sirva informar cuál fue el 

término otorgado a la Policía Judicial para realizar dicho trabajo y cuándo 

vencería el mismo.  

 

La anterior documentación se requiere con carácter 

urgente. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE  
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       Número Único de Noticia Criminal  

                          1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 5 0 2 0 1 9 2 7 0 9 5 

Entidad  Radicado In terno  Departamento  Municipio  Enti idad   Unidad Re ceptora  Año  Consecutivo  

  

 

 INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO – FPJ - 13  
Este informe será rendido por la Policía Judicial   

 

Departamento   META Municipio   VILLAVICENCIO Fecha  2020 10 22 Hora  1 8 4 0 

 Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, se rinde el siguiente informe.   

1.  IDENTIFICACIÓN DEL INFORME   
  
  
  
  

 

ESTUDIO LOFOSCOPICO  
 

INFORME NO.            50-218821 -208883 
 
O.T. N°:   48158  de fecha 18/10/2020 
 

  
2.  DESTINO DEL INFORME   

  
 
  
  
  

  
Fiscal GLORIA ESPERANZA CAICEDO CARRILLO 
Fiscalia 366 Unidad Fe Publica y Orden Económico - Ordinario 
Dirección Seccional de Bogotá  
Solicitud N.° Oficio No. S/N de fecha 2020/10/05 
Fecha recibido al laboratorio 20 de octubre de 2020, siendo las 10:00 horas 
 

 

3.  ESTUDIO SOLICITADO  
    

3.1. “…Atendiendo las ordenes a policía judicial emitidas por la Fiscalía 366 seccional dentro de 
las diligencias de la referencia, con el presente de manera atenta me permito solicitar a usted 
designar un investigador, a fin de trasladarse a la secretaria de transito de ese municipio, con el 
fin realizar estudio técnico en el sentido de cotejar la huella estampada en la tarjeta decadactilar 
del señor JHON HANSEN OVALLE ALFONSO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.062.682junto que como de JHON HANSEN OVALLE ALFONSO se encuentra registrada en el 
traspaso del vehículo de placas KGD 017, tramite realizado supuestamente en el año 2018, con 
el fin de establecer uniprocedencia…” 
   

  
4.  DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA 

RECIBIDOS PARA ESTUDIO  

   

4.1. N/A 

 

5.  DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS UTILIZADOS   

  

5.1. DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
 

Las cualidades fundamentales de las crestas papilares demostradas científicamente son: 
perennidad, inmutabilidad y diversiformidad. 
 

5.2. MÉTODOS 
 
Técnicamente la verificación de identidad mediante impresiones o huellas de origen papilar, es 
necesaria la ubicación de características idénticas debidamente acotadas morfológica y topo 
gráficamente, dando aplicación como mínimo a los análisis del nivel I y II del método ACE-V. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS UTILIZADOS 
 
5.3.1. Guía manejo equipos del grupo de enlace con la Registraduria Nacional (FGN-MS02-10-G-
03 versión 03). 
 
5.3.2. Guía cotejo de registros decadactilares para verificación de identidad  (FGN-MS02-10-G-08 
versión 03). 
 
5.3.3. Guía búsqueda técnica inter AFIS FGN - Registraduria Nacional del Estado Civil (FGN-
MS02-10-G-07 versión 02). 
 
5.3.4. Guía glosario grupo Lofoscopia y NNS (FGN-MS02-10-G-01 versión 03). 
 
5.3.5. Protocolo registro decadactilar (FGN-MS02-10-PR-02 versión 2). 
 
5.3.6. Protocolo inspección de impresiones dactilares para verificación de identidad (FGN-MS02-
10-PR-01 versión 03). 
 
5.3.7. Protocolo procedimiento manejo ítems de inspección (EMP/EF) Grupo Lofoscopia y NNS 
(FGN-MS02-10-P-01 versión 2). 
 
5.3.8. Formato hoja de trabajo lofoscopia. FGN-MS02-10-F-01. Versión 04.   
 

  
6.  ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS POR LA 

COMUNIDAD TÉCNICO CIENTÍFICA  

    

La identificación personal por medio de los dibujos dactilares tiene carácter universal y fue 
adoptada en Colombia mediante el decreto 1216 de Julio 4 de 1.935, ratificada y unificada al 
Sistema dactiloscópico Henry Canadiense por la Ley 38 de 1.993.   

  
7.  EQUIPOS E INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y SU ESTADO DE MANTENIMIENTO   

 

  
7.1. Lupa de clasificación dactiloscópica marca sirchie ref. AJC.100 4.5X con retícula galtoniana 
Ref AJC -101H, en buen estado de funcionamiento. 
 
7.2. Cámara fotográfica CANON power shot G12 en buen estado de funcionamiento. 
 
7.3. Estación remota búsqueda técnica en el sistema de la Registraduria nacional del Estado Civil 
AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización Tecnológica 2) en buen estado de 
funcionamiento. 
 
7.4. Estación Remota del sistema AFIS-FGN, en buen estado de funcionamiento. 
 

 

8.  RESULTADOS  

   
8.1. Descripción de la orden de trabajo 
 
El 20 de octubre de 2020, siendo las 10:00 horas se recibe orden de trabajo 48158 dentro del 
radicado 110016000050201927095 consistente en lo enunciado en el numeral 3.1 del presente 
documento programando desplazamiento para el 22 de octubre de 2020 debido a las 
manifestaciones programadas para el día 21 del presente mes y año que afectaban la movilidad 
para el cumplimiento de la actividad.  
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8.2. Inspección judicial carpeta vehículo KGD017 
 
El 22 de octubre de 2020, siendo las 08:30 horas se inició desplazamiento a la municipalidad de 
Restrepo (Meta), con el fin de adelantar diligencia de inspección en las oficinas de la secretaria 
de tránsito municipal de esta ciudad, lugar donde fui atendido por el operador Jose Fernando 
Peña, quien enterado del motivo de la diligencia procedió a colocar a disposición la carpeta del 
vehículo de placas KGB017. 
 
Por lo anterior se inicia la inspección donde se obtienen los siguientes documentos formulario se 
solicitud de tramites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, documento 
de compra de vehículos A.C. No. 451729, autenticado en el reverso por la notaria quinta de 
armenia, documento fotocopia de cedula a nombre del señor John Hansen Ovalle Alfonso, poder 
amplio y suficiente firmado al parecer por John Ovalle y pantallazo del RUNT del vehículo de 
placas KGB017, documentos  donde obran impresiones dactilares tanto en el anverso como en el 
reverso, procediendo a levantar acta de inspección judicial en formato FPJ-9 donde se dejó 
constancia que se toma registro fotográfico y se obtiene fotocopias de los mismos, terminando la 
diligencia a las 10:45 horas. 
 
8.3. Descripción del EMP y EF obtenidos y análisis de las impresiones dactilares. 
 

8.3.1. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa en el anverso y reverso del 
solicitud de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, mediante la 
utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible la ubicación de puntos 
característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
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  8.3.2. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al parecer por el 
señor John Hansen Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas 
dactilares y se hace posible la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como 
en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
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8.3.3. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor John Hansen 
Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible 
la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son 
aptas para cotejo.   
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8.3.4. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John Hansen 
Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible 
la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son 
aptas para cotejo.   
 

 
 
 
 

       
 
8.3.5. Se analiza la impresión de origen dactilar que se observa tanto en el anverso de documento 
pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, mediante la utilización de lupa profesional 
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para huellas dactilares y se hace posible la ubicación de puntos característicos, tanto en su 
morfología como en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
 

       
 
 
8.4. Consulta base de datos ANI y AFIS-PMTII de la Registraduria Nacional del Estado Civil  
 
8.4.1 De la estación remota WEB SERVICE de la Registraduria Nacional del Estado Civil se 
imprimen los informes sobre consulta Web para preparación de la Cedula de Ciudadanía No. 
80.062.681 a nombre de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO. 
 
8.5. Ingreso, validación y consulta impresiones dactilares AFIS-FGN e INTERAFIS-DIJIN 
 
8.5.1. Se ingresan cinco (05) impresiones de origen dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 
8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.3.5 que son aptos para el sistema AFIS-FGN e INTERAFIS-DIJIN, con 
Stiquer 338800527566Y, con las cuales se realizó validación dactiloscópica entre los registros de 
personas judicializadas quince (15), obteniendo resultado NEGATIVOS para las impresiones 
dactilares. 
 
8.6. Ingreso y validación sistema AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización 
Tecnológica 2) 

 
8.6.1. Igualmente se selecciona la mejor impresión de las fotocopias obtenidas de los documento; 
es así que se selecciona la impresión de origen dactilar que se observa tanto en el anverso de 
documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, ingresándolo al sistema AFIS 
programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización Tecnológica 2) de la Registraduria Nacional 
del estado Civil, con el fin de realizar la búsqueda técnica dactiloscópica con dedos pulgares, 
índices, medios, anulares y meñiques tanto derecho e izquierdo para ser identificado, se obtuvo 
resultado NEGATIVO con los siguientes Id de Representación 113504426, 113504429, 
113504440, 113504453, 113504460, 113504467, 113504472, 113504477, 113504493 y 
113504500  (ver anexos). 
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8.7. Cotejo lofoscopico 
 
8.7.1. Se analizaron con lupa e imágenes fotográficas ampliadas, las impresiones dactilares 
descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5, observándose que son totalmente 
legibles e iguales, sus núcleos coinciden al igual que sus puntos característicos y tienen la misma 
morfología de Tipo arco para ser identificados mediante cotejos dactilares.  
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8.5.2. Cotejada las impresiones dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 
8.1.5, con todas y cada una de las impresiones dactilares de la hoja impresa informe consulta 
WEB de la Registraduría NIP No. 86.062.681 (expedida por la Registraduria Nacional) a nombre 
de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO en especial con el dedo medio derecho que es el más 
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similar, lográndose determinar que NO HAY coincidencia morfológica y de ubicación de los puntos 
característicos tomando como muestra el índice derecho (ver soporte grafico No. 1). 
 

 
  

  

9.  INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS / CONCLUSIONES   
   

9.1. Las impresiones dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5, NO 
CORRESPONDE con ninguna de las impresiones dactilares de la hoja impresa informe consulta 
WEB de la Registraduria NIP No. 86.062.681 (expedida por la Registraduria Nacional) a nombre 
de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO, lográndose determinar que NO HAY coincidencia 
morfológica y de ubicación de los puntos característicos como muestra el índice derecho, soporte 
grafico del numeral 8.5.2. 
 
 
9.2. Dactiloscópicamente se determinó que no fue posible la identificación de las impresiones 
dactilares de origen dactilar que se describen en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5; 
según las actividades enunciadas en los numerales 8.5.1, 8.6.1 y 8.7.2. 
 

  
10. OBSERVACIONES  

 
Por lo enunciado en el numeral 9.1 y 9.2, se le sugiere al despacho fiscal realizar solicitud ante el 
juez correspondiente, con el fin de poder obtener los documentos originales como lo son: solicitud 
de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, documento 
compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al parecer por el señor John Hansen Ovalle 
Alfonso, documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor John Hansen Ovalle 
Alfonso, documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John Hansen Ovalle 
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Alfonso y documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, con el fin de poderlas 
ingresar al sistema CCT sistema AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización 
Tecnológica 2) de la Registraduria Nacional del estado Civil, debido a que con las fotocopias no 
fue posible al identificar a quien pertenece la impresión dactilar que está plasmada en los 
documentos mencionados anteriormente. 
 

  
11. ANEXOS   

    
11.1. (01) Folio hoja impresa informe sobre consulta WEB del NUIP. No 86.062.681. 
  
11.2. (10) Folios de Resultados de las búsqueda técnica dactiloscópica de los dedos pulgar, índice, 

medio y anular derecho e izquierdo se obtuvo resultado “NO HIT” NEGATIVO 113504426, 
113504429, 113504440, 113504453, 113504460, 113504467, 113504472, 113504477, 
113504493 y 113504500. 
 

11.3. (01) Folio Fotocopia solicitud de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 
30-08-2018. 
 

11.4. (01) Folio Fotocopia documento compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al 
parecer por el señor John Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.5. (01) Folio Fotocopia documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor 
John Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.6. (01) Folio Fotocopia documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John 
Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.7. (01) Folio Fotocopia documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017. 
 

11.8. (02) Folios acta de inspección judicial de fecha 22-10-2020, a la secretaria de movilidad de 
Restrepo (Meta). 
 

11.9. (01) Folio soporte gráfico. 
 
  

12. PERITO/SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL    

Nombres y Apellidos   Identificación  Entidad  

CESAR ARTURO ORTIZ UMAÑA   86.081.795  CTI  

Cargo  Teléfono / Celular  Correo electrónico  Firma  

 TECNICO 
INVESTIGADOR I 

3135611428 cesar.ortiz@fiscalia.gov.co   

 

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones 
establecidas en la Constitución y la Ley. 

__________________________________FIN DE INFORME_______________________________ 
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       Número Único de Noticia Criminal  

                          1 1 0 0 1 6 0 0 0 0 5 0 2 0 1 9 2 7 0 9 5 

Entidad  Radicado In terno  Departamento  Municipio  Enti idad   Unidad Re ceptora  Año  Consecutivo  

  

 

 INFORME INVESTIGADOR DE LABORATORIO – FPJ - 13  
Este informe será rendido por la Policía Judicial   

 

Departamento   META Municipio   VILLAVICENCIO Fecha  2020 10 22 Hora  1 8 4 0 

 Conforme a lo establecido en la normatividad vigente que aplique, se rinde el siguiente informe.   

1.  IDENTIFICACIÓN DEL INFORME   
  
  
  
  

 

ESTUDIO LOFOSCOPICO  
 

INFORME NO.            50-218821 -208883 
 
O.T. N°:   48158  de fecha 18/10/2020 
 

  
2.  DESTINO DEL INFORME   

  
 
  
  
  

  
Fiscal GLORIA ESPERANZA CAICEDO CARRILLO 
Fiscalia 366 Unidad Fe Publica y Orden Económico - Ordinario 
Dirección Seccional de Bogotá  
Solicitud N.° Oficio No. S/N de fecha 2020/10/05 
Fecha recibido al laboratorio 20 de octubre de 2020, siendo las 10:00 horas 
 

 

3.  ESTUDIO SOLICITADO  
    

3.1. “…Atendiendo las ordenes a policía judicial emitidas por la Fiscalía 366 seccional dentro de 
las diligencias de la referencia, con el presente de manera atenta me permito solicitar a usted 
designar un investigador, a fin de trasladarse a la secretaria de transito de ese municipio, con el 
fin realizar estudio técnico en el sentido de cotejar la huella estampada en la tarjeta decadactilar 
del señor JHON HANSEN OVALLE ALFONSO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.062.682junto que como de JHON HANSEN OVALLE ALFONSO se encuentra registrada en el 
traspaso del vehículo de placas KGD 017, tramite realizado supuestamente en el año 2018, con 
el fin de establecer uniprocedencia…” 
   

  
4.  DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y EVIDENCIA FÍSICA 

RECIBIDOS PARA ESTUDIO  

   

4.1. N/A 

 

5.  DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS UTILIZADOS   

  

5.1. DESCRIPCIÓN Y EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
 

Las cualidades fundamentales de las crestas papilares demostradas científicamente son: 
perennidad, inmutabilidad y diversiformidad. 
 

5.2. MÉTODOS 
 
Técnicamente la verificación de identidad mediante impresiones o huellas de origen papilar, es 
necesaria la ubicación de características idénticas debidamente acotadas morfológica y topo 
gráficamente, dando aplicación como mínimo a los análisis del nivel I y II del método ACE-V. 
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5.3. PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS UTILIZADOS 
 
5.3.1. Guía manejo equipos del grupo de enlace con la Registraduria Nacional (FGN-MS02-10-G-
03 versión 03). 
 
5.3.2. Guía cotejo de registros decadactilares para verificación de identidad  (FGN-MS02-10-G-08 
versión 03). 
 
5.3.3. Guía búsqueda técnica inter AFIS FGN - Registraduria Nacional del Estado Civil (FGN-
MS02-10-G-07 versión 02). 
 
5.3.4. Guía glosario grupo Lofoscopia y NNS (FGN-MS02-10-G-01 versión 03). 
 
5.3.5. Protocolo registro decadactilar (FGN-MS02-10-PR-02 versión 2). 
 
5.3.6. Protocolo inspección de impresiones dactilares para verificación de identidad (FGN-MS02-
10-PR-01 versión 03). 
 
5.3.7. Protocolo procedimiento manejo ítems de inspección (EMP/EF) Grupo Lofoscopia y NNS 
(FGN-MS02-10-P-01 versión 2). 
 
5.3.8. Formato hoja de trabajo lofoscopia. FGN-MS02-10-F-01. Versión 04.   
 

  
6.  ACEPTACIÓN DE LOS PRINCIPIOS, MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS POR LA 

COMUNIDAD TÉCNICO CIENTÍFICA  

    

La identificación personal por medio de los dibujos dactilares tiene carácter universal y fue 
adoptada en Colombia mediante el decreto 1216 de Julio 4 de 1.935, ratificada y unificada al 
Sistema dactiloscópico Henry Canadiense por la Ley 38 de 1.993.   

  
7.  EQUIPOS E INSTRUMENTOS EMPLEADOS Y SU ESTADO DE MANTENIMIENTO   

 

  
7.1. Lupa de clasificación dactiloscópica marca sirchie ref. AJC.100 4.5X con retícula galtoniana 
Ref AJC -101H, en buen estado de funcionamiento. 
 
7.2. Cámara fotográfica CANON power shot G12 en buen estado de funcionamiento. 
 
7.3. Estación remota búsqueda técnica en el sistema de la Registraduria nacional del Estado Civil 
AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización Tecnológica 2) en buen estado de 
funcionamiento. 
 
7.4. Estación Remota del sistema AFIS-FGN, en buen estado de funcionamiento. 
 

 

8.  RESULTADOS  

   
8.1. Descripción de la orden de trabajo 
 
El 20 de octubre de 2020, siendo las 10:00 horas se recibe orden de trabajo 48158 dentro del 
radicado 110016000050201927095 consistente en lo enunciado en el numeral 3.1 del presente 
documento programando desplazamiento para el 22 de octubre de 2020 debido a las 
manifestaciones programadas para el día 21 del presente mes y año que afectaban la movilidad 
para el cumplimiento de la actividad.  
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8.2. Inspección judicial carpeta vehículo KGD017 
 
El 22 de octubre de 2020, siendo las 08:30 horas se inició desplazamiento a la municipalidad de 
Restrepo (Meta), con el fin de adelantar diligencia de inspección en las oficinas de la secretaria 
de tránsito municipal de esta ciudad, lugar donde fui atendido por el operador Jose Fernando 
Peña, quien enterado del motivo de la diligencia procedió a colocar a disposición la carpeta del 
vehículo de placas KGB017. 
 
Por lo anterior se inicia la inspección donde se obtienen los siguientes documentos formulario se 
solicitud de tramites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, documento 
de compra de vehículos A.C. No. 451729, autenticado en el reverso por la notaria quinta de 
armenia, documento fotocopia de cedula a nombre del señor John Hansen Ovalle Alfonso, poder 
amplio y suficiente firmado al parecer por John Ovalle y pantallazo del RUNT del vehículo de 
placas KGB017, documentos  donde obran impresiones dactilares tanto en el anverso como en el 
reverso, procediendo a levantar acta de inspección judicial en formato FPJ-9 donde se dejó 
constancia que se toma registro fotográfico y se obtiene fotocopias de los mismos, terminando la 
diligencia a las 10:45 horas. 
 
8.3. Descripción del EMP y EF obtenidos y análisis de las impresiones dactilares. 
 

8.3.1. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa en el anverso y reverso del 
solicitud de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, mediante la 
utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible la ubicación de puntos 
característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
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  8.3.2. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al parecer por el 
señor John Hansen Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas 
dactilares y se hace posible la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como 
en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
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8.3.3. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor John Hansen 
Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible 
la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son 
aptas para cotejo.   
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8.3.4. Se analizan las impresiones de origen dactilar que se observa tanto en el anverso como en 
el reverso de documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John Hansen 
Ovalle Alfonso, mediante la utilización de lupa profesional para huellas dactilares y se hace posible 
la ubicación de puntos característicos, tanto en su morfología como en su cantidad, por tanto son 
aptas para cotejo.   
 

 
 
 
 

       
 
8.3.5. Se analiza la impresión de origen dactilar que se observa tanto en el anverso de documento 
pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, mediante la utilización de lupa profesional 
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para huellas dactilares y se hace posible la ubicación de puntos característicos, tanto en su 
morfología como en su cantidad, por tanto son aptas para cotejo.   
 

       
 
 
8.4. Consulta base de datos ANI y AFIS-PMTII de la Registraduria Nacional del Estado Civil  
 
8.4.1 De la estación remota WEB SERVICE de la Registraduria Nacional del Estado Civil se 
imprimen los informes sobre consulta Web para preparación de la Cedula de Ciudadanía No. 
80.062.681 a nombre de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO. 
 
8.5. Ingreso, validación y consulta impresiones dactilares AFIS-FGN e INTERAFIS-DIJIN 
 
8.5.1. Se ingresan cinco (05) impresiones de origen dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 
8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.3.5 que son aptos para el sistema AFIS-FGN e INTERAFIS-DIJIN, con 
Stiquer 338800527566Y, con las cuales se realizó validación dactiloscópica entre los registros de 
personas judicializadas quince (15), obteniendo resultado NEGATIVOS para las impresiones 
dactilares. 
 
8.6. Ingreso y validación sistema AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización 
Tecnológica 2) 

 
8.6.1. Igualmente se selecciona la mejor impresión de las fotocopias obtenidas de los documento; 
es así que se selecciona la impresión de origen dactilar que se observa tanto en el anverso de 
documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, ingresándolo al sistema AFIS 
programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización Tecnológica 2) de la Registraduria Nacional 
del estado Civil, con el fin de realizar la búsqueda técnica dactiloscópica con dedos pulgares, 
índices, medios, anulares y meñiques tanto derecho e izquierdo para ser identificado, se obtuvo 
resultado NEGATIVO con los siguientes Id de Representación 113504426, 113504429, 
113504440, 113504453, 113504460, 113504467, 113504472, 113504477, 113504493 y 
113504500  (ver anexos). 
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8.7. Cotejo lofoscopico 
 
8.7.1. Se analizaron con lupa e imágenes fotográficas ampliadas, las impresiones dactilares 
descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5, observándose que son totalmente 
legibles e iguales, sus núcleos coinciden al igual que sus puntos característicos y tienen la misma 
morfología de Tipo arco para ser identificados mediante cotejos dactilares.  
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8.5.2. Cotejada las impresiones dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 
8.1.5, con todas y cada una de las impresiones dactilares de la hoja impresa informe consulta 
WEB de la Registraduría NIP No. 86.062.681 (expedida por la Registraduria Nacional) a nombre 
de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO en especial con el dedo medio derecho que es el más 
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similar, lográndose determinar que NO HAY coincidencia morfológica y de ubicación de los puntos 
característicos tomando como muestra el índice derecho (ver soporte grafico No. 1). 
 

 
  

  

9.  INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS / CONCLUSIONES   
   

9.1. Las impresiones dactilares descritas en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5, NO 
CORRESPONDE con ninguna de las impresiones dactilares de la hoja impresa informe consulta 
WEB de la Registraduria NIP No. 86.062.681 (expedida por la Registraduria Nacional) a nombre 
de JOHN HANSEN OVALLE ALFONSO, lográndose determinar que NO HAY coincidencia 
morfológica y de ubicación de los puntos característicos como muestra el índice derecho, soporte 
grafico del numeral 8.5.2. 
 
 
9.2. Dactiloscópicamente se determinó que no fue posible la identificación de las impresiones 
dactilares de origen dactilar que se describen en los numerales 8.3.1, 8.3.2, 8.3.3, 8.3.4 y 8.1.5; 
según las actividades enunciadas en los numerales 8.5.1, 8.6.1 y 8.7.2. 
 

  
10. OBSERVACIONES  

 
Por lo enunciado en el numeral 9.1 y 9.2, se le sugiere al despacho fiscal realizar solicitud ante el 
juez correspondiente, con el fin de poder obtener los documentos originales como lo son: solicitud 
de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 30-08-2018, documento 
compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al parecer por el señor John Hansen Ovalle 
Alfonso, documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor John Hansen Ovalle 
Alfonso, documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John Hansen Ovalle 
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Alfonso y documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017, con el fin de poderlas 
ingresar al sistema CCT sistema AFIS programa MTR y/o PMT II (Proyecto de Modernización 
Tecnológica 2) de la Registraduria Nacional del estado Civil, debido a que con las fotocopias no 
fue posible al identificar a quien pertenece la impresión dactilar que está plasmada en los 
documentos mencionados anteriormente. 
 

  
11. ANEXOS   

    
11.1. (01) Folio hoja impresa informe sobre consulta WEB del NUIP. No 86.062.681. 
  
11.2. (10) Folios de Resultados de las búsqueda técnica dactiloscópica de los dedos pulgar, índice, 

medio y anular derecho e izquierdo se obtuvo resultado “NO HIT” NEGATIVO 113504426, 
113504429, 113504440, 113504453, 113504460, 113504467, 113504472, 113504477, 
113504493 y 113504500. 
 

11.3. (01) Folio Fotocopia solicitud de trámites de registro nacional automotor No. 440055 de fecha 
30-08-2018. 
 

11.4. (01) Folio Fotocopia documento compraventa de vehículos A.C. No. 451729 suscrita al 
parecer por el señor John Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.5. (01) Folio Fotocopia documento fotocopia de cedula de ciudadanía al parecer por el señor 
John Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.6. (01) Folio Fotocopia documento poder amplio y suficiente al parecer firmado por el señor John 
Hansen Ovalle Alfonso. 
 

11.7. (01) Folio Fotocopia documento pantallazo del RUNT de vehículo de placa KGD017. 
 

11.8. (02) Folios acta de inspección judicial de fecha 22-10-2020, a la secretaria de movilidad de 
Restrepo (Meta). 
 

11.9. (01) Folio soporte gráfico. 
 
  

12. PERITO/SERVIDOR DE POLICÍA JUDICIAL    

Nombres y Apellidos   Identificación  Entidad  

CESAR ARTURO ORTIZ UMAÑA   86.081.795  CTI  

Cargo  Teléfono / Celular  Correo electrónico  Firma  

 TECNICO 
INVESTIGADOR I 

3135611428 cesar.ortiz@fiscalia.gov.co   

 

El servidor de policía judicial, está obligado en todo tiempo a garantizar la reserva de la información, esto conforme a las disposiciones 
establecidas en la Constitución y la Ley. 

__________________________________FIN DE INFORME_______________________________ 
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Informe de la Vista Detallada de la Consulta

Número de Documento (NUIP): 80,062,681

Número de Documento (NIP):  

Número de Preparación: 1461628450

Primer Apellido: OVALLE

Partícula: Ninguna

Segundo Apellido: ALFONSO

Primer Nombre: JOHN

Segundo Nombre: HANSEN

Sexo: Masculino

Fecha de Nacimiento: 04/04/1979

Lugar de Nacimiento: BOGOTA D.C. - CUNDINAMARCA

País de Nacimiento: COLOMBIA

Departamento de Nacimiento: CUNDINAMARCA

Municipio de Nacimiento: BOGOTA D.C.

Estatura: 180

Fecha de Preparación: 07/12/2011

Departamento de Preparación: CUNDINAMARCA

Municipio de Preparación: BOGOTA D.C.

Zona de Preparación: LA CANDELARIA BOGOTA DC

Fecha de Expedición: 20/05/1997

Departamento de Expedición: CUNDINAMARCA

Municipio de Expedición: BOGOTA D.C.

Zona de Expedición: BOGOTA D.C.

Vigencia: VIGENTE

Clase de Expedición: Duplicado CC

Motivo de Rectificación:  

Grupo Sanguíneo y Factor RH: A+

Código de Señales Particulares: NINGUNA

Dirección de Residencia: CR 81 F BIS 65 B 12 SUR CARLOSF

Ciudad de Residencia: BOGOTA

Teléfono: 7772778

Tipo del Documento Base: Cédula de Ciudadanía

Número del Documento Base: 0080062681

Notaria del Documento Base: DISTRITAL BOGOTA DC

Huella Impresa: ÍNDICE DERECHO

Número de Impresión: 0028697920A 1

Fecha de Fabricación 14/12/2011

Validez: Valida

Estado de la versión: Actual

Pulgar Derecho Indice Derecho Medio Derecho Anular Derecho Meñique Derecho

Pulgar Izquierdo Indice Izquierdo Medio Izquierdo Anular Izquierdo Meñique Izquierdo
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